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Ciudad de México, 24 de agosto de 2023. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

EXPEDIENTE: CNHJ-NAL-1447/2022. 

PARTE ACTORA: AURORA ELOISA 

PEDROCHE Y OTROS 

ASUNTO: SE NOTIFICA RESOLUCIÓN. 

CC. AURORA ELOISA PEDROCHE OROZCO Y 

OTROS 

PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA 

y los artículos 11 y 12 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, y de conformidad con la Resolución emitida por esta Comisión 

Nacional el 24 de agosto del año en curso (se anexa al presente), les notificamos 

de la citada resolución y les solicitamos: 

 

ÚNICO. Que, en forma inmediata a su recepción, envíe por este 

medio el acuse de recibido de la presente a la dirección de correo 

electrónico cnhj@morena.si  

 

 
MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE AGOSTO 

DE 2023 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

EXPEDIENTE: CNHJ-NAL-1447/2022. 

PARTE ACTORA: AURORA ELOISA 

PEDROCHE Y OTROS 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

COMISIÓN NACIONAL DE 

ELECCIONES DE MORENA 

ASUNTO: Se emite resolución. 

 

Vistos para resolver el procedimiento sancionador electoral al rubro señalado, en 

cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en los Juicios, radicados con el número de 

expediente SUP-JE-1088/2023, y sus acumulados SUP-JE-1089/2023 y SUP-JE-

1090/2023, que revocó la resolución emitida el 02 de marzo de 2023.  

 

GLOSARIO 

 Parte Actora: 
Aurora Eloísa Pedroche Orozco, Agustín Alberto 

Pérez Schoelly y John Mill Ackerman Rose. 

CEN: Comité Ejecutivo Nacional de Morena. 

CNHJ o Comisión: 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena. 

CNE: Comisión Nacional de Elecciones. 

Constitución: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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Convocatoria:  Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de 

Morena para la Unidad y Movilización. 

Ley electoral:  Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Ley de 

partidos 
Ley General de Partidos Políticos. 

Ley de 

medios: 

Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

Reglamento Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia. 

Sala 

Superior: 

Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. Presentación de la queja. El 21 de agosto de 2022, los CC. Yolanda 

Meléndez Peñaflor y otros presentaron, juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, vía per saltum ante la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación para controvertir supuestas 

irregularidades en las asambleas realizadas los días 30 y 31 de julio de 2022, para 

la elección de  congresistas nacionales de MORENA, correspondientes a la totalidad 

de los Distritos Electorales Federales, con excepción de Colima y San Luis Potosí.  

 

SEGUNDO. Acuerdo de reencauzamiento. El 29 de agosto de 2022, la Sala 

Superior reencauzó el medio de impugnación a esta Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, al considerar que era la autoridad competente para conocer 

del presente asunto, mismo que quedó radicado con la clave de identificación 

CNHJ-NAL-1447/2022.  

 

TERCERO. Acuerdo de improcedencia. El 12 de septiembre de 2022, está 

Comisión determinó en el referido expediente CNHJ-NAL-1447/2022 la 

improcedencia de la queja, lo anterior, al considerar que se configuraba la causal 

de improcedencia referente a la impugnación de más de una elección en un mismo 

escrito.  

 

CUARTO. Juicio de la Ciudadanía SUP-JDC-1202/2022. El 15 de septiembre de 
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2022, John Mill Ackerman Rose, parte actora, promovió juicio de la ciudadanía ante 

la Sala superior en contra del acuerdo de improcedencia de la resolución de CNHJ, 

mismo que quedó radicado como SUP-JDC-1202/2022. 

 

QUINTO. Revocación del acto impugnado. El 12 de octubre del 2023, la Sala 

Superior emitió sentencia en el expediente SUP-JDC-1202/2022, en el sentido de  

revocar la resolución intrapartidista impugnada al considerar que no se acreditaba 

la causal de improcedencia referente a la impugnación de más de una elección en 

un mismo escrito, por lo que ordenó a esta CNHJ que de no actualizarse una diversa 

causal de improcedencia, sustanciara la queja y procediera a analizar de forma 

exhaustiva y de forma individual, la integridad de los planteamientos expuestos por 

el actor en la queja partidista y una vez realizado lo anterior, emitiera una nueva 

determinación en el referido expediente CNHJ-NAL-1447/2022 y finalmente, hecho 

lo anterior, informara a la Sala Superior, sobre el cumplimiento de lo ordenado. 

 

SEXTO. Segundo acuerdo de improcedencia. El 29 de octubre de 2022, esta 

Comisión emitió un nuevo acuerdo mediante el cual declaró la improcedencia del 

medio de impugnación al considerar, por un lado, que los agravios hechos valer por 

la parte actora, resultaban extemporáneos y por otro, que los quejosos carecían de 

interés jurídico para impugnar los resultados.  

 

SÉPTIMO. Juicio de la ciudadanía SUP-JDC-1352/2022. El 01 de noviembre de 

2022, el actor John Mill Ackerman Rose, promovió juicio para la protección de los 

derechos político-electorales ante la Sala Superior, a fin de controvertir el acuerdo 

de improcedencia dictada dentro de los autos del expediente CNHJ-NAL-1447/2022 

en fecha 29 de octubre de 2022; dicho medio de impugnación se radicó bajo el 

número de expediente SUP-JDC-1352/2022. 

 

OCTAVO. Resolución de Sala Superior. El 23 de noviembre de 2022 la Sala 

Superior emitió sentencia en los autos del expediente SUP-JDC-1352/2022, 

mediante el cual, por una parte confirmó, por razones distintas, la improcedencia 

de la queja interpuesta por el actor, respecto de las elecciones en los estados de 

Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, 

Nuevo León, Oaxaca, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas y por 

otra modificó la resolución impugnada, ordenando a esta Comisión que, de no estar 

acreditada alguna otra causal de improcedencia, sustanciara la queja y procediera 

a analizar de manera exhaustiva y de forma individual, la integridad de los 

planteamientos expuestos por la parte actora, solo por lo que hace a los procesos 

electivos de los estados de Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, 



4 

CNHJ-P4/AP 

 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Tabasco. 

 

NOVENO. Incidente de incumplimiento. El 17, 18, 23, 26, y 28 de febrero de 2023, 

John Mill Ackerman Rose, Aurora Eloísa Pedroche Orozco, Agustín Alberto Pérez 

Schoelly, Humberto Gutiérrez Fraijo, Luz María Cisneros Villaseñor, Manuel García 

Muñoz y Max Demian Rangel Roque, promovieron incidente de incumplimiento 

de sentencia, al considerar que esta Comisión no había emitido resolución conforme 

a lo ordenado por la Sala Superior en la sentencia SUP- JDC-1352/2022.      

 

DÉCIMO. Resolución impugnada. El 02 de marzo de 2023, esta Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, emitió resolución en el expediente 

CNHJ-NAL-1447/2022, declarando infundados, inoperantes e ineficaces los 

agravios de la parte actora, por lo que determinó improcedente declarar la nulidad 

de las asambleas distritales impugnadas. 

 

DÉCIMO PRIMERO.  Impugnación. El 07 de marzo del año en curso, Aurora Eloísa 

Pedroche Orozco, Agustín Alberto Pérez Schoelly y John Mill Ackerman Rose 

presentaron sendas demandas ante la Oficialía de partes de la Sala Superior, en 

contra de la resolución partidista CNHJ-NAL-1447/2022 integrando los expedientes 

SUP-AG-63/2023, SUP-AG-64/2023 y SUP-AG-66/2023. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. El 8 de marzo del año en curso, a través del sistema de juicio 

en línea, se presentaron sendas demandas a nombre de Roberto Santin Cornejo y 

Siboney Morales García en contra de la resolución CNHJ-NAL-1447/2022, ambas 

firmadas electrónicamente por Felipe de Jesús Pérez Coronel, mismas que 

quedaron registradas bajo los números de expedientes SUP-AG-68/2023 y SUP-

AG-70/2023.  

 

DÉCIMO TERCERO. El 14 de marzo del año en curso, la Sala Superior emitió 

resolución en los autos del incidente de incumplimiento del Juicio SUP-

JDC.1352/2022, declarando como infundado el referido incidente, dado que esta 

Comisión ya había emitió la resolución atinente.   

 

DÉCIMO CUARTO. Acumulación y Reencauzamiento. Mediante acuerdo 

plenario de 21 de marzo de 2023, la Sala Superior determinó la acumulación de 

los expedientes SUP-AG-64/2023, SUP-AG-66/2023, SUP-AG-68/2023 y SUP-AG-

70/2023 al diverso identificado con la clave SUP-AG-63/2023, debido a que este fue 

el primero que se recibió. Además, consideró procedente reencauzar los medios 

de impugnación a juicio electoral, por ser la vía idónea para conocer de asuntos 

relacionados con la protección de los derecho político-electorales de la ciudadanía. 
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Mismos que quedaron registrados bajo los números SUP-JE-1088/2023, SUP-JE-

1089/2023, SUP-JE-1090/2023, SUP-JE-1091/2023 y SUP-JE-1092/2023 

 

DÉCIMO QUINTO. El 22 de marzo, la Sala Superior acumuló los juicios SUP-JE-

1091/2023 y SUP-JE-1092/2023, para posteriormente emitir resolución en el 

sentido de desechar las demandas por resultar improcedentes al carecer de firma 

electrónica de Roberto Santín Cornejo y Siboney Morales García y resultar 

extemporánea por cuanto hace a Felipe de Jesús Pérez Coronel.   

 

DÉCIMO SEXTO. Resolución impugnada. En fecha 29 de marzo de 2023, la Sala 

Superior ordenó la acumulación  de los juicios electorales SUP-JE-1089/2023 y 

SUP-JE-1090 al diverso identificado con la clave SUP-JE-1088/2023 y revocó la 

resolución emitida por esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA en los autos del expediente CNHJ-NAL-1447/2022, por lo que ordenó 

reponer el procedimiento sancionador electoral y realizar la admisión de las 

probanzas técnicas aportadas por los actores, realizar el análisis y valoración de las 

pruebas que obran en los autos, realizando dicha valoración de manera individual y 

conjunta, asimismo, emitir una nueva resolución en la que realice el examen integral 

y contextual de todo lo planeado en la queja primigenia y finalmente, informar a esa 

Sala Superior sobre el cumplimiento de la sentencia.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. COMPETENCIA.  

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena es competente para 

conocer del presente procedimiento sancionador electoral, en atención a lo previsto 

por el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución General; 47, párrafo 

2, 43, párrafo 1, inciso e); 46; 47; y 48, de la Ley de partidos; 47, 49, 53, 54 y 55 del 

Estatuto y 6, 7, 37, 46, 121 y 123 del Reglamento, en tanto que la función de este 

órgano de justicia es la de salvaguardar los derechos fundamentales de los 

miembros dentro de los procesos internos; velar por el respeto de los principios 

democráticos en la vida interna; substanciar las quejas y denuncias que se instauren 

en contra de los órganos del partido o sus integrantes; así como las relacionadas 

con la aplicación de las normas que rigen la vida interna del partido. 

 

Por tanto, si en el caso se combate un acto emitido por la Comisión Nacional de 

Elecciones, órgano electoral interno reconocido por el artículo 14 bis del Estatuto, 

es claro que esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es competente para 

conocer de la controversia planteada, siendo aplicable la Jurisprudencia 20/2013, 
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sustentada por la Sala Superior, titulada: “GARANTÍA DE AUDIENCIA. DEBE 

OTORGARSE POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS”. 

 

2. ANTECEDENTES RELEVANTES. 

 

PRIMERO. Convocatoria. Con fecha 16 de junio, el Comité Ejecutivo Nacional de 

Morena, emitió la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de Morena para 

la Unidad y Movilización. 

 

SEGUNDO. Registros aprobados. El 22 de julio, la Comisión Nacional de 

Elecciones, en términos de lo establecido en la Base Octava, emitió el Listado con 

los Registros Aprobados de Postulantes a Congresistas Nacionales. 

 

TERCERO. Adenda a la Convocatoria. Con fecha de 25 de julio, el Comité 

Ejecutivo Nacional de Morena expidió la Adenda a la Convocatoria al III Congreso 

Nacional Ordinario. 

 

CUARTO. Publicación de los Centros de Votación. El 26 de julio, conforme a lo 

establecido en la Convocatoria y en la Adenda, se publicaron las direcciones y 

ubicaciones específicas de los centros de votación en la página oficial de este 

partido, así como los nombres de quienes fungirían como funcionarios de casilla en 

cada centro de votación. 

 

QUINTO. Realización de Congresos Distritales. Derivado de lo establecido por la 

Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de MORENA, los días 30 y 31 de 

julio, tuvieron verificativo las asambleas distritales en todas las entidades de la 

República. 

 

SEXTO. Acuerdo de prórroga. El 03 de agosto, la Comisión Nacional de 

Elecciones (CNE) emitió el Acuerdo por el que se prorroga el plazo de la publicación 

de los resultados de las votaciones emitidas en los Congresos distritales. 

 

SÉPTIMO. Publicación de resultados oficiales de los Congresos Distritales. 

Entre los días 17 a 31 de agosto, y el 01 de septiembre, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la BASE OCTAVA, fracción I.I último inciso de la Convocatoria, y 

acorde a lo establecido en el punto SEGUNDO del Acuerdo de Prórroga, se 

publicaron los resultados de los Congresos Distritales, conforme a la siguiente tabla: 

 

No. Fecha de publicación Estados 

1 Baja California Sur 
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17 de agosto de 20221 

Chihuahua 

Coahuila 

Colima 

Nayarit 

Puebla 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

2 18 de agosto de 20222 
Querétaro 

Quintana Roo 

3 24 de agosto de 20223 

Campeche 

Hidalgo 

Michoacán 

Morelos 

Nuevo León 

Oaxaca 

San Luis Potosí 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

4 25 de agosto de 20224 
Aguascalientes 

Ciudad de México 

5 31 de agosto de 20225 

Chiapas 

Durango 

Jalisco 

6 01 de septiembre de 20226 

Baja California 

Guanajuato 

Guerrero 

Estado de México 

 

 
1 Cédula de publicitación de los resultados oficiales de los congresos distritales celebrados en los estados de Baja California 
Sur, Chihuahua, Coahuila, Colima, Nayarit, Puebla, Sinaloa, Sonora y Tabasco: https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2022/CDL/CDLCD .pdf   
2 Cédula de publicitación de los resultados oficiales de los congresos distritales celebrados en los estados de Querétaro y 
Quintana Roo:  
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/CDL CDQQ.pdf.   
3 Cédula de publicitación de los resultados oficiales de los congresos distritales celebrados en los estados de Campeche, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas:  
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/CDLCDBD .pdf  
4 Cédula de publicitación de los resultados oficiales de los congresos distritales celebrados en los estados de Aguascalientes 
y Ciudad de México: 
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/CDLABCBDCED .pdf  
5 Cédula de publicitación de los resultados oficiales de los congresos distritales celebrados en los estados de Chiapas, 
Durango y Jalisco: https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/CDL TBROCD .pdf  
6 Cédula de publicitación de los resultados oficiales de los congresos distritales celebrados en los estados de Baja California, 
Guanajuato, Guerrero y Estado de México: 
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/CDL TBDROCD .pdf  
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OCTAVO. Avisos sobre la celebración de los Congresos y Consejos Estatales. 

En el marco de la Convocatoria, en fechas 19 y 26 de agosto, así como el 02 de 

septiembre, se dieron a conocer los Avisos de la celebración de los Congresos 

Estatales. 

 

NOVENO. Celebración de los Congresos Estatales. Derivado de lo establecido 

por la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario, se llevaron a cabo los 

Congresos Estatales en todas y cada una de las entidades de la república. 

 

3. CUMPLIMIENTO. 

 

La Sala Superior al resolver los juicios de la ciudadanía SUP-JE-1088/2023, SUP-

JE-1089/2023 Y SUP-JE-1090/2023 ACUMULADOS revocó la resolución dictada 

por esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, el 2 de marzo pasado, en los 

siguientes términos: 

 
“[…] 
 
83. Toda vez que es fundado el presente motivo de inconformidad, no es dable el 
análisis de los restantes motivos de agravio, en tanto que, lo procedente es dejar sin 
efectos la resolución intrapartidista impugnada y ordenar a la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia reponer el procedimiento sancionador electoral en el que deberá 
realizar lo siguiente:  
 

● Admitir las probanzas técnicas aportadas por los actores y, en caso de no contar 
con los medios suficientes para almacenarlas, requerir a la parte actora provea 
de los elementos necesarios para ello.  
 

● Realizar el análisis y valoración de las pruebas que obran en autos y que sean 
pertinentes para determinar la existencia de los hechos; para ello, deberá realizar 
la valoración individual y conjunta de las pruebas, determinando el alcance y 
valor probatorio para derivar los hechos que se demuestran;  
 

● A partir de ello, deberá emitir una nueva resolución en la que realice un examen 
integral y contextual de todo lo planteado en la queja primigenia, en función de 
las hipótesis que se sostienen en la misma. 

 
[...]” 
 

De igual forma no puede pasar desapercibido que en fecha 23 de noviembre del 

2022, la Sala Superior emitió la resolución en el expediente SUP-JDC-1352/2022 

mediante la cual revocó parcialmente la resolución CNHJ-NAL-1447/2022 del 29 de 

octubre del 2022, por lo previsto en el apartado de efectos como a continuación se 

muestra.  

d) Efectos. 
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74. Conforme a las consideraciones apuntadas, lo procedente es: 

● Confirmar, por razones distintas, la improcedencia de la queja interpuesta por el actor, 
respecto de las elecciones en los estados de Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
 

● Ordenar al referido órgano partidista que, a la brevedad, de no estar acreditada diversa 
causal de improcedencia, sustancie la queja y proceda a analizar de manera exhaustiva 
y de forma individual, la integridad de los planteamientos expuestos por la parte actora 
en la queja partidista, por lo que hace a los procesos electivos en los estados de Baja 
California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
Sinaloa, Sonora y Tabasco, en los términos expuestos en esta ejecutoria; 

 

En razón de lo anterior, esta resolución versará sobre los planteamientos expuestos 

por la parte actora en la queja primigenia por lo que hace únicamente a los agravios 

relativos a los estados de Baja California Sur7, Chihuahua8, Coahuila9, Nayarit10, 

Puebla11, Querétaro12, Quintana Roo13, Sinaloa14, Sonora15 y Tabasco16.  

 

Por tal razón, se realiza un nuevo estudio de la controversia planteada conforme a 

los parámetros indicados en la ejecutoria de mérito. 

 

Acuerdo de reposición de procedimiento admisión de pruebas y cierre de 

instrucción.  En cumplimiento a lo anterior, el día 23 de agosto del 2023, esta 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia emitió acuerdo de admisión de pruebas 

y cerró instrucción en el presente procedimiento, para efecto de dejarlo en estado 

de resolución.  

 

Por tal razón, se realiza un nuevo estudio de la controversia planteada conforme a 

los parámetros indicados en la ejecutoria de mérito. 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL CASO. 

 

De acuerdo a lo señalado, la litis que ahora nos ocupa, se constriñe a analizar los 

siguientes puntos: 

 
7 Resultados consultables en el siguiente enlace: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/baja-california-
sur.pdf  
8 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/chihuahua.pdf  
9 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/coahuila.pdf  
10 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/nayarit.pdf  
11 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/puebla.pdf  
12 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/queretaro.pdf  
13 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/quintana-roo.pdf  
14 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/sinaloa.pdf  
15 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/sonora.pdf  
16 Idem: https://documentos.morena.si/resultados/resultadosCD/tabasco.pdf  
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A. Corroborar si en las entidades federativas mencionadas en el considerando 

que precede, esto es en los estados de los Estados de Baja California Sur, 

Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 

Sonora y Tabasco se actualizaron los siguientes hechos que afirma la parte 

quejosa: 

 

1. Distribución de propaganda o de cualquier documento con indicaciones 

para votar a favor de algún candidato. 

2. Ataques o calumnias en contra de cualquier candidato. 

3. El ofrecimiento de dinero o de cualquier dádiva a los votantes. 

4. El ejercicio de presión o amenaza hacia los votantes. 

5. El transporte (acarreo) de votantes el día de las asambleas distritales.  

6. La intervención de cualquier funcionario o empleado de los gobiernos 

estatales o federal en cualquier momento del proceso de preparación y 

realización de las asambleas distritales.  

7. Votar sin estar debidamente acreditado o votar en más de una ocasión. 

8. Violación a la secrecía del voto.  

9. Irregularidades en el conteo y el procesamiento de los votos por los 

funcionarios de casilla. 

   B. En este apartado, se estudiarán los agravios propuestos por la parte actora 

consistentes en:  

1. Integración antidemocrática de la CNE, a partir de lo previsto en el 

artículo 7 del estatuto, en virtud a que sus miembros también 

pertenecen al CEN y al consejo consultivo. 

2. Participación como candidatos de personas integrantes de la CNE. 

 

3. Participación de integrantes de la CNHJ como candidatos, lo que 

vulnera el artículo 52 del Estatuto. 
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4. Transgresión al principio de imparcialidad, por parte de la CNE, por 

parte de Mario Delgado, al señalar el 15 de agosto, que en la elección 

correspondiente al Distrito 23, Bertha Lujan Uranga había resultado 

vencedora, sin mediar la publicación de resultados. 

5. Incumplimiento a la publicación de las listas aprobadas, al emitir una 

el 22 de julio y otra distinta el 23 de julio siguiente. 

 

6. Omisión de publicar en tiempo y forma la ubicación de los centros de 

votación de conformidad con el artículo 44 inciso e. del Estatuto, es 

decir, no se realizó con 30 días de anticipación. 

 

7. Omisión de publicar en tiempo y forma los resultados preliminares el 

día de la elección, lo que vulnera el principio de máxima publicidad. 

 

8. Incumplimiento a la sentencia del expediente SUP-JDC-601/2022 al 

no entregar constancia de filiación a quienes se afiliaron al momento 

de la votación.  

 

9. Violación a la cadena de custodia. 

 

5. MARCO NORMATIVO.  

 

5.1 Autodeterminación de los partidos políticos.  

 

La autoorganización o autodeterminación, es una facultad otorgada en la 

Constitución federal y en las leyes secundarias a los partidos políticos. De ahí que 

cuentan con la facultad de autoorganización y autodeterminación, que implica el 

derecho de gobernarse en términos de su normativa interna.  

 

De tal suerte, debe estimarse que la normativa interna de los partidos políticos, 

materialmente es la ley electoral que los regula, al ser de carácter general, abstracto 

e impersonal.  

 

Así, el derecho de los partidos al que se alude, implica la facultad que tienen de auto 

normarse y establecer de esa forma su régimen propio, regulador de organización 

al interior de su estructura. Entonces, la autodeterminación de los partidos y la 

democracia interna con la que deben contar, se cumple si los partidos en la voluntad 



12 

CNHJ-P4/AP 

 

de organizarse y regularse hacia su interior, crear las reglas y los procedimientos 

que permitan la participación de sus integrantes en la gestión y control de los 

órganos de gobierno, reconocerles los derechos a las y los afiliados, así como 

permitir la participación de estos, en la formación de la voluntad de los partidos. 

Sirve de apoyo lo previsto por la Sala Superior en la tesis de Jurisprudencia 

41/2016, cuyo rubro y contenido es el siguiente. 

 

“PARTIDOS POLÍTICOS. DEBEN IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA 
SOLUCIÓN DE SUS CONFLICTOS INTERNOS, CUANDO EN LA NORMATIVA 
PARTIDARIA NO SE PREVEA ESPECÍFICAMENTE UN MEDIO IMPUGNATIVO.- De 
la interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 1º, 17 y 41, 
párrafo segundo, Base Primera, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1, párrafo 1, inciso g), 5, párrafo 
2, 34, 46 y 47, de la Ley General de Partidos Políticos, se concluye que el derecho a la 
autoorganización de los partidos políticos, como principio de base constitucional, 
implica la potestad de establecer su propio régimen de organización al interior de su 
estructura orgánica, así como el deber de implementar procedimientos o mecanismos 
de autocomposición que posibiliten la solución de sus conflictos internos y garanticen 
los derechos de la militancia. Por tanto, cuando en la normativa interna no se prevea 
de manera específica un medio de impugnación para controvertir ciertas 
determinaciones partidistas, los partidos políticos deben implementar mecanismos 
para la solución de sus conflictos internos, a fin de garantizar que toda controversia se 
resuelva por los órganos colegiados responsables de la impartición de justicia 
intrapartidaria, de forma independiente, objetiva e imparcial en la toma de sus 
decisiones, con lo cual se salvaguarda el derecho de la militancia de acceder a la 
justicia partidaria antes de acudir a las instancias jurisdiccionales y el de 
autoorganización de los partidos políticos.” 

 

En consecuencia, la obligación primordial en el ámbito interno consiste en respetar 

la democracia en su seno, esto es, contar con procedimientos democráticos y 

respetar escrupulosamente los derechos fundamentales de sus militantes17. 

 

5.2 Derecho de la militancia a ser votada. 

 

Este órgano jurisdiccional considera que el derecho de la parte actora deriva de su 

derecho de asociación, en su vertiente de afiliación18, en materia político-electoral, 

conforme a lo previsto en los artículos 21 del Pacto Internacional de Derechos 

 
17  Jurisprudencia 3/2005: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”. 
18 Véanse las jurisprudencias 36/2002 y 47/2013, de los rubros JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUCEN VIOLACIONES A DIVERSOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y 
DE AFILIACIÓN, y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN MATERIA ELECTORAL. EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES A SU CONTRAVENCIÓN, POR LA VÍA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, respectivamente. 
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Civiles y políticos; 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 

como los artículos 9, primer párrafo, y 41, base I, de la Constitución federal y 

encuentra su regulación en la Ley General de Partidos Políticos, la cual en el artículo 

40 estableció: 

 

“1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus 
militantes conforme a su nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán 
establecer sus derechos entre los que se incluirán, al menos, los siguientes:  

a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en 
asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones 
relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del partido político y sus 
modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a puestos de elección popular, 
la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del partido político;  

b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a 
cargos de representación popular, cumpliendo con los requisitos que se 
establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada partido 
político;  

c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para 
ser nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por sus estatutos;  

d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los 
términos de las leyes en materia de transparencia, independientemente de que tengan 
o no interés jurídico directo en el asunto respecto del cual solicitan la información;  

e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con 
base en la normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su 
gestión; 

 f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político;  

g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales;  

h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir 
orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean 
violentados al interior del partido político; 

i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y 
decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos político-electorales, y  

j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante.”  

 

Por su parte, el artículo 5º del Estatuto de Morena establece como derechos de la 

militancia los siguientes: 

 

“a. Registrarse en su lugar de residencia, formar parte de un Comité de Protagonistas 
y contribuir activamente en la lucha de MORENA para lograr la transformación de 
nuestro país;  

b. Expresar con libertad sus puntos de vista; ser tratado de manera digna y respetuosa, 
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escuchar y ser escuchado por sus compañeros, compañeras y dirigentes; y 
comprometerse a cumplir con los principios, normas y objetivos de nuestro partido;  

c. Contribuir de manera decidida a la defensa y reconocimiento del patrimonio y los 
derechos humanos económicos, sociales, culturales y políticos de las y los ciudadanos 
en lo individual y de las colectividades que integran al pueblo de México, con el fin de 
lograr su plena soberanía;  

d. Hacer valer el derecho a la información, enfrentando en todo momento el control y 
la manipulación que se ejerce desde algunos medios de comunicación, que sólo están 
al servicio de grupos de intereses creados;  

e. Colaborar y participar en la organización y realización de talleres, seminarios, cursos 
y foros de discusión orientados a la formación, capacitación y concientización política 
de la población -especialmente de aquélla que ha sido excluida del sistema educativo 
en todos sus niveles-, en la defensa de sus derechos y el patrimonio del país;  

f. Convencer y concientizar a otras y otros ciudadanos de la importancia de participar 
en MORENA;  

g. Participar en las asambleas de MORENA e integrar y/o nombrar en su caso a 
sus representantes en los congresos, consejos y órganos ejecutivos, de acuerdo 
con los principios y normas que rigen a nuestro partido;  

h. Solicitar y recibir la información que requieran del partido por parte de los órganos 
estatutarios correspondientes;  

i. La tercera parte de las y los Protagonistas del cambio verdadero en cada instancia, 
podrá solicitar que se convoque a Congreso Nacional, Estatal, Distrital o Municipal 
extraordinario, observando las formalidades que establece este Estatuto.  

j. Los demás derechos establecidos en el artículo 40 de la Ley General de 
Partidos Políticos.” 

 

El derecho a ser votado también conocido como sufragio pasivo, hace referencia al 

derecho de los ciudadanos para postularse como candidatos en condiciones de 

igualdad a un cargo público y a ocuparlo si se logra obtener la cantidad de votos 

necesario para ello. Así entendido, el objeto de este derecho —o el bien tutelado 

jurídicamente— es la igualdad para: a) competir en un proceso electoral; b) ser 

proclamado electo, y c) ocupar materialmente y ejercer el cargo19. 

 

Una de las vertientes del derecho a ser votado es el derecho a ser registrado, el 

cual consiste en que las y los ciudadanos que cumplan con los requisitos de 

elegibilidad y postulación tienen derecho a ser registrados formalmente, conforme 

a la normativa correspondiente.20 

 

En este orden de ideas, en la Ley General de Partidos Políticos y el Estatuto de 

Morena se incorpora el derecho de ser votado a la militancia de Morena al 

establecer que las personas integrantes de un partido político tienen derecho a 

 
19 De la Mata Pizaña Felipe, Tratado de Derecho Electoral, Tirant lo Blanch, p.323 
20La Sala Superior del Tribunal Electoral ha sostenido que el derecho a ser votado comprende el correcto registro de las 
candidaturas (Tesis XLVIII/2001) 
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postularse dentro de los procesos de selección interna de dirigencia, cumpliendo 

con los requisitos establecidos en la norma estatutaria. 

 

Para el caso concreto, en ejercicio del principio de autodeterminación, Morena 

instrumentó el derecho de la militancia a votar y ser votada dentro del actual proceso 

de selección interna en la Convocatoria.  

 

En este sentido, el ejercicio del derecho de ser votado de las personas aspirantes 

se salvaguarda al cumplirse otros principios rectores de los procesos electorales 

como la autenticidad, legalidad y certeza.  

 

5.3 Normativa sobre la valoración de perfil como método de selección.  

 

Las Bases Quinta, Sexta y Octava de la Convocatoria establecen que la Comisión 

Nacional de Elecciones cuenta con atribuciones para analizar la documentación 

presentada por las personas aspirantes para verificar el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad previstos en los numerales 7º, 8º, 9º, 10º y 11º del Estatuto 

de Morena, así como valorar y calificar los perfiles de los aspirantes a congresistas 

nacionales de conformidad con los intereses del partido, por lo que se trata de una 

facultad discrecional de la Comisión Nacional de Elecciones.  

 

“QUINTA. DE LA ELEGIBILIDAD  

Podrán solicitar su registro para postularse en las asambleas electivas todas las 
personas Protagonistas del Cambio Verdadero que estén en pleno uso y goce de sus 
derechos partidarios y que cumplan con los requisitos de esta convocatoria para cada 
cargo.  

Para la integración de los órganos de MORENA se deberá estar a lo dispuesto 
por los artículos 7º, 8º, 9º, 10º, y 11º, del Estatuto, para lo cual las personas 
Protagonistas del Cambio Verdadero tendrán las prerrogativas correspondientes 
y deberán cumplir las disposiciones que, en cada caso, apliquen. La Comisión 
Nacional de Elecciones tomará las medidas necesarias para garantizar la 
prevalencia de dichas disposiciones estatutarias. 

No podrán postularse las personas que hayan sido candidatas o candidatos de un 
partido político diverso a MORENA en los procesos electorales federales y locales 
2020- 2021 y 2021-2022, a menos que hubieren sido postulados por parte de la 
coalición o candidatura común que MORENA haya encabezado en dichos procesos.  

Considerando la situación extraordinaria ocasionada por la pandemia del virus 
SARSCoV-2 (COVID-19), para privilegiar el derecho a la salud y disminuir al máximo 
posible la interacción entre personas, garantizado su derecho de participación, la 
solicitud del registro para la postulación se hará a través de la página de internet: 
www.morena.org   

La solicitud de registro se acompañará con la siguiente documentación digitalizada:  
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a) Formato único de solicitud de registro con fotografía y firma autógrafa, en el formato 
que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Elecciones, mismo que incluirá la 
semblanza sobre la trayectoria, los atributos ético-políticos y la antigüedad en la lucha 
por causas sociales de la persona aspirante;  

b) Copia legible de la Credencial para votar vigente por ambos lados, misma que 
acreditará el domicilio del aspirante en el Distrito Federal Electoral al que aspira a 
participar. En el caso de personas mexicanas en el exterior para registrar su aspiración 
para las Asambleas de Mexicanos en el Exterior, en lugar de la Credencial para votar 
con fotografía, podrán acompañar alguna identificación con fotografía expedida por 
autoridad mexicana o extranjera del lugar en que residan. En el caso de personas de 
entre 15 y 17 años de edad, en lugar de Credencial para votar con fotografía, podrán 
presentar alguna identificación escolar o CURP.  

c) Para acreditar la calidad de Protagonista del Cambio Verdadero, alguna constancia 
de afiliación a MORENA. En su caso, conforme a la determinación de la Sala Superior 
en el SUP-JDC-1903/2020 y acumulados, los solicitantes podrán aportar las pruebas 
que consideren pertinentes a efecto de acreditar la calidad de militante, lo cual será 
analizado por la Comisión Nacional de Elecciones al verificar el cumplimiento de los 
requisitos;  

d) La documentación o archivos digitales que considere para evidenciar su trabajo y 
compromiso con el Proyecto de la Cuarta Transformación.  

Por tratarse de un registro en línea se deberán tener digitalizados dichos documentos, 
para el llenado de los datos y la carga de los archivos en la plataforma electrónica 
misma que emitirá acuse.  

En caso de omisiones en la documentación enviada, se notificará a la persona 
aspirante por medio del correo electrónico que haya señalado para que, en el plazo de 
3 días siguientes al que se notifique la prevención correspondiente, envíe el o los 
documentos respectivos al correo electrónico: 
omisiondocumentalmorena2021@gmail.com   

La Comisión Nacional de Elecciones verificará el cumplimiento de requisitos y hará la 
valoración correspondiente. 

Es fundamental señalar que la entrega o envío de documentos no acredita la 
postulación ni genera la expectativa de derecho alguno, salvo el respectivo 
derecho de información. 

El registro de las y los aspirantes podrá ser cancelado, o no otorgado, por violación 
grave a las reglas establecidas en el Estatuto y en esta Convocatoria a juicio de la 
Comisión Nacional de Elecciones y del Comité Ejecutivo Nacional. Queda 
estrictamente prohibido que quienes son aspirantes realicen acusaciones públicas 
contra el partido, sus Órganos de Dirección u otros aspirantes o protagonistas, o en su 
caso, cometan actos de violencia física contra otros miembros o el patrimonio del 
partido. La falta a esta disposición será sancionada con la cancelación del registro de 
aspirante a la candidatura correspondiente y se dará vista a la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. Asimismo, las personas aspirantes, la militancia y la ciudadanía 
simpatizante o cualquier otra persona interesada tienen el deber de cuidado del 
proceso, por lo que deberá estar atenta a las publicaciones de los actos y etapas del 
proceso a través de la página de internet www.morena.org ”.  

SEXTA. REQUISITOS 

I. Todas y todos aquellos que decidan solicitar su registro deberán asumir lo siguiente: 

• Que las personas dirigentes de MORENA deben coincidir con la estrategia política 
del partido y tener pleno compromiso de consolidar la Cuarta Transformación de la vida 



17 

CNHJ-P4/AP 

 

pública de México, lo cual se acredita con hechos y no con palabras. Así ante la 
posibilidad de que sean electas y electos como dirigentes de alguno de los órganos de 
nuestro movimiento, antes, deben tener muy claro, se someten a la valoración del 
partido y que esta tarea requiere de tiempo completo para trabajar en la organización, 
participación y concientización del pueblo mexicano. No es válido ética, moral y 
estatutariamente participar, contender, ser electa o electo y no cumplir con la palabra, 
el compromiso adquirido y las cualidades necesarias.  

• Que en su quehacer cotidiano son portadoras y portadores de una nueva forma de 
actuar, basada en valores democráticos y humanistas y no en la búsqueda de la 
satisfacción de intereses egoístas, personales, de facción o de grupo. • Que su deber 
es predicar con el ejemplo, convirtiéndose así en dirigentes con reconocimiento y 
respeto por parte de todas y todos los Protagonistas del Cambio Verdadero y la 
sociedad civil en general.  

• Que no participarán ni permitirán ninguno de los vicios de la política neoliberal: el 
influyentismo, el amiguismo, el nepotismo, el sectarismo, el grupismo, el 
patrimonialismo, el clientelismo, el uso de recursos para imponer o manipular la 
voluntad de otras y otros, la corrupción y el entreguismo.  

• Que rechazarán y de ninguna manera practicarán la denostación o calumnia pública 
entre miembros o dirigentes de nuestro partido, pues suele ser inducida o auspiciada 
por nuestros adversarios con el propósito de debilitarnos o desprestigiarnos.  

• Que deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad que marca el Estatuto para el 
cargo que aspiren, así como estar sujetos a la valoración, determinaciones y resultados 
de la Comisión Nacional de Elecciones, así como de los diversos procesos señalados 
en la presente convocatoria.  

Debiendo hacerse patente que el envío o inscripción a los procesos de referencia 
en esta convocatoria, no generan expectativa o certeza de que se obtendrá el 
encargo que se busca.” 

OCTAVA. DEL DESARROLLO DE LOS CONGRESOS  

I. Todas y todos aquellos que decidan solicitar su registro deberán asumir lo siguiente: 
(…)  

De tal manera que la Comisión Nacional de Elecciones, en ejercicio de sus facultades 
legales y estatutarias y ante la imposibilidad de tener congregaciones en las asambleas 
que permitan la presentación y deliberación de los perfiles postulados; publicará un 
listado solamente con los registros aprobados, a más tardar el 22 de julio de 2022, de 
hasta 200 mujeres y 200 hombres por distrito que serán las personas sujetas a votación 
en la Asamblea Distrital correspondiente, sin menoscabo que se notifique a cada uno 
de las personas solicitantes el resultado de la determinación en caso de que así lo 
solicite de manera fundada y motivada. 

 

De igual forma, se estableció que la entrega de documentos o envío de documentos 

no acredita la postulación ni genera la expectativa de derecho alguno, salvo el 

respectivo derecho de información. 

 

Además, conforme a lo establecido en los artículos 44º, inciso w) y 46º, incisos b), 

c) del Estatuto, la Comisión Nacional de Elecciones tiene facultad para elegir, de 

entre todas las alternativas posibles que hayan sido presentadas y aprobadas en 
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cuanto a la satisfacción de requisitos de elegibilidad, aquella que mejor responda a 

los intereses de la estrategia política de este partido político como se señala.  

 

Es de vital importancia analizar lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano radicado en el expediente identificado con la clave 

SUP-JDC-65/2017, que determinó lo siguiente: 

 

“...al efecto, es preciso mencionar que la Comisión Nacional de Elecciones de 
MORENA cuenta con atribuciones para analizar la documentación presentada por los 
aspirantes para verificar el cumplimiento de los requisitos de ley e internos, así como 
valorar y calificar los perfiles de los aspirantes a las candidaturas externas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 46, incisos c y d, del Estatuto de MORENA, 
de acuerdo con los intereses del propio Partido”  
 

De esta forma, el ejercicio de las facultades discrecionales supone, por sí mismo, 

una estimativa del órgano competente para optar, previa valoración de su perfil 

político, aquella que mejor se adecue a las normas, principios, valores, directrices 

estrategia y representación política.  

 

Esto es, la discrecionalidad no constituye una potestad extralegal, más bien, el 

ejercicio de una atribución estatuida por el ordenamiento jurídico, que otorga un 

determinado margen de apreciación frente a eventualidades a la autoridad u órgano 

partidista, quien luego de realizar una valoración objetiva de los hechos, ejerce sus 

potestades en casos concretos. 

 

Por tanto, es importante distinguir a la discrecionalidad de la arbitrariedad, porque 

estas categorías constituyen conceptos jurídicos diferentes y opuestos.  

 

La discrecionalidad es el ejercicio de potestades previstas en la ley, pero con cierta 

libertad de acción, para escoger la opción que más favorezca; sin embargo, no es 

sinónimo de arbitrariedad, en tanto constituye el ejercicio de una potestad legal que 

posibilita arribar a diferentes soluciones, pero siempre en debido respeto de los 

elementos reglados, implícitos en la misma.  

 

5.4 Publicación de registros aprobados.  

 

Conforme a lo establecido por la Base Octava, numeral I, párrafo tercero, de la 

Convocatoria, se advierte que se darían a conocer la relación de solicitudes de 

registro aprobadas, las cuales serían las únicas que podrían pasar a la siguiente 
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etapa del proceso; además, también se estableció que todas las publicaciones de 

registros aprobados, se realizarían en la página de internet: https://morena.org , 

consecuentemente, el 22 de julio, la Comisión Nacional de Elecciones publicó la 

relación de registros aprobados correspondiente a los Distritos Electorales 

Federales en cada una de las entidades federativas del país, mismos que pueden 

ser consultados en el siguiente enlace: https://postuladosaprobados.morena.app/ lo 

que se corrobora con la cédula de publicitación correspondiente21. 

 

Al respecto, es importante precisar que de conformidad con la Base Octava y 

artículo segundo Transitorio de la convocatoria al III Congreso Nacional de Morena, 

todas las publicaciones correspondientes al Proceso de renovación se harían en los 

mismos términos que la convocatoria y se tendrá por notificadas a todas las 

personas interesadas, con base a la tesis XXII/2014 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, esto es en el caso, a través de los 

estrados electrónicos. 

 

En ese tenor, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, al resolver el expediente SUP-JDC-1196/2022, reconoció la validez de 

las mencionadas cédulas de publicitación signadas por el Coordinador Jurídico del 

Comité Ejecutivo Nacional en representación de la Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena, con fundamento en el artículo 3, numeral 1 de la Ley General 

de Partidos Políticos.  

 

5.5 Principios de certeza y legalidad en materia electoral.  

 

El principio de certeza en materia electoral consiste en que los participantes en 

cualquier procedimiento electoral conozcan las reglas fundamentales que integrarán 

el marco legal de los comicios en los que participa, para garantizar el pleno ejercicio 

de sus derechos políticos, de modo tal que estén enterados previamente, con 

claridad y seguridad, sobre las reglas a que está sujeta su propia actuación y la de 

las autoridades electorales partidistas22.  

 

Por su parte, el principio de legalidad en materia electoral refiere que todos los actos 

de las autoridades encargadas del proceso electoral deben ajustar su actuación a 

la normativa constitucional y legal en el ámbito de su competencia23. 

 
21 https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/cdlracno.pdf 
22 P./J. 98/2006, de rubro: “CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN 
CON LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO”  
23 P./J.144/2005, de rubro: “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO”   
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En relación con los citados principios, el artículo 34 del Estatuto de Morena 

establece que, el Comité Ejecutivo Nacional es el órgano encargado de emitir la 

Convocatoria al Congreso Nacional Ordinario, misma que debe incluir lo siguiente:  

 

“Artículo 34°. [...]  

El Comité Ejecutivo Nacional será responsable de emitir la convocatoria al Congreso 
Nacional ordinario [...] Esta contendrá los períodos en que deberán realizarse los 
congresos distritales y estatales, así como el número de personas delegadas electas 
en cada uno de los primeros. La convocatoria incluirá también el número de 
representantes que serán electos por los Comités de Mexicanas y Mexicanos en el 
Exterior al Congreso Nacional, y la fecha, hora y lugar en que tendrá verificativo éste 
último [...]”  

 

5.6 Principio de conservación de los actos válidamente celebrados.  

El sistema nulidades impone las siguientes obligaciones a cargo del promovente 

para su configuración:  

 

1. La exposición de un hecho o de hechos que se estimen violatorios de algún 

principio o precepto legal.  

2. La comprobación plena de los hechos que se cuestionan.  

 

En efecto, conforme al artículo 116 constitucional, respecto a los presupuestos 

señalados, corresponde a la parte que solicita la invalidez de la elección 

emitida en los Centros de Votación, exponer los hechos que estime infractores 

de algún principio o precepto constitucional, quien, además, tiene la carga de 

aportar todos los medios de convicción que estime pertinentes y necesarios para 

acreditarlos. 

 

Ello, conforme al respeto irrestricto del principio de conservación de los actos 

válidamente celebrados, cuya finalidad es preservar aquellos actos de autoridad 

(en este caso partidista) que resulten válidos, aun cuando estén afectados por 

algunas irregularidades, siempre que éstas sean menores y, por tanto, insuficientes 

para invalidarlos.  

 

Lo anterior, encuentra asidero en el criterio de jurisprudencia 9/98 de rubro: 

“PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE 

CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE 
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CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN.”; así como en la Tesis X/2001, de 

rubro: “ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE SE 

DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA 

CONSIDERADA VÁLIDA”. 

 

6. DECISIÓN DEL CASO.  

 

Son INOPERANTES, INFUNDADOS e INEFICACES, según corresponda, los 

motivos de agravios expuestos por la parte accionante. 

 

7. MÉTODO DE ESTUDIO.  

 

Precisados los agravios esgrimidos por la parte actora en el considerando 4, éstos 

se estudiarán de la siguiente manera: 

 

APARTADO A: Comprenderá el estudio de las supuestas irregularidades que se 

suscitaron en las Asambleas distritales en los estados de los Estados de Baja 

California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 

Sinaloa, Sonora y Tabasco.  

 

APARTADO B: Se abordará el análisis y el estudio de las alegaciones consistentes 

en diversas violaciones y omisiones atribuibles a la Comisión Nacional de 

Elecciones.  

 

Cabe mencionar que el análisis de los agravios de forma conjunta no genera lesión 

alguna a los actores, pues es un aspecto metodológico de estudio, ya que lo 

trascendental es que se examinen todas las inconformidades presentadas; tal y 

como lo ha determinado la Sala Superior del Tribunal Electoral en la jurisprudencia 

4/2000 de rubro: "AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN". 

 

8. JUSTIFICACIÓN. 

 

8.1 Apartado A 

 

La parte actora refiere en su escrito de demanda, que en la mayoría de los Distritos 
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Electorales en donde se realizaron las asambleas distritales, concretamente en  los 

Estados de: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Chiapas, Ciudad de México, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Nayarit, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, se presentaron diversas irregularidades, 

por lo que hace valer la causal de nulidad por violaciones a los principios 

constitucionales en materia electoral, ya que a su consideración la totalidad de 

irregularidades que refiere acreditan la determinancia cualitativa, por lo que 

demanda la nulidad en toda la jornada electoral. 

 

En primer término, se precisa que de conformidad con lo referido en el 

Considerando 3 del CUMPLIMIENTO; el análisis de esta Comisión Nacional de 

Honestidad y justicia, únicamente se centrará en los planteamientos expuestos por 

la parte actora en la queja partidista, por lo que hace a los procesos electivos en los 

estados de Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Tabasco.  

 

Una vez precisado lo anterior, es importante abordar el marco del sistema de 

nulidades de una elección por violación a principios Constitucionales. 

 

Como punto de partida, debe tenerse presente que el artículo 35 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra los derechos políticos de los 

ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, y para garantizar los principios 

de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones, el artículo 41, base VI, 

dispone que se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos 

que se señalen la Constitución y la ley. El mismo dispositivo constitucional dispone, 

que la Ley establecerá el sistema de nulidades. 

 

Ahora bien, el sistema de nulidades en materia electoral tiene como finalidad dejar 

sin efectos cualquier acto que no observe los principios constitucionales y de 

legalidad que deben observar los actos y resoluciones electorales, garantizando así 

el sistema democrático. 

 

Luego entonces, el sistema de nulidades en el ámbito del derecho electoral tiene 

como finalidad invalidar cualquier acto que no observe los principios 

constitucionales y los requisitos legales exigidos, al tratarse de un mecanismo 

mediante el cual se busca garantizar la vigencia del Estado Constitucional y 

Democrático de Derecho. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación24 a partir 

de una interpretación sistemática de los artículos 39, 41, 99, 116, 122, 130 y 134, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha establecido 

cuáles son los elementos fundamentales y principios de una elección democrática, 

como lo son, entre otros, las elecciones libres, auténticas y periódicas; el sufragio 

universal, libre, secreto y directo; la organización de las elecciones a través de un 

organismo público y autónomo. 

 

Lo anterior, concatenado con una debida observancia del artículo 41 constitucional, 

normativa fundamental que consagra los principios constitucionales de Legalidad, 

Certeza, Objetividad, Imparcialidad, Equidad y Máxima Publicidad e 

Independencia, los cuales se traducen en imperativos de orden público y de 

obediencia inexcusable e irrenunciable para que una elección se considere producto 

del ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político construido 

en la Carta Magna; de ahí que su incumplimiento puede derivar en la nulidad de la 

elección. 

 

En ese orden de ideas, al ser estos principios los que rigen y dan sustento al sistema 

jurídico-electoral, no es factible advertir que sean violados de forma parcial o 

intrascendente, ya que su naturaleza exige que se mantengan inmunes y con un 

grado de primacía permanente; por lo que cualquier situación que implique la 

reducción o menoscabo de la validez de los principios en comento, debe subsanarse 

por el órgano encargado de la tutela constitucional, que en el tema del proceso 

intrapartidario en desarrollo, corresponde a esta Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia, conforme a la normativa interna de nuestro partido. 

 

En ese sentido, las causales de nulidad en materia electoral pretenden garantizar 

que los procesos electorales se desarrollen conforme a los principios 

constitucionales y, con ello se respete la voluntad de la ciudadanía expresada a 

través del voto. Por lo que el objetivo del sistema de nulidades en materia electoral 

radica en suprimir las circunstancias que afecten a la certeza en el ejercicio 

personal, libre y secreto del voto, así como en los resultados. 

 

Por ende, si una elección resulta contraria a los principios constitucionales que la 

rigen, si bien porque inobserva sus mandamientos o porque se conculcan de 

cualquier forma, inatendiendo sus imperativos o por contravenir las prohibiciones, 

entonces el proceso y sus resultados no pueden considerarse aptos 

 
24 Tesis X/2001, sustentada por la Sala Superior de rubro: ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
QUE SE DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE ELECCIÓN SEA CONSIDERADA VÁLIDA. 
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constitucionalmente para conseguir que se renueven los cargos de elección popular 

correspondientes. 

 

Ahora bien, es importante precisar que la mera presunción de que se ha 

vulnerado algún principio constitucional durante un proceso electoral, no puede 

constituir prueba alguna de dicha violación, por lo que debe ser acreditada con 

elementos certeros, plenos y fehacientes jurídicamente, pues de lo contrario, se 

estaría ante el riesgo de afectar otros principios constitucionales, como los de 

certeza y seguridad jurídica. 

 

Acorde con lo anterior, es válido concluir que los actos que sean contrarios a las 

disposiciones de la Ley Suprema e impacten en los procesos comiciales, 

constituyen causa de invalidez de éstos, porque al vulnerar esas disposiciones 

quedan fuera del marco jurídico fundamental y ello conduce a que, por medio de la 

declaración correspondiente, se determine su ineficacia, lo cual puede 

identificarse como causa de invalidez por violaciones constitucionales. 

 

Es así, como dichas conclusiones se ajustan, a una interpretación sistemática y 

funcional de los artículos citados, y no a una apreciación gramatical aislada, de ahí 

que para que se actualice el supuesto en mención, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación al resolver los medios de impugnación identificados con la 

clave SX-JDC-1338/2021 y SX-JRC-250/2021, determinó que es necesario: 

 

●  La exposición de un hecho o de hechos que se estimen violatorios de 

algún principio o precepto constitucional. 

 

●  La comprobación plena de los hechos que se cuestionan. 

 

●  El grado de afectación o la violación al principio o precepto constitucional 

que se haya producido dentro del proceso electoral; y 

 

●  Determinar si la infracción respectiva resulta cualitativa o cuantitativamente 

determinante para invalidar la elección de que se trate. 

 

De esta forma, para declarar la invalidez de una elección, por violación a normas 

constitucionales o principios fundamentales, es necesario que esa violación sea 

grave, generalizada y, además, determinante, de tal forma que trascienda al 

normal desarrollo del proceso electoral o al resultado de la elección, esto es, que su 

influencia sea de tal magnitud que haya afectado el resultado electoral definiendo al 

candidato ganador, dichas violaciones se califican como tales cuando: 
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● Violaciones graves: cuando existen irregularidades que vulneran los 

principios constitucionales y convencionales exigidos para la validez de las 

elecciones, de los cuales destacan los principios de Certeza y Autenticidad, 

dichas violaciones se calificarán como graves25, y de conformidad con el 

artículo 50, inciso i), del reglamento de la CNHJ las mismas deben estar 

plenamente acreditadas y; 

 

●   Violaciones generalizadas: serán aquellas irregularidades que acontecen en 

una amplia zona o región de la demarcación electoral de que se trate, 

comprendan un número significativo de sujetos, en tanto agentes activos y 

pasivos, o bien sean cometidos por personas “líderes de opinión”; 

 

●   Violaciones Determinantes: las violaciones serán determinantes cuando, 

exista un nexo causal entre las irregularidades suscitadas en la jornada y el 

resultado de los comicios26. 

 

De lo dispuesto en los artículos 39, 40, 41, párrafo segundo, fracciones I, párrafo 

segundo, y II, párrafo primero; 115, párrafo primero, y 116, párrafo cuarto, fracción 

IV, inciso a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

puede concluir que, por lo general, el carácter determinante de la violación supone 

necesariamente la concurrencia de dos elementos, un factor cualitativo y un factor 

cuantitativo27: 

 

●  El factor cualitativo, atiende a los aspectos propios de la violación o 

irregularidad en cuestión, de tal manera que nos permita calificarla como 

grave, es decir que dicha violación sea sustancial en razón de que 

involucra la vulneración de determinados principios y valores 

constitucionales, mismos que son indispensables para estimar que se 

está en presencia de una elección libre y autentica de carácter 

democrático (principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia 

e imparcialidad en la función estatal electoral, así como el sufragio 

universal, libre, secreto, directo e igual, o bien, el principio de igualdad de 

los ciudadanos en el acceso a los cargos públicos o el principio de 

equidad en las condiciones para la competencia electoral); y 

 

25Jurisprudencia 5/2014, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA 

EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y 

CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES. 
26 Tesis XXXVIII/2008, de rubro: NULIDAD DE LA ELECCIÓN. CAUSA GENÉRICA, ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR) 

27 Tesis XXXI/2004 de rubro: NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL CARÁCTER 
DETERMINANTE DE LA VIOLACIÓN O IRREGULARIDAD 
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●   El factor cuantitativo, por su parte corresponde a un criterio medible o 

cuantificable, como lo puede ser el conjunto de irregularidades graves o 

violaciones sustanciales (el número cierto o calculable de los votos 

emitidos en forma irregular en la elección respectiva, ya sea verificable 

mediante prueba directa o indirecta, como la indiciaria etc.), pudiendo de 

esta manera establecer si las irregularidades suscitadas definieron el 

resultado de la votación, teniendo como referencia la diferencia entre el 

primero y el segundo lugar obtenido por los contendientes, de manera 

que, si la conclusión es afirmativa, se encuentra acreditado el carácter 

determinante para el resultado de la votación o de la elección. 

 

En ese sentido, para que sea procedente la nulidad de una elección es necesario 

que concurran cada una de las violaciones mencionadas, pero solo son suficientes 

cuando estas son determinantes, es decir que las mismas hayan impactado de 

forma directa en el resultado final del respectivo comicios, con lo anterior, se evita 

que una violación intrascendente anule el resultado de una elección, asegurando el 

ejercicio del derecho activo de los ciudadanos bajo las condiciones propias de un 

Estado constitucional y democrático. 

 

En esa tesitura, cuando se acrediten violaciones hacia algún principio constitucional 

durante el desarrollo de algún proceso electoral, dicha violación debe ser valorada 

para efecto de evidenciar que se trata de una violación sustancial o alguna 

irregularidad grave que ponga en duda el resultado de la elección o el desarrollo del 

proceso, pues es importante mencionar que no toda violación a la Constitución 

Federal se traduce en una violación sustancial y grave, derivado de que lo anterior 

solo se puede concluir después de realizar un ejercicio de ponderación, además de 

que resulta indispensable tener presente si se actualiza o no la determinancia con 

motivo de la correspondiente irregularidad. 

 

Ahora bien, como ya fue expuesto en el desarrollo de la presente resolución, los 

actos emanados del proceso de renovación previstos en la Convocatoria al III 

Congreso Nacional Ordinario de Morena para la Unidad y Movilización, se tramitan 

mediante el Procedimiento Sancionador Electoral. 

 

Procedimiento que de conformidad con los artículos 19 y 41 del Reglamento, exige 

entre otros requisitos: La narración expresa, clara y cronológica de los hechos en 

los que funde su queja, sus pretensiones, así como la relación con los preceptos 

estatutarios presuntamente violados y ofrecer y aportar las pruebas al momento de 

la presentación de la queja prevista en este ordenamiento, mismas que se deberán 

relacionar con cada uno de los hechos narrados en el escrito inicial de queja y lo 
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que pretende acreditar. 

 

Cobra especial relevancia el imperativo legal que debe satisfacer quien promueva, 

consistente en mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la 

impugnación, los agravios que cause el acto o resolución controvertidos, así como 

lo relativo al ofrecimiento de las pruebas para justificar los hechos en que se 

sustenta la inconformidad.28 

 

Esto es así, porque el artículo 54 del Reglamento, prevé un principio general del 

Derecho en materia probatoria, “Son objeto de prueba los hechos materia de la litis”, 

con la precisión de que no lo serán el Derecho, los hechos notorios o imposibles, ni 

aquellos que hayan sido reconocidos, así como también el diverso 53 estatuye que 

quien afirma está obligado a probar. 

 

Por lo que corresponde a la parte actora la carga de aportar los medios de prueba 

idóneos para acreditar las afirmaciones base de su pretensión. 

 

Ahora bien, se precisa que, al caudal probatorio presentado por la parte actora, se 

les otorga la calidad de pruebas técnicas en términos de lo previsto por el artículo 

78 del Reglamento29, las cuales alcanzan un valor demostrativo de nivel indiciario. 

 

En efecto, les corresponde la categoría de indicio dada su naturaleza de carácter 

imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así 

como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones 

o alteraciones que pudieran haber sufrido por lo que son insuficientes, por sí solas, 

para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, tal y como lo informa 

la jurisprudencia 4/2014, de Sala Superior, de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS. SON 

INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 79 del Reglamento, se establece que, 

tratándose de pruebas técnicas, el oferente debe satisfacer una serie de requisitos: 

  
“Artículo 79. La o el aportante deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, 

identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que 

reproduce la prueba técnica”. 

  

 
28 SUP-JIN-1656/2006 
29 Artículo 78. Se consideran como pruebas técnicas las fotografías, videos, audios y en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia. 
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utilizarán para elegir a nuestros congresistas 
distritales de #morena este 30 de julio”. 

Enseguida se advierten dos figuras 
rectangulares, que en una parte dicen 
“PAPELETA DE VOTACIÓN PARA ELEGIR 
CONGRESISTAS NACIONALES Y 
ESTATALES, CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
ESTATALES Y COORDINADORES Y 
COORDINADORAS DISTRITALES. 

En las imágenes rectangulares se aprecia un 
código QR, así como las expresiones “UNIDAD 
YMOVILIZACIÖN” “MORENA la esperanza de 
México” 

Asimismo, en el rectángulo que se encuentra del 
lado izquierdo se advierte el nombre de “Brisa 
Celeste Gastelum Apodaca” y la del lado derecho 
se observa el nombre, “Oscar Antonio Leggs 
Aguilar. 

 

 

La parte impetrante señala que, el día 31 de julio de 2022, en el Distrito Electoral 

número 2 del Estado de Baja California Sur, se documentó la distribución de 

propaganda en redes sociales a favor de la fórmula conformada por Brisa Celeste 

Gastelum Apodaca y Oscar Antonio Leggs Aguilar, para ello la parte actora pretende 

acreditar los hechos con la imagen anteriormente descrita. 

 

De la prueba ofertada, únicamente se desprende lo siguiente: se aprecia una 

leyenda que dice:  

 
“Esta es una muestra de las boletas que se utilizarán para elegir a nuestros congresistas 

distritales de #morena este 30 de julio”. 

 

Enseguida se advierten dos figuras rectangulares, que en una parte dicen: 

 
“PAPELETA DE VOTACIÓN PARA ELEGIR CONGRESISTAS NACIONALES Y 

ESTATALES, CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES Y COORDINADORES Y 

COORDINADORAS DISTRITALES.” 

 

Asimismo, en las imágenes rectangulares se aprecia un código QR, con las 

siguientes expresiones: 

 
“UNIDAD YMOVILIZACIÖN” “MORENA la esperanza de México” 
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diversos mensajes relativos a la realización de una movilización, los mismos no 

tienen el alcance para demostrar que el acarreo que refiere la parte actora 

efectivamente se haya llevado a cabo, pues no existen, de forma concatenada, 

mayores indicios que demuestren la realización de tal acto, en el contexto relativo a 

la jornada comicial en el distrito el Distrito Electoral 9 de Chihuahua.  

 

En segundo lugar, es importante referir que la carga probatoria radica también en 

demostrar el nexo causal entre los hechos referidos por las partes y las pruebas 

presentadas, lo que en el caso no sucede, como se puede advertir de lo alegado 

por la parte promovente, de tal manera que de incumplirse con esa carga procesal 

se torna inconducente el acervo probatorio.  

 

Es decir, las partes deben referir de qué manera las pruebas que presentan, se 

encuentran vinculadas o acreditan los hechos que manifiestan, sin que resulte 

suficiente su presentación genérica, pues la demostración del nexo causal entre 

prueba y hecho es parte de la carga de la prueba que debe asumir la parte que 

afirma los hechos, de ahí que sus pruebas resulten inconducentes para demostrar 

los hechos denunciados, en esa guisa, la simple exposición de conversaciones no 

puede tener el alcance para demostrar la realización de un acarreo de votantes.   

 

De manera que no es posible constatar la falta invocada a la luz del medio probatorio 

ya que, de las diversas imágenes, no es posible desprender la existencia de acarreo 

de personas, lo que lleva a determinar que tal falta no se encuentra demostrada, al 

haberse incumplido la carga que establece el artículo 53 del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, es decir la obligación de demostrar lo 

afirmado. 

 

Asimismo, se precisa que todas las pruebas presentadas por la parte actora, 

consisten en imágenes de supuestas conversaciones de la red social WhatsApp, en 

las cuales se puede observar que en la mayoría de ellas se encuentran tachadas 

con líneas de colores que tachan parte de la imagen, por lo que, al no encontrarse 

concatenadas con alguna otra prueba y al no haber sido precisadas las 

circunstancias de modo tiempo y lugar, resulta insuficiente para acreditar los 

extremos de su dicho, sirve de sustento la jurisprudencia de Sala Superior 36/2014, 

de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 

DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 

PRETENDEN DEMOSTRAR”.   
 

3. Link: 
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- Persona 2: Porque después me van a regañar  

- Persona 1: ¿quién lo va a regañar? 

- Persona 2: No pues van a decir que tal fórmula, a 

nosotros porque casi todos nos está ayudando 

Javier  

- Persona 1: ¿Ah ok, y de mujer? 

- Persona 2: Ana Cristina 

- Persona 1: Ana Cristina, y ella de donde es? 

- Persona 2: De Buenventura, es el que está 

haciendo fórmula 

- Persona 1: Ah, ok. 

- Persona 2: Aquí también había otro.  

- Persona 1: La señora como se nos quedó viendo 

las manos de pronto 

- Persona 2: Licenciado otro, quien sabe quién, nos 

dijeron de otro, pero no se (inaudible) 

- Persona 1: No pues vayan ahí díganle lo de la 

señora ¿Y ahora, y traen muchos niños? 

-  Persona 2: No, 4, aquí 4 

- Persona 1: ¿Y esos camiones son de palomas o 

de dónde? 

- Persona 3: No, los mandaron 

- Persona 1: ¿De aquí de donde se les mando o de 

Juárez? 

- Persona 2: ¿Está grabando? 

- Persona 2: No, no, no, yo nomás estoy 

preguntando, el señor me dijo que usted me podía 

informar, que padre los camiones, fíjate cuanta 

lanota se abran gastado 

- Persona 4: La estaba buscando 

- Persona 1: ¿quien? 

- Persona 4: La estaba buscando Emilio. 

- Persona 1: Ah, ok. 

- Persona 3: Me está grabando 

- Persona 1: No, no, no,  bye, bye. 

 

Con el video anterior, la parte promovente pretende acreditar que en el Distrito 

Electoral 2 de Chihuahua, existió compra de votos por varios candidatos, sin 

embargo, la parte actora omite precisar la manera en que sucedió la irregularidad 

que refiere, es decir no especifica modo, tiempo y lugar de la supuesta compra. 

 

No se identifica el lugar, así como tampoco se identifican a las personas que 

aparecen en ella. 

 

En ese sentido, de la prueba presentada únicamente es posible apreciar la 

videograbación de una conversación entre tres personas, sin que se pueda advertir 
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La parte actora refiere nuevamente, que en el Distrito Electoral 2 de Chihuahua 

existió acarreo de personas, para votar por una fórmula electoral en específico.  

 

No obstante, se vale de argumentos vagos, genéricos e imprecisos, pues no señala 

de qué manera sucedió el supuesto acarreo que refiere, sino que únicamente se 

limita a señalarlo.  

 

Pues del video antes descrito, que aporta la parte actora para probar su dicho, no 

es posible apreciar el supuesto a carrero que refiere, ya que del mismo solo se 

aprecia la conversación de un grupo de personas, sin que se pueda advertir la 

identificación de las mismas, ni que se traten de militantes o simpatizantes de 

morena, o si quiera que estas se dirijan a participar en el Congreso Distrital de 

referencia,  aunado al hecho de que tampoco se hace referencia a tal identificación 

en el cuerpo del escrito. De igual forma, la prueba en comento no genera convicción 

respecto al lugar en el que se suscitaron los hechos, pues de su visualización sólo 

puede observarse que la conversación referida fue realizada en un lugar público, 

sin que se desprenda la certeza de que se trate de la ubicación destinada para la 

realización de la jornada comicial interna de Morena, en el Estado de Chihuahua.  

 

En esa línea, la prueba en estudio carece de elementos para demostrar que las 

acciones que se desprenden de ella efectivamente hayan sucedido el día de la 

jornada electoral. Además de ello, tomando en consideración que dicha prueba fue 

ofrecida con la finalidad de demostrar el acarreo de personas, es que resulta 

insuficiente, dado que el medio probatorio de referencia, solo alcanza un nivel 

demostrativo de indicio, debiendo estar concatenada con otros medios de prueba 

para evidenciar los hechos que contienen, tal como lo señala Sala Superior en las 

tesis 36/2014 y 4/2014, lo que en el caso no ocurre,  pues del análisis de la 

conversación no se desprende que, ya sea que los sujetos de la conversación, o 
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- Persona 2: Nomás sabemos que Ramoncito, 

pero el chofer quien sabe, pregúntele a él si 

sabe, Ramoncito. 

- Persona 1: ¿Ramoncito es él? ¿El de azul? 

¿Ramoncito, ‘como se llama el chofer? 

- Persona 4: Don Manuel 

- Persona 1: Ah si nomas pa’ tenerlo listo 

ahorita que me están preguntando 

- Persona 5: Don Ramón a la orden 

- Persona 1:Ah ok, para ver lo del camión 

- Persona 5: No se preocupe yo me encargo 

- Persona 1: Ah ok, sale y vale, él es el de la 

información. Entonces déjeme nomas’ le 

preguntó. Don Manuel, buenas tardes, oiga a 

qué hora se va a regresar me están 

preguntando 

- Persona 6: Pues no se, me dejaron 

encargado, pero no sé. 

- Persona 1: ¿A qué hora se van a ir señora? 

- Persona 2: Pues necesitamos 

- Persona 1: ¿Qué como una hora más o 

menos? ¿Cómo se llama usted? 

- Persona 2: Cecilia Robles 

- Persona 1: Cecilia Robles, y usted ¿es 

Ramoncito? 

- Persona 2: No mi compañero 

- Persona 1: Ok más o menos para saber la 

hora y donde se va a parar porque están 

preguntando los chavos, dicen oiga, pero 

donde nos vamos a estacionar, Mario Saldaña 

es el que nos está preguntando 

- ¨Persona 6: No sé, le doy mi número pa’ que 

me hable 

- Persona 2: El número suyo démelo  

- Persona 6: 6361312678 

- Persona 1: ¿Cuántos son los que traía usted? 

- Persona 2: Somos 36. 

 

 

Con dicho video la parte actora pretende probar que en el Distrito Electoral 2 del 

Estado de Chihuahua, existió acarreo para votar por una “fórmula electoral en 

específico”, sin embargo, en el video presentado solo se observa a un hombre que 

interactúa con diversas personas que no son identificables y, aunque la persona 

que realiza la grabación pregunta en diversas ocasiones por los nombres de 

determinadas personas, no es posible observar las particularidades de sus rasgos, 

ni que se traten de militantes o simpatizantes de morena, o si quiera que estas se 

dirijan a participar en el Congreso Distrital de referencia, aunado al hecho de que 
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Video en formato .mp4 , con duración de 27  

segundos, en el que se aprecia el interior de un 

vehículo, el cual va circulando por una avenida 

que no es posible identificar, mientras graba su 

entorno se puede observar una calle con 

diversos automóviles estacionados, entre ellos 

alrededor de 6 autobuses de tipo escolar. 

 

Con estas pruebas, la parte actora pretende acreditar que en el Distrito Electoral 2 

de Chihuahua, existieron claras irregularidades antes y durante la jornada electoral, 

mismas que afectaron la validez y certeza del proceso. 

Sin embargo, la parte actora no señala en qué consistieron las “irregularidades” que 

refiere, ni de qué manera es que estas afectaron la validez y certeza del proceso, 

pues únicamente se limita a  realizar una mención genérica de las presuntas 

irregularidades cometidas y de los hechos genéricamente concebidos, sin precisar 

las circunstancias en que sucedieron, realizando la presentación de elementos de 

prueba sin ninguna clase de concatenación o conexión con los acontecimientos y/o 

agravios manifestados y las circunstancias específicas y determinadas. 

Aunado a lo anterior, se precisa que de las imágenes 1, 2, 3, 4 y 5, únicamente se 

observa un grupo de personas sentadas, las cuales no es posible identificar, de 

manera que no se puede demostrar que se traten de militantes o simpatizantes de 

morena, o si quiera que estas tengan la intención de participar en las votaciones del 

Congreso Distrital de referencia; asimismo, si bien dichas personas se vislumbran 

agrupadas en lo que parece ser un espacio público, no es posible identificar el lugar 

concreto en el que se encuentran; además de ello tampoco es posible distinguir la 

actividad que estén realizando, en ese sentido no se desprende ninguna conducta 

que pueda constituir alguna irregularidad.   

Por lo que respecta al video antes descrito, sólo se observan diversos autobuses 

estacionados, sin que se advierta que, de éstos, haya descendido persona alguna 

o personas que se dirijan al centro de votación, provengan de este, o sean 

trasladadas en conjunto, de tal manera que el video referido carece de eficacia 

probatoria porque del mismo no se desprenden las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar, que permitan inferir que los hechos corresponden a la jornada electoral 

llevada a cabo el 31 de julio, en el Estado de Chihuahua; además no se pueden 

desprender todas las conjeturas subjetivas de la actora, pues de la visualización del 
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Imagen en formato .jpeg en la que se observan 
los siguientes enunciados:  

“ quién votas para ser Congresista Nacional; … 
resista y Consejero Estatal; así como para 
Coordinador Distrital? 

Gabriel García 

 (Garbo) 

 HIHUAHUA” 

Archivo que resulta prácticamente idéntico a la 
imagen 3.  

 

Con las pruebas anteriormente descritas, la parte actora pretende acreditar que el 

día 31 de julio de 2022, en el Distrito Electoral número 7 del Estado “Chiapas”, se 

registraron irregularidades en el conteo de votos a favor de Juan Gabriel Rodríguez 

García. 

Se observa que la prueba en comento consiste en las fotografías de dos papeles, 

cuyo contenido hace alusión a la jornada comicial interna del partido, en el Estado 

de Chihuahua, no obstante la parte actora presentó dichas pruebas con la finalidad 

de demostrar la realización de irregularidades en el ejercicio de conteo de votos 

respecto de la elección realizada en una entidad federativa distinta, pues del 

contenido de la queja puede advertirse que se hace alusión a irregularidades 

suscitadas en el estado de Chiapas; además de ello, no se advierten argumentos 

por los cuales se justifique una relación entre las fotografías de los mencionados 

papeles, con el incorrecto ejercicio de conteo de votos, por dichas razones es que 

no se acredita el nexo causal entre las manifestaciones de la actora y las pruebas 

que presenta. 

Las circunstancias de hechos que acompañan la presentación del medio de prueba 

no permiten la valoración a partir de un nexo causal que vincule tales hechos con la 

efectiva realización de las irregularidades que denuncia la parte actora, de ahí que, 

se incumple con esa carga procesal, tornando inconducente el acervo probatorio, 

pues ante la inexistencia del nexo causal, no puede extraerse elemento alguno que 

vincule las imágenes referidas a la existencia de un incorrecto ejercicio de conteo 

de votos, como causa y consecuencia, pues resultaría ilógico acreditar tal 

irregularidad únicamente con base en las imágenes de los referidos papeles, ya que 

de las mismas no se advierte acción alguna que haya obstaculizado un correcto 

ejercicio de conteo. 
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Respecto del video 1, se precisa que de su contenido no es posible apreciar los 

hechos expresado por la parte actora en su escrito de demanda, pues contrario a lo 

que refiere sobre la supuesta inducción al voto en favor del candidato Ramon 

Horacio Mendoza, únicamente se observa un grupo de personas reunidas en un 

círculo, las cuales no son identificables, tampoco se aprecia que las referidas 

personas realicen algún acto de intervención en el proceso, ni que se encuentren 

coaccionando el voto a favor de algún candidato. 

 

Por otra parte, del video 2, se aprecia una persona que sostiene un papel 

rectangular, que de un lado tiene los nombres de “Ileana Licón Villalpando” y “José 

Alberto Lara Hernández”, mientras por el otro lado se observa el número

 del análisis de dicha prueba se observa que la parte actora solo realiza una 

mera mención de la presunta irregularidad cometida y de los hechos genéricamente 

concebidos, sin precisar las circunstancias en que sucedieron, realizando una 

insuficiente presentación de elementos de prueba bajo ninguna clase de 

concatenación o conexión con los acontecimientos y/o agravios manifestados. 

 

Asimismo, de las imágenes presentadas no se observa que las personas participes 

hayan obtenido alguna dádiva obtenida de la acción de emitir su voto a favor de un 

candidato en particular, en ese sentido, para esta autoridad no es posible observar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que acrediten lo dicho por la parte 

promovente, toda vez que, las pruebas ofrecidas deben cumplir con lo establecido 

en el artículo 79 del reglamento que dispone los requisitos que deberán satisfacerse 

por la parte oferente, en esencia puntualiza que se deberá señalar concretamente 

lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las 

circunstancias que reproduce la prueba técnica, en ese sentido no basta con una 

sola fotografía para probar su dicho, además de que en la imagen y video  

presentado no es posible observar alguna irregularidad que afecte la jornada 

electoral. 

 

Se dice lo anterior, porque si bien la promovente manifiesta la entrega de tiras de 

papel, con la finalidad de inducir al voto en favor del candidato Ramon Horacio 

Mendoza, de la visualización de los papeles referidos, en el video en cuestión, se 

advierten los nombres de personas distintas al aludido sujeto, aunado al hecho de 

que, de la lectura de la queja, no se adviertan argumentos encaminados a demostrar 

cómo es que el video donde se capta una tira de papel donde aparecen los nombres 

de “Ileana Licón Villalpando” y “José Alberto Lara Hernández”, generó un apoyo al 

diverso ciudadano Ramon Horacio Mendoza. De esta forma las circunstancias de 

hechos que acompañan la presentación del medio de prueba no permiten la 

valoración a partir de un nexo causal que vincule tales hechos con la efectiva 
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ahorita el camión se encuentra vacío, pero está en 
espera de que salgan los que ya están en las filas 
ya para votar, es el acarreo del bienestar. 

 

Con este video la parte actora, pretende probar que en el Distrito Electoral 5 de 

Chihuahua existió acarreo de personas para acudir al centro de votación para votar 

por una “fórmula determinada”. 

 

Del video presentado por la parte promovente, se aprecia la voz de una persona la 

cual refiere, que el camión amarrillo que se observa en el video fue utilizado para 

realizar acarreo, sin embargo, el video referido carece de eficacia probatoria porque 

del mismo no se desprenden las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que 

permitan inferir que los hechos corresponden a la jornada electoral llevada a cabo 

el 31 de julio, en el Estado de Chihuahua; además de la visualización del video en 

comento, sólo se puede observar un conjunto de carros y camiones estacionados, 

sin que se pueda desprender la realización de alguna movilización de grupos de 

personas con la finalidad de ser trasladados a efecto de ejercer su voto en el 

contexto relativo a la jornada comicial interna, de este partido, en el Estado de 

Chihuahua, pues la sola exposición de diversos medios de transporte, en un video, 
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inconformidad vayan con las autoridades 
competentes 

- Persona 3: doctora no hay actas de 
incidencias   

- Persona 4: ¿Perdón, eres de la mesa de 
aquí, eres de la mesa?  

- Persona 3: le estoy diciendo lo que le están 
diciendo, le estoy diciendo lo que le están 
diciendo 

- Persona 1: graba que no nos quieren dar el 
acta de incidencias y tenemos que tener el 
acta de incidencias, para que se quede en 
constancia que no hay actas de incidencias.  

- Persona 4: miércoles primero de agosto, 
8:30 de la noche, o hay actas de incidencias 
y ni podemos hacer nada  

- Persona 3: aquí vemos cómo se retiran las 
compañeras que estaban cuidando el 
proceso y no dar ninguna acta 

- Persona 1: estamos uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis candidatos aquí que estamos 
solicitando el acta de incidencias 

- Persona 3: ¿Pablo, tú eres candidato 
también? 

 

Con dicha prueba, la parte actora pretende probar que en el Distrito Electoral 5 del 

Estado de Chihuahua, existieron claras irregularidades antes y durante la Jornada 

Electoral, mismas que a su consideración afectaron la validez y certeza del proceso. 

 

No obstante, la parte actora nuevamente se vale de argumentos vagos, genéricos 

e imprecisos, pues no precisa en que consistieron las supuestas “irregularidades”, 

sino que únicamente se limita a señalarlo. 

 

En ese sentido, del video antes descrito, no es posible apreciar ninguna conducta 

contraria a la norma estatuaria, pues únicamente se aprecian 2 mujeres discutiendo, 

sin que ello por sí solo pueda constituir una irregularidad, pues era necesario que la 

parte actora precisara en qué consistieron las supuestas irregularidades y como sus 

pruebas evidenciaban tales hechos.  

 

De tal manera que el video referido carece de eficacia probatoria porque del mismo 

no se desprenden las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que permitan inferir que 

los hechos corresponden a la jornada electoral llevada a cabo el 31 de julio, en el 

Estado de Chihuahua; si bien en el video referido se hace referencia a la negativa de 

entregar actas de incidencias, el mismo resulta insuficiente para demostrar que tal 

negativa se desprendió del actuar de personas que estuvieron encargadas de la 

realización de la jornada comicial referida, esto porque las pruebas aportadas por la 
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Video en formato .mp4, que al intentar 
reproducir arroja la leyenda  

“No podemos abrir Produce.mp4. Es posible 
que el tipo de archivo no sea compatible, la 
extensión del archivo sea incorrecta o que el 
archivo esté dañado. 

 0XC00D36C4 

Enviar comentario”  

Lo que impide su reproducción y descripción.  

 

Con estas pruebas, la parte promovente pretende acreditar que en el Distrito 

Electoral 9 del Estado de Chihuahua, existieron claras irregularidades antes y 

durante la Jornada Electoral, mismas que a su consideración afectaron la validez y 

certeza del proceso. 

 

Ahora bien, se precisa que la parte actora únicamente se limita a referir que con 

dichas pruebas se pueden apreciar que “existieron claras irregularidades antes y 

durante la Jornada Electoral”, sin precisar en qué consistieron las mismas, 

incumpliendo con lo establecido en el artículo 50 del reglamento, ya que la oferente 

es omisa en señalar cual es el nexo causal que compruebe las irregularidades.  

 

En ese sentido, reviste de singular importancia la expresión de las circunstancias 

apuntadas en los hechos, porque permite que un determinado caudal probatorio, el 

cual también debe satisfacer las circunstancias apuntadas, sea valorado a partir del 

nexo causal que los vincula con los hechos; de ahí que, de incumplirse con esa 

carga procesal, en ambos casos, se torna inconducente el acervo probatorio.  

 

En otras palabras, no basta la sola mención de la presunta irregularidad cometida y 

de los hechos genéricamente concebidos sin precisar las circunstancias en que 

sucedieron o la sola presentación de elementos de prueba sin ninguna clase de 

concatenación o conexión con los acontecimientos y/o agravios manifestados y las 

circunstancias específicas y determinadas, porque lejos de conseguir una 

demostración en el juicio, disminuye el grado de convicción de la prueba frente al 

juzgador. 

 

Aunado a ello, de la lectura de la queja, no se advierten argumentos encaminados 

a demostrar cómo es que imágenes, cuyo contenido se constriñe a demostrar la 

existencia de determinado cargo y salario, resultan idóneas para acreditar la 
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Imagen en formato .jpg en la que se observa en la 
parte superior izquierda el texto “Función Pública” 
de lado derecho “Nómina APF” “Nómina FONE” 
“Servidores de la Nación”, asimismo, se observa 
la leyenda “Resultado de la búsqueda: Periodo de 
información del 1 al 15 de julio de 2022”.  

Debajo, de lo anterior, se observa una tabla que 
contiene los siguientes rubros, “#” “nombre” 
Institución” “Puesto” “sueldo bruto mensual” 
“sueldo neto estimado”. Asimismo, debajo de 
dichos rubros se observa lo siguiente “1” “PABLO 
FRANCISCO MORENO MARTÍNEZ” 
“SECRETARÍA DE BIENESTAR” 
“SUBDIRECCIÓN DE APOYO A LA OPERACIÓN 
REGIONAL Y EN MÓDULOS DE ATENCIÓN 
(SERVIDORES DE LA NACIÓN” “$36,396.00” 
“$29,116.80.” 

 

Con estas pruebas, la parte actora pretende demostrar que en el Distrito Electoral 

09 del Estado del Estado Chihuahua los “funcionarios públicos, Pablo Francisco 

Moreno Martínez, subdelegado de la Secretaría de Bienestar, y Hugo Moreno 

Alvarado, empleado del mismo instituto, compitieron en el proceso electoral, 

contrariando lo establecido en los Estatutos del Partido”. 

 

Contrario a lo manifestado por la parte oferente, de las imágenes adjuntas, no es 

posible extraer los hechos que afirma, ya que en la imagen 1, se aprecia una tabla 

de 9 celdas horizontales por 11 celdas verticales, así como distintos datos en torno 

a tales personas. No obstante, resulta claro que tal prueba no puede generar 

convicción alguna pues únicamente se trata de la imagen de una tabla cuya 

realización pudo haberse llevado a cabo por cualquier persona, máxime que no se 

adjunta a la misma la fuente de donde fue extraída. 

 

Por lo que hace a la imagen 2, es importante señalar que la misma consiste en una 

imagen, es decir, que su naturaleza es imperfecta, lo cual únicamente tiene alcance 

demostrativo de indicio, que al no estar concatenada con otra prueba que 

evidencien los hechos que contiene por sí sola, es insuficiente para demostrar los 

hechos que menciona; tal y como lo informa la Jurisprudencia 4/2014, de Sala 

Superior, titulada: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN”. 

En efecto, no se debe confundir las documentales consistentes en la documentación 

electoral, como oficio de entrega de boletas, sábana de resultados etc., con las 
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En el video en formato .MOV, con duración 
de 1 minuto con 7 segundos, en el cual se 
puede observar a diversas personas 
reunidas en un espacio abierto. Además, se 
observan 3 individuos que dialogan y uno 
menciona que una persona de nombre 
Guadalupe Carrera cuenta con 2 camiones, 
posteriormente conversan sobre la 
realización de una junta, y finalmente una de 
las personas indica el lugar en el que 
realizarán dichas reuniones. 

 

Con dicha prueba, la parte actora pretende acreditar que en el Distrito Electoral 4 

de Chihuahua, se realizó compra de votos a favor de los candidatos Cruz Pérez 

Cuellar y Andrea Chávez. 

 

Se precisa que, del video presentado por la parte actora, únicamente se logra 

observar un grupo de personas las cuales no son identificables y si bien se aprecia 

la conversación entre tres personas que refieren que unas personas de nombre 

“Guadalupe Carrera”, cuenta con “2 camiones”, del contenido del video no es 

posible advertir algún indicio de que se haya efectuado compra de votos a favor de 

los candidatos Cruz Pérez Cuellar y Andrea Chávez. 

 

La parte actora presentó dichas pruebas con la finalidad de demostrar la realización 

de compra de votos a favor de los candidatos Cruz Pérez Cuellar y Andrea Chávez, 

del contenido de la prueba no pueden advertirse acciones relacionadas con la 

realización de compra de votos, pues únicamente se trata un conversación de cuyo 

contenido ni siquiera se desprende mención alguna de tales inconsistencias; 
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conexión con los acontecimientos y/o agravios manifestados y las circunstancias 

específicas y determinadas. 

 

Ahora bien, como se advierte en la descripción hecha a la prueba que nos ocupa, 

la misma consiste en una videograbación, por lo que su naturaleza resulta 

imperfecta, teniendo ésta como único alcance la de ser un indicio, aunado a que no 

está concatenada con otras pruebas que demuestren los hechos, por lo que la 

misma resulta insuficiente para probar el dicho de la parte actora, sirva de 

fundamento la jurisprudencia 4/2014 de Sala Superior, titulada: “PRUEBAS 

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 

 

Esto es así porque, para tener por ciertos los hechos que refiere la parte accionante, 

es necesario que existan otros medios de prueba que den cuenta de ello, pues lo 

cierto es que la Sala Superior ha mencionado que la presión no debe solo estimarse 

presunta sino estar plenamente acreditada, lo que no puede derivarse del hecho de 

que algunos electores traigan consigo papeles con nombres escritos en ellos, como 

en el caso lo es, pues tal acción no tiene el alcance demostrativo para determinar la 

nulidad de una elección, máxime que, de dicho video, en el que aparece un solo 

papel, no puede desprenderse un elemento determinante que la acredite.  

 

Ello porque conforme al criterio de observancia obligatoria consistente en el principio 

general de conservación de los actos válidamente celebrados, recogido en el 

aforismo "lo útil no debe ser viciado por lo inútil" y contenido en lo establecido por la 

Jurisprudencia 9/98 de la Sala Superior, de rubro: “PRINCIPIO DE 

CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS 

SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA 

VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN”, la nulidad de la votación recibida en alguna 

casilla sólo puede actualizarse cuando se hayan acreditado plenamente los 

extremos o supuestos de alguna causal prevista taxativamente en la respectiva 

legislación, siempre y cuando los errores, inconsistencias, vicios de procedimiento 

o irregularidades detectados sean determinantes para el resultado de la votación, 

siendo que en el caso el video objeto de valoración no tiene el alcance para 

demostrar la existencia del referido elemento. 

 

Finalmente, se precisa que del video que presenta la parte actora únicamente se 

aprecia una conversación entre dos mujeres, no obstante, al no haber precisado la 

parte actora las circunstancias que pretende acreditar, dicha prueba resulta 

insuficiente. 
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“Unidad y Movilización”  

“folio 0826158” 

“...sambleas Distritales Rumbo al III Congreso 
Nacional Ordinar… para la Unidad y 
Movilización”  

“¿Por quién votas para ser Congresista 
Naciona…, Congresista y Consejero Estatal; así 
como para coordinador distrital?” 

“Propuesta Hombre” 

“ Cesar Soto 

“Nombre     Apellidos”  

 “Estado de México.” 

IMAGEN 2: Se puede observar un papel de forma 
rectangular que contiene la siguiente información 
y textos:  

“Unidad y Movilización”  

“folio 0810184” 

“Por quién votas para ser Congresista Nacional; 
Congresista y Consejero Estatal; así como para 
Coordinador Distrital?” 

“Propuesta Hombre”  

“Cesar Soto”, “ 

“Estado de México.”  

IMAGEN 3: Se visualiza lo que parece ser un 
papel en forma rectangular adherida a una reja, 
del contenido del referido papel se observan los 
siguientes textos:  

“UNIDAD Y MOVILIZACIÓN”  

“MORENA”  

“SÁBANA DE RESULTADOS DE CENTRO DE 
VOTACIÓN” 

Asimismo, se observan dos columnas 
enumeradas, sin que sea posible distinguir el 
contenido de las mismas, salvo la leyenda 
“MUJERES” y “HOMBRES.”    
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Con estos medios de prueba, la parte actora intenta acreditar que en el Distrito 

Electoral 3 de Chihuahua existió “acarreo de personas para acudir al centro de 

votación”, con la finalidad de que se votara por una “fórmula electoral previamente 

inducida a cambio de alguna prebenda”. 

 

No obstante, la parte actora no señala cómo es que sucedió la referida irregularidad, 

lo cual es necesario para que proceda la nulidad que refiere de conformidad con el 

artículo 50 del Reglamento. Esto porque la parte actora se vale de aseveraciones 

vagas, genéricas e imprecisas, pues únicamente se limita a referir que “En el Distrito 

Electoral 03 de Chihuahua, es evidente el acarreo de personas para acudir al centro 

de votación para votar por una fórmula electoral, previamente inducida a cambio de 

alguna prebenda”. 

 

Además de ello, se observa que la prueba en comento consiste en las fotografías 

de dos papeles, cuyo contenido hace alusión a la jornada comicial interna del 

partido, en el Estado de México, no obstante la parte actora presentó dichas pruebas 

con la finalidad de demostrar la realización de irregularidades respecto de la 

elección realizada en una entidad federativa distinta, pues del contenido de la queja 

puede advertirse que se hace alusión a irregularidades suscitadas en el estado de 

Chihuahua; además de ello, no se advierten argumentos por los cuales se justifique 

una relación entre las fotografías de los mencionados papeles, con la inducción al 

voto en favor de determinadas personas, por dichas razones es que no se acredita 

el nexo causal entre las manifestaciones de la actora y las pruebas que presenta. 

 

Las circunstancias de hechos que acompañan la presentación del medio de prueba 

no permiten la valoración a partir de un nexo causal que vincule tales hechos con la 

realización de las irregularidades que denuncia la parte actora, de ahí que se 

incumple con esa carga procesal, tornando inconducente el acervo probatorio, pues 

ante la inexistencia del nexo causal, no puede extraerse elemento alguno que 

vincule las imágenes referidas a la existencia una inducción al voto, como causa y 

consecuencia, pues resultaría ilógico acreditar tal irregularidad únicamente con 

base en las imágenes de los referidos papeles, ya que de las mismas no se advierte 

acción alguna encaminada a generar presión en el electorado. 

 

De ahí que, la parte actora incumplió en argumentar de manera concreta cuáles 

eran los hechos que denunciaba, a quienes se los atribuía, y cómo ello fue 

determinante para el resultado de la elección. 
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Con dicha prueba, la parte actora pretende probar que en el Distrito Electoral 5 del 

Estado de Chihuahua, existieron claras irregularidades antes y durante la Jornada 

Electoral, mismas que a su consideración afectaron la validez y certeza del proceso. 

 

No obstante, la parte actora nuevamente se vale de argumentos vagos, genéricos 

e imprecisos, pues no precisa en qué consistieron las supuestas “irregularidades”, 

sino que únicamente se limita a señalarlo. 

 

Además, como se advierte en la descripción hecha a la prueba que nos ocupa, la 

misma consiste en una videograbación, por lo que su naturaleza resulta imperfecta, 

teniendo ésta como único alcance la de ser un indicio, aunado a que no está 

concatenada con otras pruebas que demuestren los hechos, por lo que la misma 

resulta insuficiente para probar el dicho de la parte actora. 

 

Esto es así porque, para tener por ciertos los hechos que se refieren la parte 

accionante, es necesario que existan otros medios de prueba que den cuenta de 

ello, pues para poder demostrar la compra de votos no debe solo estimarse presunta 

sino estar plenamente acreditada. 

En este sentido, tal y como lo informa la jurisprudencia 4/2014, de Sala Superior, se 

considera que la eficacia probatoria de dicho medio de prueba no es de un alcance 

suficiente para tener por probados, de manera fehaciente, los hechos denunciados, 

porque no existe certeza de que el contenido de dicho video no estuviera modificado 

o editado. Por lo tanto, dicha prueba solo puede generar un indicio acerca de los 

hechos denunciados,  además del mismo, solo puede vislumbrarse a dos personas 

que se encuentran en el exterior de un lugar sin que se advierta que el mismo 

corresponda al lugar en el que se llevaron a cabo las votaciones, además de que 

no se puede, con ello, constatar que sean militantes o simpatizantes de este instituto 

político ni se deriva, siquiera indiciariamente, que se les está otorgando dinero o 

algún otro bien, como lo afirma la accionante.  

 

Asimismo, se encuentra robustecido con otras probanzas, con las cuales pueda 

llegar a alcanzar mayor fuerza convictiva para corroborar que los hechos que 

denuncia la parte actora, pues con esa prueba tampoco es posible determinar que 

las personas a quienes se aprecia en el video efectivamente sean militantes, 

simpatizantes o representantes de este partido, pues ni siquiera existe la certeza de 

que los hechos que se aprecian en el video ocurrieron efectivamente el día de la 

jornada electoral, pues no hay elementos que así lo permitan corroborar. 
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“ANTONIO ATOLINI MURRA 
JUAN SANTIAGO BASTIDA MTZ 
LUIS ALBERTO ORTIZ ZORRILLA 
JOSE MIGUEL MARTINEZ CAMPOS 
JOSE ARTURO BRAÑA SOTOMAYOR.” 
 

 
La parte oferente señala que el día 22 de julio de 2022, se registró a la candidata y 

ganadora Zazil Pacheco Pérez, misma que a decir de la actora realizó un “acarreo”. 

 

Al respecto, de la imagen ofrecida por la accionante únicamente se observa un 

documento con la siguiente información: 

 
“UNIDAD Y MOVILIZACIÓN”, “morena La esperanza de México” y como encabezado 

del documento se lee lo siguiente: “SÁBANA DE RESULTADOS DE CENTRO DE 

VOTACIÓN 

 

“ZAZIL PACHECO PEREZ 

GABRIELA DE SANTIAGO SANCHEZ 

GRISELDA YANETT GÓNZALEZ MARQUEZ 

MARTA TERESA GONZALEZ MARQUEZ” 

 

“ANTONIO ATOLINI MURRA 

JUAN SANTIAGO BASTIDA MTZ 

LUIS ALBERTO ORTIZ ZORRILLA 

JOSE MIGUEL MARTINEZ CAMPOS 

JOSE ARTURO BRAÑA SOTOMAYOR” 

 
En ese tenor, de la imagen señalada, no se aprecia ni si quiera de manera indiciaria, 

o lógica que el dicho de la parte actora se acredite, ello en razón de que la imagen 

únicamente contiene texto, esto es no existen fundamentos para acreditar un 

supuesto “acarreo” de personas. 

 

A mayor abundamiento, no existen elementos circunstanciales, de modo, tiempo o 

lugar, que indiquen que un grupo de personas hubiesen sido acarreadas, 

presionadas o coaccionadas para emitir un sufragio en beneficio de alguna de las 

opciones, por ello la fotografía resulta inconsistente e ineficaz para sostener el 

hecho que se pretende acreditar.  

 

En conclusión, el contenido de la prueba no guarda relación con el estado de cosas 

que se buscan comprobar.  
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Audio con formato .tmp con duración de 1:04 
minutos en el que se escucha lo siguiente: 
Voz masculina: 
“A que te refieres con la triada amigo, este 
mira realmente los que se van a este a 
postular o a los candidatos que les vamos a 
apostar para consejeros es a una dupla, en 
este caso es a Jiset y a Hermilo, para ganar 
esta dupla se necesitan 1500 gentes y es lo 
que realmente estamos reuniendo entre todos 
nosotros, lo poquito que pongas tú, lo poquito 
que ponga yo y los otros compañeros que 
pondrán lo demás, vamos a juntar esas 1500 
gentes, esas 1500 gentes van por esta dupla, 
tanto como Hermilo, como Jisel y de esta 
manera sacar adelante la línea que tenemos 
nosotros, la línea que tenemos nosotros cabe 
recalcar que es una línea federal que viene 
desde arriba, nosotros no estamos con nadie 
estatal, no estamos apoyando a Barbosa, no 
estamos apoyando a Armenta, no estamos 
apoyando a nadie, nuestra línea es recta 
Federal, vale, sí, porfas.” 
 

 

 

En el material auditivo ofrecido por el oferente, se advierte una especie de diálogo, 

empero, resulta materialmente imposible advertir sobre la identidad de la persona 

remitente, así como también la veracidad de su dicho, máxime que en ningún 

momento se advierte que en la conversación se mencione alguna cuestión sobre 

distribución de propaganda y menos aún el condicionamiento de personas con el 

programa social “Sembrando vida” al que hace referencia el oferente y que es 

materia de prueba, por lo que el audio ofrecido en nada tiene que ver con el hecho 

que se intenta acreditar. 

 

Asimismo, al tratarse de una prueba técnica consistente a un material audiovisual 

en términos de lo previsto en el artículo 78 del Reglamento, por sí mismo resulta 

insuficiente para acreditar los extremos de la irregularidad a la que hace referencia 

la parte oferente, sin que ofrezca alguna otra probanza que adminiculada entre sí 

puedan generar siquiera un indicio en relación con el hecho sostenido por la parte 

actora.  

 

10. Link: 
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Imagen en formato .jpg en la que se aprecian 
personas formadas sobre una calle sin que 
puedan advertirse datos que permitan 
identificar la ubicación del lugar en cuestión, o 
a quienes aparecen en dicha fotografía. 

 

 

En relación a las imágenes anteriormente descritas, en principio, es menester 

precisar que la parte actora ofrece como probanza un supuesto video para acreditar 

los extremos de su dicho, empero, del contenido del enlace electrónico se advierte 

que se compone de tres imágenes y no así de un material audiovisual. 

 

Por otra parte, tampoco es posible identificar a las personas que aparecen en ellas, 

ni la calidad que ostentan, a efecto de establecer si son o no militantes, o bien, que 

se encuentran congregados por una situación ajena a los Congresos Distritales, 

asimismo, no se desprenden elementos que permitan identificar el lugar en donde 

fueron captados ni el contenido de los documentos a los que hace referencia la parte 

oferente. 

 

Finalmente, la parte oferente es omisa en realizar una descripción precisa de los 

hechos y las circunstancias que se pretenden mostrar, por lo que las pruebas 

técnicas aportadas no cuentan con los requisitos sostenidos por el criterio de Sala 

Superior, en la Jurisprudencia 36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 

SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 

HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, ni con lo 

establecido en el artículo 79 del Reglamento de la CNHJ de Morena, 

consecuentemente, resultan insuficientes para acreditar los extremos de su dicho. 

 

 

11. Link: 
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Si bien el condicionamiento de programas sociales atenta contra el ejercicio libre 

del voto, generando inequidad en la competencia electoral, la parte actora tiene la 

carga procesal de señalar de manera precisa con una narración sucinta de qué 

manera se llevó a cabo la manifestación de la conducta señalada. En conjunto con 

lo anterior, se debe aportar un robusto caudal probatorio que, en conjunto, de como 

resultado una convicción indubitable respecto a que se condicionó a la gente con 

programas sociales. 

 

En ese tenor, de las pruebas aportadas, no se puede deducir que exista el 

condicionamiento del voto, pues no se contempla ninguna acción tendente a ello, 

ni de qué programa social se trata, menos aún quién está cometiendo la conducta. 

 

Por ello, no basta la mera enunciación de actos ilegales, pues debe existir un nexo 

causal entre lo que se pretende acreditar con las pruebas que se ofrecen, pues el 

análisis probatorio es un proceso lógico, causal y holístico. 

 

En suma, de acuerdo con el artículo 79 del Reglamento que dispone los requisitos 

que deberán satisfacerse por parte del oferente, tratándose de pruebas técnicas:  

 
“Artículo 79. La o el aportante deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, 

identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce 

la prueba técnica”.  

 

Entonces para otorgarles alcance probatorio sobre los hechos que contienen, se 

debe cumplir con lo siguiente:  

 

1. Identificar a las personas.  

2. Identificar el lugar.  

3. Identificar las circunstancias de modo y tiempo.  

 

De las pruebas que se relatan, se concluye que éstas no cumplen con tales 

elementos, en tanto que no es posible vislumbrar las circunstancias de modo, toda 

vez que no se aprecia que se esté dando un beneficio, prometiendo, o 

condicionando ningún programa social, de igual forma, no se aprecia que se les 

indique o invite a votar por alguna de las opciones. 
 

 

12. Link: 
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“aviso  
También para las personas que he fueron 
beneficiadas con apoyos (tinacos, pintura, 
focos, luminarias) favor de pasar mañana a mi 
casa para llenar un formato que me lo están 
pidiendo para poder obtener más apoyos ya 
que nos comentan que salen en Noviembre y 
para las personas que no les ha tocado algún 
apoyo también la pueden hacer traer su copia 
de la credencial de elector, gracias pueden 
llenar el formato las personas de 15 a 17 años 
ellos sólo llevar su Curp”. 
 
“Buenas tardes si gustan participar aquí los 
esperamos a las 18:45 va aver una reunión 
para que expliquen todo esto y también para 
los apoyos.” 
 
“Barranca de los pilares #15_b conjunto 
habitacional loma linda” 
 
“Hola Joaquín buenos días mira te mando 
esos mensajes me los acaban de subir en el 
grupo nos vecinos sí como dices está muy 
reñido esto va a estar difícil esperemos 
apoyarte en lo que puedan.” 
 

 

 

La actora señala que, con fecha 30 de julio de 2022, en el Distrito 9 del Estado de 

Puebla, se registró una importante afluencia de personas acarreadas a las 

inmediaciones de la casilla ubicada en la plaza Pitillal en Puerto Vallarta, asimismo, 

que se indujo al voto en favor de la fórmula conformada por María del Carmen 

Selene Díaz Arias y David García Palacios, lo anterior, mediante el uso de 

“papelitos”. 

 

Al respecto, se ofrecen dos fotografías, en la imagen señalada con el número 1 

donde se observa únicamente personas paradas, sin que puedan advertirse datos 

que permitan identificar la ubicación del lugar en cuestión, la actividad que realizan 

o quienes aparecen en dicha fotografía. 

 

En la fotografía, identificada con el número 3, se advierte una tira de papel color 

blanco, sostenido por dos manos y rotulado con la leyenda: 

 
“MUJER: MARIA DEL CARMEN SELENE DIAZ” 

HOMBRE: “DAVID GARCÍA PALACIOS” 
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Sin embargo, de dicha imagen no se advierte que persona alguna la esté circulando 

en el electorado, de igual manera no se precisan circunstancias de tiempo, modo o 

lugar que abonen a dar certeza respecto de lo sostenido por la parte actora.  

 

De igual manera se anexan dos capturas de pantalla aparentemente de la red social 

denominada WhatsApp, donde se aprecia el siguiente contenido: 

 

Imagen 2 

 
“Sí claro mañana estaré por aya se va Acer faena” 

“Si un ratito nada mas” 

“Ok gracias por avisarme” 

“Son para consejeros de Morena y se llaman yolanda zanchez Bolaños y David Rivera 

vivanco 

“Primero ay que afiliarse a Morena” 

“Para poder votar” 

“Ok porque me preguntan como va a estar esto”. 

 

Imagen 4 

 
“Aviso 

También para las personas que he fueron beneficiadas con apoyos (tinacos, pintura, 

focos, luminarias) favor de pasar mañana a mi casa para llenar un formato que me lo 

están pidiendo para poder obtener más apoyos ya que nos comentan que salen en 

noviembre y para las personas que no les ha tocado algún apoyo también la pueden 

hacer traer su copia de la credencial de elector, gracias pueden llenar el formato las 

personas de 15 a 17 años ellos sólo llevar su Curp”. 

“Buenas tardes si gustan participar aquí los esperamos a las 18:45 va aver una reunión 

para que expliquen todo esto y también para los apoyos.” 

“Barranca de los pilares #15_b conjunto habitacional loma linda 

“Hola Joaquín buenos días mira te mando esos mensajes me los acaban de subir en el 

grupo nos vecinos sí como dices está muy reñido esto va a estar difícil esperemos 

apoyarte en lo que puedan.” 

 

Con base en lo anterior y en la multicitada jurisprudencia 36/2014 y en el artículo 

79 de la CNHJ de Morena, no resulta posible acreditar los extremos de su dicho, 

toda vez que de las mismas no se puede advertir que existiera acarreo de gente, o 

coacción en el electorado. 

 

 

14. Link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1Qp7JiPlJhYsYrHXWWeni45FsWf NvGRx  
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Fotografía en la que se observa una mano 
pintada con tinta, en la que se aprecia la 
leyenda: 
 
 “XOCHITL MONTALVO ESPINOZA JOSE 
MARTIN JESUS” 

 

 

Fotografía en la que se aprecian dos manos 
en las que no se logran visualizar las leyendas 
escritas. 

 

 

Imagen en la que se muestra una hoja de 
papel con las leyendas: 
 
“Zoxil montalvo ESPINOZA” “Jose martin de 
Jesus Per” 
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Fotografía en la que se observa un papel color 
rosa con la leyenda: 
 
 “Xóchitl Montalvo Espinoza”  

 

Fotografía de papel impreso con las leyendas: 
 
“PAPELETA XOCHITL MONTALVO 
ESPINOZA” “PAPELETA JOSE MARTIN DE 
JESUS PEREZ” “PAPELETA XOCHITL 
MONTALVO ESPINOZA” “PAPELETA JOSE 
MARTIN DE JESUS PEREZ”. 

 

 

Fotografía de papel blanco con las leyendas: 
 
 “XOCHITL MONTALVO ESPINOZA” “JOSE 
MARTIN DE JESUS”. 

 

Fotografía de un documento impreso con las 
siguientes leyendas: 
 
“XOCHITL MONTALVO ESPINOZA” “JOSE 
MARTIN DE JESUS”. 
 
Asimismo, constan detalles en color rojo.  
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Imagen en la que se visualizan dos leyendas: 
 
“MARTIN PADILLA ZURITA” “ADRIANA DIAZ 
MARQUEZ” así como un fondo con diversos 
caracteres.  

 

 

Fotografía en la que se visualiza una mano 
pintada con la leyenda: 
 
 “XOCHIT” 

 

 

Fotografía de mano pintada con tinta en la 
que se visualizan las leyendas: 
 
 “CHITL MONTALVO ESPINOZA” “MARIO 
DE JESUS PEREZ” 

 

Fotografía en la que se observa una 
credencial de elector sin que se puedan 
visualizar los datos de la misma, así como un 
papel del que no se distingue el texto 
plasmado. 
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Imagen en la que se observa un autobús 
estacionado en la calle, con personas al 
frente, sin que puedan advertirse datos que 
permitan identificar la ubicación del lugar en 
cuestión, o quienes aparecen en dicha 
fotografía. 

 

 

Fotografía en la que se observan dos 
autobuses detenidos, sin que puedan 
advertirse datos que permitan identificar la 
ubicación del lugar en cuestión, o quienes 
aparecen en dicha imagen. 

 

 

La actora señala que, con fecha 30 de julio de 2022, esto es un día antes de la 

elección, diversas unidades de transporte público, llenas de personas, fueron 

ubicadas en los alrededores de la casilla distrital, a fin de votar a favor de Angélica 

Alvarado Juárez, de igual manera señala que dicha persona ofreció dinero a efecto 

de que sufragaran a su favor.  

 

Al respecto, se ofrecen 14 fotografías, en 5 de ellas se aparecían manos que tienen 

las siguientes leyendas pintadas en la palama: 
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Imagen en la que se aprecian papeles de 
distintos colores, de los que no es posible 
distinguir claramente los textos escritos en 
ellos. 

 

 

Imagen en la que se aprecian papeles de 
distintos colores, de los que no es posible 
distinguir claramente los textos escritos en 
ellos. 
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Imagen en la que se aprecian papeles de 
distintos colores, de los cuales pueden 
observarse diversos nombres sin alguna 
relación aparente, de los que no es posible 
distinguir claramente los textos escritos en 
ellos. 

 

 

Fotografía de dos autobuses estacionados 
con una persona en la puerta en uno de 
ellos, sin que puedan advertirse datos que 
permitan identificar la ubicación del lugar en 
cuestión, o quien aparece en dicha imagen. 

 

Fotografía de autobús estacionado con una 
persona en la puerta, sin que puedan 
advertirse datos que permitan identificar la 
ubicación del lugar en cuestión, o quien 
aparece en dicha imagen. 
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Fotografía en la que se observan varias 
personas, una de ellas sosteniendo un 
papel en sus manos, sin que puedan 
advertirse datos que permitan identificar la 
ubicación del lugar en cuestión, o quienes 
aparecen en dicha imagen. 

 

 

Imagen en la que se observa una multitud 
de personas, sin que puedan advertirse 
datos que permitan identificar la ubicación 
del lugar en cuestión, o quienes aparecen 
en dicha fotografía. 

 

 

Fotografía en la que se aprecian dos 
personas de pie, sin que puedan advertirse 
datos que permitan identificar la ubicación 
del lugar en cuestión, o quienes aparecen 
en dicha fotografía. 
 
Asimismo, aparece un camión con la 
leyenda “Pilgrim’s”. 
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En la fotografía se observan dos personas, 
frente a una caja, sin que puedan advertirse 
datos que permitan identificar la ubicación 
del lugar en cuestión, o quienes aparecen 
en dicha fotografía. 

 

 

Fotografía de dos personas de pie, sin que 
puedan advertirse datos que permitan 
identificar la ubicación del lugar en cuestión, 
o quienes aparecen en dicha imagen. 
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Imagen en la que se observa a diversas 
personas, sin que puedan advertirse datos 
que permitan identificar la ubicación del 
lugar en cuestión, o quienes aparecen en 
dicha fotografía. 

 

 

Imagen en la que se observa a diversas 
personas, sin que puedan advertirse datos 
que permitan identificar la ubicación del 
lugar en cuestión, o a quienes aparecen en 
dicha fotografía. 

 
 

Fotografía en la que se observan tres 
mesas con dos cajas blancas en cada una, 
así como a 3 personas de pie, sin que 
puedan advertirse datos que permitan 
identificar la ubicación del lugar en cuestión, 
o quienes aparecen en dicha fotografía. 
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Fotografía en la que se observan personas 
al parecer formadas sobre una calle y otra 
montada en una bicicleta, sin que puedan 
advertirse datos que permitan identificar la 
ubicación del lugar en cuestión, o quienes 
aparecen en dicha imagen. 

 

 

Fotografía en las que se aprecian 
vagonetas con personas a lado de ellas, sin 
que puedan advertirse datos que permitan 
identificar la ubicación del lugar en cuestión, 
o quienes aparecen en dicha imagen. 

 

 
 

Fotografía en las que se observan 
vagonetas detenidas, sin que puedan 
advertirse datos que permitan identificar la 
ubicación del lugar en cuestión, o quienes 
aparecen en dicha imagen. 
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Fotografía en las que se observa una calle 
con personas de pie al fondo, sin que 
puedan advertirse datos que permitan 
identificar la ubicación del lugar en cuestión, 
o quienes aparecen en dicha imagen. 

 

 

Imagen en la que se observa un autobús 
transitando, sin que puedan advertirse 
datos que permitan identificar la ubicación 
del lugar en cuestión, o la temporalidad en 
la que fue captada dicha fotografía. 

 

 

Imagen en la que se observa un autobús 
transitando, sin que puedan advertirse 
datos que permitan identificar la ubicación 
del lugar en cuestión, o la temporalidad en 
la que fue captada dicha fotografía. 
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Fotografía en la que se observan 
parcialmente a dos personas, una de ellas 
con cubrebocas y utilizando al parecer un 
teléfono móvil, sin que puedan advertirse 
datos que permitan identificar la ubicación 
del lugar en cuestión, o a quienes aparecen 
en dicha imagen. 

 

Al respecto la parte actora señala que, en el municipio de Xicotepec de Juárez, los 

funcionarios de casilla del Distrito Electoral 1 del Estado de Puebla, cambiaron la 

ubicación de la casilla distrital a un día de tener verificativo la jornada. Manifiesta 

que, el día de la jornada electoral arribaron varios militantes de los partidos PRI y 

PAN, bajo el argumento de que eran ciudadanos convocados a participar en las 

elecciones. Dichas personas llevaban consigo papeles con nombres de los 

candidatos. Para sustentar lo anterior la parte actora ofrece el escrito de incidentes 

integrado de las dos primeras imágenes que se observan al inicio de la carpeta 15.  

 

Para sustentar lo anterior ofrece dos imágenes de documentos en color blanco y 

rojo, de los cuales se desprende el siguiente contenido: 

 
“ESCRITO DE INCIDENTES” 

 

De igual manera, de dicho documento se desprende una narrativa entorno a que en 

el Distrito 01 del Estado de Puebla, se pudo observar a personas con leyendas 

escritas en sus manos, pérdida de credenciales para votar y el presunto 

desconocimiento de las actividades por parte de las personas presentes, sin que 

pueda advertirse la veracidad de su contenido en virtud de la falta de firmas 

autógrafas de los funcionarios de casilla. En el mismo documento se aprecian 

diversas firmas presuntamente de las personas promoventes de dicho incidente 

únicamente. 

 

Por otra parte, ofrece 13 fotografías, donde en todas se aprecian grupos de 

personas en un fondo abierto, sin que pueda apreciarse que actividad realizan, 

quienes son, ni la ubicación, de igual manera no existe una narrativa o cronología 

de las mismas.  
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“Periódico “Voz de la sierra”, el cual se 

visualiza la leyenda “#Atención I Invita 

Conchita Pichardo a participar en la jornada 

electoral para elegir consejeros de Morena 

en Jalpan…Ver más”. Asimismo en el  lado 

inferior izquierdo de la foto, se observa lo 

que parece ser una imagen con las 

siguientes características: texto 

“Queretanas y Queretanos que deseamos 

construir un Querétaro mejor haciendo 

realidad el proyecto alternativo de AMLO, 

es nuestra oportunidad de participación 

proactivamente para lograrlo en nuestro 

querido Querétaro, te invitamos a participar 

en la renovación del Consejo Político de 

MORENA en Qro; Este Domingo 31 de 

Julio, VOTA a favor de la fórmula de tu 

preferencia, que sean personas que 

garanticen trabajo, patriotismo y lealtad a 

los principios de no mentir, no robar y no 

traicionar” asimismo, se observa debajo del 

referido texto, una persona del género 

femenino vestida del color rosa, debajo de 

la misma se observa, la leyenda “Congreso 

Distrital” PAPELETA” y “Má Concepción 

Olmos Pichardo” y de lado derecho “Este 31 

de Julio del 2022”, “EJERCE TU 

DERECHO, SAL A VOTAR POR LA 

FÓRMULA DE TU” “PREFERENCIA EN LA 

ELECCIÓN DE CONSEJEROS 

POLÍTICOS” “DISTRTITO 1 FEDERAL” la 

imagen de un águila devorando una 

serpiente y debajo la palabra “morena” 

“movimiento regeneración nacional” 

ACERCAMIENTO CON LA MILITANCIA 

DE MORENA QUERÉTARO” y una imagen 

ilegible, mientras que del lado inferior 

derecho, se observa el siguiente texto: “Ma 

Concepción Olmos Pichardo” “Ex Regidora 

Municipal de Pinal de Amoles, Por Morena 

Querétaro Activista Social Ecologista y del 

Medio Ambiente Grupo Ecológico Federal 1 

Distrito” debajo la imagen del presidente 

Andres Manuel Lopez obrador y  una tabla 

con dos columnas, la primera titulada # de 

DTTO. Seguido de los numerales del 1 al 5, 
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personas que indicaban por quién votar por medio de tiras de papel con los nombres 

de los candidatos entregados a los votantes a cambio de prebendas y también por 

medio de redes sociales” (sic), sin embargo dicha situación no se desprende del 

contenido de las probanzas descritas. 

 

De la imagen identificada con el numeral 1, se observa una fotografía que contiene 

el siguiente texto: “morena La esperanza de México” seguido de “Eli Olvera RUMBO 

AL CONGRESO DTTO 3 Por Morena: Las mujeres al frente” “Mensaje dirigido a 

simpatizantes y militantes de Morena”, de la imagen identificada con el numeral 2, 

se muestra lo que parece ser una supuesta papeleta con el nombre “Gilberto Herrera 

Ledesma”, de la imagen identificada con el numeral 3, únicamente se observa la 

fotografía de una mujer, la cual no es identificable así como un texto alusivo a la 

supuesta trayectoria de la C. Patricia González Miranda, mientras que de la imagen 

4, únicamente se desprende la imagen de dos personas que no son posibles de 

identificar, así como  los nombres “CARMEN DANIELA CRUZ ALTAMIRANO” y 

“JOSÉ ANTONIO NIETO LAMADRID”. 

 

En ese sentido, las pruebas aludidas no revelan en modo alguno lo referido por la 

parte actora, pues no se desprende la supuesta existencia de “personas que 

indicaban por quién votar por medio de tiras de papel con los nombres de los 

candidatos entregados a los votantes a cambio de prebendas y también por medio 

de redes sociales”.  

 

Asimismo, al no estar concatenadas con otra prueba que evidencie los hechos que 

se señalan, por sí solas resultan insuficientes pues las mismas consisten en 

fotografías digitales que son pruebas técnicas, de naturaleza imperfecta ante la 

relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar tal y como lo establece 

la Jurisprudencia 4/2014, de Sala Superior, titulada: “PRUEBAS TÉCNICAS. 

SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”.  

 

Finalmente, del análisis realizado a las imágenes presentadas por la parte actora, 

es dable concluir que no se demuestra el nexo causal entre las pruebas y los 

hechos que se intenta acreditar, aunado a que no se acrediten circunstancias de 

modo tiempo y lugar de conformidad a lo establecido en el artículo 79 del 

Reglamento de esta Comisión Nacional En consecuencia, no se acredita la 

irregularidad aducida por la parte actora. 

 

3. Link: 
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“Christian Orihuela consejero estatal, proceso 

interno de candidatos de regeneración 

Morena”  

 

“amiga y amigo congresista este 31 de julio 

Vota por Christian Orihuela, para consejero 

estatal por morena, te esperamos en punto de 

las nueve de la mañana en Anexo Cecuco, 

San Juan del Río, vota por Christian Orihuela” 

 

 

 

Con el video antes referido, la parte actora pretende acreditar que en el Distrito 

Electoral 2 de Querétaro “se indujo al voto, en plena jornada electoral, a favor 

del candidato Christian Orihuela Gómez, a través de personas que indicaban 

por quién votar por medio de tiras de papel con los nombres de los candidatos 

entregados a los votantes a cambio de prebendas”, de conformidad con lo 

expuesto en el escrito de demanda. 

 

Aunado a lo expuesto, se puede apreciar que, al ingresar al enlace referido, 

únicamente se encuentra la videograbación descrita en el cuadro anterior, no 

obstante, de conformidad con el Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, el oferente debió señalar concretamente lo que pretende 

acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de 

modo y tiempo que reproduce la prueba técnica, de conformidad con los 

artículos 52 y 79 del mencionado ordenamiento. 

 

En ese sentido, se advierte que la parte actora no especificó ninguna de las 

circunstancias de modo, tiempo y lugares las cuales resultan esenciales para 

otorgar un valor convictivo a la prueba técnica, asimismo, derivado del constante 

desarrollo tecnológico no hay certeza de la veracidad de la videograbación, pues 

no se encuentra adminiculada con algún otro medio de prueba, por lo que, al 

carecer de las especificaciones mencionadas, resulta imposible tener por 

acreditado lo que la parte actora aduce.  

 

Al respecto, al no estar concatenada con otra prueba que evidencien los hechos 

que contienen, por sí sola resulta insuficiente dicha prueba técnica para demostrar 

los hechos que menciona; tal y como lo establece la Jurisprudencia 4/2014, de 

Sala Superior, titulada: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 
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En esta segunda imagen formato .jpeg se 

logra apreciar principalmente sobre lo que 

parece ser una mesa de madera de color 

azul, siete papeles de diversos tamaños en 

los que se advierte que contienen algún 

texto, sin que sea posible visualizar su 

contenido al no ser legible. 

     

Con las imágenes presentadas, la parte actora pretende acreditar que en el Distrito 

Electoral 2 de Querétaro “se indujo al voto, en plena jornada electoral, a favor del 

candidato Christian Orihuela Gómez, a través de personas que indicaban por quién 

votar por medio de tiras de papel con los nombres de los candidatos entregados a 

los votantes a cambio de prebendas”, de conformidad con lo expuesto en el escrito 

de demanda. 

 

Del análisis del enlace mencionado, se advierten dos imágenes, de las cuales la 

parte actora no especifica quiénes son las personas que entregaron las tiras de 

papel, en qué lugar ocurrieron los hechos y cuándo, así como la manera en la que 

se realizaron los hechos, de conformidad con el artículo 79 del Reglamento de 

esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; lo anterior, aunado a que en el 

caso de la imagen 2, no pueden apreciarse de forma clara algunos de los nombres 

plasmados en las tiras de papel. 

 

En ese sentido, al no demostrarse con dichos elementos de prueba que las tiras de 

papel fueron utilizadas para inducir al voto, y al no configurarse los elementos 

suficientes para acreditar de forma fehaciente los hechos que contienen, no 

resultan ser pruebas suficientes para demostrar su pretensión, tal y como lo 

establece la Jurisprudencia 04/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON 

INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN” 

 

Asimismo, tampoco se comprueba la entrega de prebendas, tal y como lo aduce 

la parte actora en el escrito inicial, puesto que no se advierten elementos para 

acreditar su dicho; por lo que no se configuran los elementos establecidos en el 

artículo 7 de la Ley General de Delitos Electorales, en concordancia con el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; en consecuencia, 

no se acredita ninguna de las irregularidades aducidas por la parte actora. 
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que contiene, por sí sola es insuficiente para demostrar los hechos que alude; tal y 

como lo expresa la Jurisprudencia 4/2014, de Sala Superior, titulada: “PRUEBAS 

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 

 

Ahora, respecto a lo que pretende acreditar, la parte actora se vale de argumentos 

vagos, genéricos e imprecisos, pues no señala de forma clara cómo es que ocurrió 

la inducción al voto ni tampoco cómo es que se dio el pago de prebendas, ya que 

de la reproducción del archivo de audio presentado sólo se puede advertir que se 

trata de un mensaje en el que se informa de la votación y el lugar en donde se 

llevará a cabo la misma. 

 

En segundo lugar, no se identifica de forma clara y precisa a las personas que 

cometieron los hechos que pretende acreditar, asimismo, es omisa en establecer 

cómo es que estas personas se vinculan con los hechos manifestados, por lo que 

no resulta posible acreditar la inducción al voto. 

 

En tercer lugar, de igual forma, la parte actora es omisa en señalar los lugares y las 

circunstancias de modo y tiempo que reproduce la referida prueba técnica, y cómo 

es que estos se vinculan con el nexo causal. 

 

En ese sentido, es menester precisar lo señalado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 36/2014, de 

rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 

DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 

PRETENDEN DEMOSTRAR”, misma que establece la carga para el aportante de 

señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, lugares, 

así como las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba, esto es, 

realizar una descripción detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la 

prueba técnica, a fin de que se esté en condiciones de vincular la citada prueba con 

los hechos por acreditar. 

 

Por lo antes expuesto y, toda vez que no se acredita el nexo causal entre la prueba 

técnica presentada y los hechos manifestados, además de que no cumple con las 

cualidades de conducencia, idoneidad, pertinencia y utilidad, resulta procedente 

desestimar la misma. 

 

 

9. Link: 
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afiliación arbitraria, el acarreo de votantes y la compra de votos a favor del Homero 

Barrera” (sic). 

 

Sin embargo, del análisis del vídeo presentado no se advierte que la parte actora, 

de forma concreta, describa cómo es que la prueba exhibida acredita que hubo una 

afiliación arbitraria, acarreo de votantes y compra de votos, además de que omite 

describir las circunstancias de modo y tiempo en que esta prueba acredita las 

conductas enunciadas. 

 

Asimismo, no es óbice mencionar que del vídeo presentado únicamente se advierte 

que se realizan una serie de preguntas a una persona de la tercera edad de sexo 

femenino, sin embargo, estas no guardan relación con la afiliación arbitraria ni el 

acarreo de votantes que pretende demostrar. 

 

En ese sentido no pasa desapercibido que la persona que aparece en el vídeo 

afirma no haber recibido pago alguno por asistir a la votación, dejando sin identificar 

de qué manera se advierte la compra del voto, afiliación arbitraria o el 

correspondiente acarreo. 

 

Aunado a lo anterior, en tanto que la parte actora no agotó los requisitos 

indispensables contenidos en el artículo 79 del Reglamento de esta Comisión 

Nacional, así como el hecho de que las pruebas técnicas al ser imperfectas, 

requieren de una descripción clara y precisa de cómo se acredita el nexo causal 

con los hechos, aunado a que deben ser adminiculadas, pues, por sí solas, son 

insuficientes para acreditar los hechos que contienen, esto a razón de criterios 

similares que han sido sostenidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en las Jurisprudencias 36/2014, de rubro: 

“PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 

DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 

PRETENDEN DEMOSTRAR”, así como 04/2014, de rubro: “PRUEBAS 

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”, por lo que resulta 

insuficiente la prueba objeto de valoración para acreditar los extremos de su dicho 

de la oferente. 
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Con dichas pruebas, la parte actora pretende probar que en el Distrito Electoral 4 

del Estado de Sinaloa, existieron claras irregularidades antes y durante la Jornada 

Electoral, mismas que a su consideración afectaron la validez y certeza del proceso. 

 

Sin embargo, la parte actora no señala en qué consistieron las “irregularidades” que 

refiere, ni de qué manera es que estas afectaron la validez y certeza del proceso, 

pues únicamente se limita a señalarlo, por lo que se vale de argumentos genéricos, 
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vagos e imprecisos, pues la parte oferente se limitó a ofrecer la consulta de las 

pruebas, sin que haya realizado una descripción de lo que se observa en cada una 

de ellas ni la acreditación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, por lo que 

esta autoridad considera que no cumple con su fatiga probatoria de acreditar los 

hechos conforme lo previsto en los artículos 52, 53 y 79 del Reglamento de la CNHJ, 

respectivamente. 

 

Por lo anterior, las pruebas aportadas no alcanzan al menos un valor probatorio 

indiciario conforme a lo establecido por la jurisprudencia 04/2014 de rubro 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN., ya 

que resultan insuficientes para acreditar los extremos de su dicho, pues contrario a 

lo que menciona la parte oferente, de las imágenes y video que adjunta no es posible 

extraer los hechos que afirma, dado que en las imágenes identificadas con los 

numerales 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10 y 11, únicamente se observan a diversas personas 

que no es posible identificar; mismas que se encuentran formadas, paradas, de 

espaldas, caminando etc., sin que se pueda advertir alguna irregularidad en materia 

electoral.  

 

De la imagen identificada con el numeral 3, sólo se observan diversos autos 

estacionados en una calle, sin que se pueda advertir mayor actividad, es decir no 

se aprecia actos que puedan constituir alguna irregularidad en materia electoral.  

 

Por lo que hace a la imagen identificada con el número 6, se aprecian diversas 

personas con chalecos guinda mismas que se encuentran de espaldas, asimismo 

al fondo de la imagen se ve un hombre con chaleco guinda y otro con una camisa 

blanca, asimismo, se observan dos flechas rojas editadas que señalan a dos 

personas, con leyendas igualmente editadas sobre dicha imagen, que dicen 

“Presidente de la mesa de elecciones” y “Secretario del H. Ayuntamiento”, misma 

situación ocurre con la imagen identificada con el número 12,  donde se aprecian 

dos flechas rojas editadas sobre la imagen, señalando a una persona del género 

masculino con la leyenda “Jonatan, candidato a congresista y al mismo tiempo 

STAF” mientras que otra dice “Rosario Soto, candidata a congresista y al mismo 

tiempo STAF”. 

 

Ahora, por lo que hace al video identificado con el numeral 1, solo se aprecia una 

conversación entre dos personas que no son identificables.  
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Con dichas pruebas la parte actora pretende probar que en el Distrito Electoral 04 

del Estado de Sinaloa, el Secretario del Ayuntamiento de “El Fuerte”, Edgar Adair 

Espinoza Robles, “impuso a sus subordinados (servidores públicos) como STAF” 

mismos que a su decir eran candidatos, asimismo refiere que existió una 

desorganización “que propicia el desaseo de las elecciones y que debe ser aliciente 

suficiente para anular las elecciones”. 

 

Contrario a lo que menciona la parte oferente, de las imágenes que adjunta, no es 

posible extraer los hechos que afirma, ya que de la imagen identificada con el 

numeral 1, solo se observan diversas personas, que no son identificables, sentadas 

en unas sillas y otras de pie. 

 

De las imágenes 2, 3 y 4, se aprecia a diversas personas paradas, mismas que no 

son identificables, asimismo, se aprecian flechas rojas editadas, con una leyenda, 

en la imagen 2: “Leobardo Ayala Quintero Director de Desarrollo Social”, en la 

imagen 3: “Presidente de la mesa de elecciones” y “Secretario del H. Ayuntamiento” 

y en la imagen 4: “Jonatan, candidato a congresista y al mismo tiempo STAF” 

mientras que otra dice “Rosario Soto, candidata a congresista y al mismo tiempo 

STAF”, de las que se considera que su eficacia probatoria no es de un alcance 

suficiente para tener por probados, los hechos denunciados, porque no existe 

certeza de que dicha imágenes no estuvieran modificadas o editadas, por lo que, 

tales pruebas solo pueden generar un indicio acerca de la existencia de los hechos 

denunciados. 

 

Mientras que del video identificado con el numeral 1, solo se observan diversas 

personas debajo de una carpa. 

 

En ese sentido, las pruebas presentadas por la parte actora resultan insuficientes 

para acreditar sus afirmaciones, pues de las mismas, no se evidencia la supuesta 

imposición que refiere, asimismo no precisa quiénes son las personas que eran 

candidatos y que se encontraban fungiendo como funcionarios el día de la elección, 
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“VOTOS”, donde se advierte un listado de 

cinco nombres del género masculino.  

 

Con dicha prueba la parte actora pretende probar que en el Distrito Electoral 04 del 

Estado de Sinaloa, el “candidato a consejero Guillermo Benítez, servidor público en 

funciones, mismo que funge como presidente municipal de Mazatlán, se encontraba 

dentro/alrededor del centro de votación induciendo al voto a su favor”, asimismo 

refiere que existió una desorganización “que propicia el desaseo de las elecciones 

y que debe ser aliciente suficiente para anular las elecciones”. 

 

Contrario a lo que menciona la parte actora, de dicha imagen, no es posible extraer 

los hechos que afirma, ya que dela misma solo se aprecian cuadros con el título 

“DISTRITO FEDERAL  06” cada uno con tres columnas, en uno de los cuadros se 

aprecian los rubros “ORDEN”, ”MUJERES” y “VOTOS”, en el rubro de MUJERES, 

se advierte un listado de cinco nombres; esto es, no es posible desprender ninguna 

conducta que pueda constituir inducción al voto en favor de persona alguna, pues 

únicamente se trata de la imagen de una tabla cuya realización pudo haberse 

llevado a cabo por cualquier persona, en este sentido, se considera que la eficacia 

probatoria de dicho medio de prueba no es de un alcance suficiente para tener por 

probados, los hechos denunciados, pues de la misma no es posible como se indicó 

anteriormente, extraer los hechos que afirma. 

 

En ese tenor tales probanzas, les corresponde la categoría de indicio dada su 

naturaleza de carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden 

confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 

indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que 

son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 

contienen, tal y como lo informa la jurisprudencia 4/2014, de Sala Superior, 

titulada:“PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”, así 

como la diversa 36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU 

NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS 

Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”. 
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textos “Presidente” y “Secretario”. 

 

En una segunda parte del video se puede 

apreciar una nueva imagen en la que se 

puede observar la mano de una persona que 

al parecer sostiene sobre sus dedos un 

pequeño papel sin que se pueda apreciar su 

contenido y nuevamente se escucha lo 

siguiente:  

 

“Compañeras, estos son los buenos para 

votar, ¿cómo la ven?, aquí de la presidenta 

municipal de Navolato, estos son los nuevos, 

dicen!!! a toda la gente que traen tienen esos 

nombres” 

 

 

Con dicha prueba, la parte actora pretende acreditar que en el Distrito Electoral 3 

del Estado de Sinaloa, se indujo al voto a favor de la candidata, Rosaura Edith 

Acosta Medina, través de personas que indicaban por quién votar por medio de 

“tiras de papel” con los nombres de los candidatos, los cuales les entregaban a los 

votantes, asimismo refiere que se les dio prebendas a los votantes.  

 

Contrario a lo que menciona la parte oferente, de la imagen identificada con el 

numeral 1, se aprecia lo que parece ser una lista con diversos nombres y en la parte 

superior central sólo se logra apreciar un texto que dice “Sinaloa”, por lo que hace 

a la imagen 2, se aprecia una imagen de lo que parece ser el listado de funcionarios 

de casilla en el Estado de Sinaloa.  

 

Mientras del video identificado con el numeral 1, se observan las mismas imágenes 

identificadas con los numerales 1 y 2 antes señaladas, asimismo al final del video 

se aprecia una persona, la cual no es identificable, sosteniendo un papel cuyo 

contenido no es posible apreciar, asimismo se precisa que la parte actora no señaló 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en ninguna de sus pruebas.  

 

Pues de la visualización de los papeles referidos, en el video en cuestión,  se tiene 

que las pruebas en comento resultan insuficientes para evidenciar que los papeles 

localizados hayan sido entregados a un protagonista del cambio verdadero para que 

votara bajo presión por el nombre de las personas que en ellos aparecen, aunado 

al hecho de que tampoco queda demostrado que tales papeles provinieran de la 
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servidor” (sic), “Honestidad, Trabajo, No 
Mentir, No robar, No Traicionar”. 
 
Debajo de los anteriores párrafos se 
observa un recuadro con la siguiente 
leyenda “Mensaje dirigido a Militantes y 
Simpatizante de Morena”. 
 
Finalmente, en el lado izquierdo de la 
imagen se aprecia la fotografía de un 
hombre de forma ovalada y el siguiente 
nombre “Dr. Porfirio Peña Ortega”.  
 

 

Del análisis de la prueba descrita anteriormente, así como de la queja en su 

conjunto, se puede apreciar que la pretensión de la parte actora es demostrar que 

el C. Porfirio Peña Ortega realizó actos de propaganda a su favor mediante la 

publicación y difusión de la imagen referida, hecho que impacta, a su decir, en las 

elecciones internas llevadas a cabo en el distrito electoral número 3 del Estado de 

Sonora, actuación que es contraria a lo establecido en los Estatutos del partido.  

 

No obstante, de la imagen ofrecida no puede desprenderse que el C. Porfirio Peña 

Ortega haya sido el encargado de su elaboración, ni que la misma se haya difundido 

entre los simpatizantes y militantes del distrito 3 en el Estado de Sonora y, por tanto, 

que haya tenido impacto alguno en la realización de las elecciones para la 

renovación de los cargos internos del partido, en ese distrito y entidad, asimismo, al 

ser una prueba técnica y no estar concatenada con otra prueba que evidencie los 

hechos que contiene, sólo alcanzan un valor demostrativo de nivel indiciario.  

 

Siendo así no es óbice señalar que, tales probanzas, les corresponde la categoría 

de indicio dada su naturaleza de carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con 

que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de 

modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 

sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen, tal y como lo informa la jurisprudencia 4/2014, 

de Sala Superior, titulada: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN”, así como la diversa 36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
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que hablan a la cámara con el siguiente 
diálogo: 
 
-Persona 1: -Buenas tardes, soy Karina 
Navarro. 
 
-Persona 2: -Y yo soy Martín Trujillo. 
 
-Persona 1: Los Consejeros Estatales de 
Morena deben promover programas de 
lucha en el estado sustentados en el 
respeto a los Derechos Humanos. 
 
-Persona 2: Y sustentados en la diversidad 
y la inclusión como esencia de una 
verdadera transformación política y social. 
-Persona 1: El distrito 3 electoral federal en 
Sonora es uno de los 300 distritos 
electorales en los que se divide el territorio 
de México. 
 
-Persona 2: Y uno de los 7 distritos en los 
que se divide el Estado de Sonora, formado 
por el territorio norte y poniente del 
municipio de Hermosillo. 
 
-Persona 1: Te invitamos a ser parte del 
cambio, queremos ser tus consejeros de 
Morena por el distrito 3 federal de 
Hermosillo. 
 
-Persona 2: Queremos enfrentar contigo los 
retos de la transformación en Sonora. 
 
-Persona 1: Vota este sábado 30 de julio. 
 
-Persona 2: Por los consejeros de tu distrito.  
 
-Ambos: Morena, la esperanza de México. 
 

 

Del análisis de la prueba descrita anteriormente, correspondiente a la carpeta 3, así 

como de la queja en su conjunto, se puede apreciar que la pretensión de la parte 

actora es demostrar que los CC. Martín Trujillo Garnacha y Karina Navarro Castro 

realizaron actos de propaganda a su favor mediante la publicación y difusión de un 

video en el que promueven sus candidaturas, hecho que impacta, a su decir, en las 

elecciones internas llevadas a cabo en el distrito electoral número 3 del Estado de 

Sonora, actuación que es contraria a lo establecido en los Estatutos del partido.  
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 “Nombre: C. Héctor Javier Sánchez Valdez.  
 
Cargo: Regidor Propietario  
 
Correo Electrónico: 

  
 

 
 
Posteriormente otro rubro similar, como a 
continuación se reproduce:  
 
“Nombre: C. Sonia Margarita Urbalejo 
Muñoz 
 
Cargo: Regidor Propietario  
 

  
 

 
 

 
Finalmente: “Nombre: Lic. Adriana Judith 
Félix González.   
 
Cargo: Regidor Propietario” 

 

Del análisis de la queja en su conjunto, se puede apreciar que la pretensión de la 

parte actora es demostrar que la C. Sonia Margarita Urbalejo Muñoz realizó actos 

de propaganda a su favor al referir que: “en el distrito electoral 7 de Sonora, se 

indujo al voto, antes y durante la jornada electoral, a favor de la candidata Sonia 

Margarita Urbalejo Muñoz, a  través de redes sociales, propias y de su personal más 

cercano”, hecho que impacta, a su decir, en las elecciones internas llevadas a cabo 

respecto al distrito electoral número 7 del Estado de Sonora, actuación que es 

contraria a lo establecido en los Estatutos del partido.  

 

No obstante, la prueba expuesta resulta ineficaz para demostrar la pretensión de la 

parte actora, ya que del contenido de la misma únicamente se desprende que la C. 

Sonia Margarita Urbalejo Muñoz presuntamente ostenta la calidad de Regidora del 

Ayuntamiento, sin que tal hecho pueda acreditarse con la presentación de una única 

prueba técnica, asimismo, dicha prueba no abona a la intención de la actora por 

demostrar la realización de actos de propaganda a favor de las personas señaladas, 

por lo que en este sentido, se concluye que no genera convicción para poder 

evidenciar lo que pretende.  
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Imagen en formato .jpeg, en la que se 
aprecia a un grupo de personas en la vía 
pública, sin que puedan advertirse más 
datos que permitan conocer la ubicación del 
lugar o la identidad de quienes aparecen en 
la fotografía, también se aprecia diversos 
vehículos automotores.   

 

Del análisis de la prueba descrita anteriormente correspondiente a la carpeta 8, así 

como de la queja en su conjunto, se puede apreciar que la pretensión de la parte 

actora es demostrar la existencia de un presunto “acarreo” de simpatizantes para 

votar por un candidato o candidata en específico a cambio de alguna prebenda, 

hecho que impacta, a su decir, en las elecciones internas partidistas llevadas a cabo 

respecto al distrito electoral número 3 del Estado de Sonora, actuación que es 

contraria a lo establecido en los Estatutos del partido.  

 

De la prueba señalada, no puede desprenderse que los ciudadanos se encuentran 

en el Estado de Sonora, en la fecha que se llevó a cabo la jornada, y que las 

personas hayan sido movilizadas para favorecer a algún candidato o candidata para 

la emisión de un voto a su favor, y por tanto, que haya tenido impacto alguno en la 

realización y resultados de las elecciones para la renovación de los cargos internos 

del partido, en ese distrito y entidad. Asimismo, cabe destacar que de la citada 

prueba no se advierte la supuesta entrega de prebendas como lo señala la parte 

oferente.  

 

En consecuencia, no es posible acreditar las irregularidades aducidas por la parte 

actora, aunado a que no se aprecian circunstancias de modo, tiempo y lugar y no 

se encuentra concatenada con alguna otra prueba. 

 

Por lo que, al no encontrarse adminiculada la prueba técnica referida con alguna 

otra prueba y al no haber sido precisadas las circunstancias de modo tiempo y lugar, 

resulta insuficiente para acreditar los extremos de su dicho, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 79 del Reglamento interno que rige a esta Comisión 

Nacional, así como lo sustentado en la tesis de jurisprudencia 36/2014 de la Sala 

Superior, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN 
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Imagen en formato .png, en la que se 
observa la fotografía aparentemente dentro 
de la red social denominada watssapp de un 
autobús en la vía pública con el siguiente 
mensaje:  “Sra Miriam, en línea”, “Este es el 
camión 98 maquilero en el que me fui, de 
echo íbamos en los asientos de frente la 
hermana de la candidata y yo a un lado otra 
señora y en oroz subieron 4 o 5 personas 
más y la hermana de la candidata traía dos 
varones con ella quienes también bajaban 
del camión para decirles a la gente que los 
llevaban a votar y que ese era el camión para 
votar por la única candidata la maestra 
sugey a la cual repito no conozco”. 

 

Del análisis de la prueba descrita anteriormente perteneciente a la  carpeta 9, así 

como de la queja en su conjunto, se puede apreciar que la pretensión de la parte 

actora es demostrar la existencia de un presunto “acarreo” de simpatizantes para 

votar por los CC. Sughey Nieblas Espinoza y Rubén Noé Osuna Valenzuela, hecho 

que impacta, a su decir, en las elecciones internas llevadas a cabo respecto al 

distrito electoral número 4  del Estado de Sonora el día 31 de julio de 2022, 

actuación que es contraria a lo establecido en los Estatutos del partido.  

 

Como se advierte en la descripción anterior, la prueba aportada consiste en una 

captura de pantalla de lo que parece ser una conversación de la red de 

comunicación “WhatsApp”, sin embargo, la misma resulta inconducente, en el 

entendido que ha sido criterio sostenido por la Sala Superior que tratándose de esta 

pruebas no existe certeza de que las imágenes de WhatsApp no se encuentran 

modificadas o editadas37, por lo que la captura de pantalla referida no genera 

 
37 Criterio sostenido en las sentencias de los expedientes SUP-JE-1237/2023, SUP-JE-1262/2023 y SUP-JE-1398/2023 
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Imagen en formato .jpeg, en la que se 
observa una captura de pantalla referente al 
directorio gubernamental del Estado de 
Sonora, de la que se desprende una 
fotografía así como una serie de rubros y 
datos. 
 
“CP. FELIPE HUMBERTO SESMA 
QUIBRERA”, “FECHA DE ALTA EN EL 
CARGO...”, “DEPENDENCIA/ENTIDAD...”, 
“UNIDAD ADMINISTRATIVA...”, “PUESTO 
FUNCIONAL…”, “PUESTO OFICIAL…”, 
“NIVEL…” Asimismo, se advierte una 
RESEÑA de índole curricular. 
 

 
Del análisis de la prueba descrita anteriormente, así como de la queja en su 

conjunto, se puede apreciar que la pretensión de la parte actora es demostrar la 

existencia de irregularidades antes y durante el desarrollo de la jornada, hecho que 

impacta, a su decir, en las elecciones internas llevadas a cabo respecto al distrito 

electoral número 4 del Estado de Sonora, actuación que, a su consideración, es 

contraria a lo establecido en los Estatutos del partido. En ese sentido, la parte 

promovente se vale de argumentos vagos, genéricos e imprecisos, ya que no 

menciona de qué forma sucedieron dichas irregularidades que refiere, sino que 

únicamente se limita a señalarlas. 

 

De tal suerte que, derivado del análisis de la prueba, no se puede corroborar la 

existencia de alguna irregularidad antes y durante el desarrollo de la jornada 

electoral, ya que la prueba que presenta se limita a una captura de pantalla con una 

serie de datos, la fotografía de un hombre y el nombre “CP. FELIPE HUMBERTO 

SESMA QUIBRERA”, elementos que no prueban ningún hecho, por lo que resultan 

insuficientes para acreditar los extremos de su dicho. 

 

Por lo que, al no encontrarse concatenada la prueba técnica referida con alguna 

otra prueba y al no haber sido precisadas las circunstancias de modo tiempo y lugar, 

resulta insuficiente para acreditar los extremos de su dicho, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 79 del Reglamento interno que rige a esta Comisión 

Nacional, así como lo sustentado en la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior 

36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN 

DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 

SE PRETENDEN DEMOSTRAR”. 

  

11. Link:
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impacta, a su decir, en las elecciones internas llevadas a cabo respecto al distrito 

electoral número 3 del Estado de Sonora, actuación que es contraria a lo establecido 

en los Estatutos del partido.  

 

Ahora bien, se precisa que la parte actora únicamente se limita a referir que con 

dichas pruebas se pueden apreciar “existieron claras irregularidades antes y 

durante la jornada electoral”, sin precisar en qué consistieron tales irregularidades, 

incumpliendo con lo establecido en el artículo 50, 52 y 53 del Reglamento de esta 

CNHJ. 

 

En otras palabras, no basta la sola mención de la presunta irregularidad cometida y 

de los hechos genéricamente concebidos sin precisar las circunstancias en que 

sucedieron o la sola presentación de elementos de prueba sin ninguna clase de 

concatenación o conexión con los acontecimientos y/o agravios manifestados y las 

circunstancias específicas y determinadas. 

 

Por ello se concluye que la prueba en comento no acredita la existencia de 

irregularidades, antes y durante el desarrollo de la jornada, toda vez que, la 

información expuesta se centra en una captura de pantalla del portal de 

transparencia municipal, sin realizar algún señalamiento de lo que pretende aportar 

con dicha información ni la causa de pedir. 

 

En ese tenor, dicha prueba no cumple con los requisitos establecidos dentro del 

artículo 79 del Reglamento de esta Comisión, ya que, si bien es cierto, señala lo 

que se pretende demostrar con la misma, no lo hace con relación referencia a las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 

Las referencias citadas anteriormente no constituyen un capricho, sino que, 

permiten adminicular los hechos para que, de ellos pueda surgir algún indicio. 

 

De no ser así, se imposibilita a esta Comisión para realizar un estudio detallado de 

las circunstancias que generen alguna convicción sobre lo manifestado, por lo que 

en virtud a lo anterior, no resulta idónea la prueba aportada por el oferente en razón 

de que no demuestra su pretensión y al no existir alguna otra prueba que demuestre 

lo afirmado, incumple con la carga procesal impuesta a su cargo. 

 

De igual modo no puede pasar desapercibido lo sustentado en la tesis de 

jurisprudencia de la Sala Superior 36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 

SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS 

HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”.   
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electoral número 3 del Estado de Sonora, actuación que es contraria a lo establecido 

en los Estatutos del partido.  

 

Es importante referir que la carga probatoria radica también en demostrar el nexo 

causal entre los hechos referidos por las partes y las pruebas presentadas, lo que 

en el caso no sucede, como se puede advertir de lo alegado por la parte 

promovente, de tal manera que de incumplirse con esa carga procesal se torna 

inconducente el acervo probatorio.  

 

Es decir, las partes deben referir de qué manera las pruebas que presentan, se 

encuentran vinculadas o acrediten los hechos que manifiestan, sin que resulte 

suficiente su presentación genérica, pues la demostración del nexo causal entre 

prueba y hecho es parte de la carga de la prueba que debe asumir la parte que 

afirma los hechos. 

 

En ese sentido, tras analizar la prueba no es posible tener por acreditada la presunta 

compra de votos por parte de la candidata Celida López Cárdenas, toda vez que la 

prueba no demuestra la participación de la denunciada en los hechos que la parte 

actora pretende demostrar, ya que en la prueba consiste en una captura de pantalla 

con un listado de nombres, sin señalar qué pretende aportar o demostrar con dicha 

probanza incumpliendo con lo establecido en el artículo 50, 52 y 53 del Reglamento 

de esta CNHJ. 

 

Así pues, dicha prueba no cumple con los requisitos establecidos dentro del artículo 

79 del Reglamento de esta Comisión, ya que, si bien es cierto, señala lo que se 

pretende demostrar con la misma, no lo hace con relación referencia a las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

 

Las referencias citadas anteriormente no constituyen un capricho, sino que, 

permiten adminicular los hechos para que, de ellos pueda surgir algún indicio. 

 

De no ser así, se imposibilita a esta Comisión para realizar un estudio detallado de 

las circunstancias que generen alguna convicción sobre lo manifestado, por lo que 

en virtud a lo anterior, no resulta idónea la prueba aportada por el oferente en razón 

de que no demuestra su pretensión y al no existir alguna otra prueba que demuestre 

lo afirmado, incumple con la carga procesal impuesta a su cargo. 

 

De igual modo no puede pasar desapercibido lo sustentado en la tesis de 

jurisprudencia de la Sala Superior 36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR 
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Imagen inserta en formato .pdf, en la cual se aprecian 
a 2 personas del sexo femenino de pie, una de ellas 
sosteniendo hojas, sin que puedan advertirse más 
datos que permitan conocer la ubicación del lugar o 
la identidad de quienes aparecen en la fotografía. 

 
 
En el medio de prueba de mérito, la aportante describe el hecho de la siguiente 

manera: “esta Señora esta entregando papelitos con los nombres impresos 

indicándoles por quien votar, es decir induciendo el voto, presencio el acto el señor 

Humberto Gutierrez Fraijo, se anexa video correspondiente. (SIC)”; en ese tenor, 

del análisis de ello, en conjunto con la queja, se obtiene que su pretensión es 

acreditar una posible inducción al voto. 

 

Como ya se ha mencionado, la prueba técnica no tiene per se valor probatorio 

pleno, por lo que se debe identificar a las personas, los lugares y acreditar las 

circunstancias de modo y tiempo que reproduce. En el particular, la oferente no 

satisface tales elementos, esto es, no hay una identificación de las personas que 

ahí aparecen, así como tampoco hay certeza de las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, por lo que es inconcuso que la presente prueba técnica no acredita 

lo que pretende probar. 
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consideración de la promovente, es contraria a lo establecido en los Estatutos del 

partido.  

 

Al respecto, de la primera imagen ofrecida por la accionante corresponde a una 

tabla de fondo azul con un listado de diez nombres y lo que se infiere son los votos 

que les corresponde a cada uno de la elección de congresistas de Morena en el 

referido Distrito, en el medio del documento la siguiente leyenda: 

  
“Desproporcionado el número de votos del primer lugar con 
respecto al segundo y más desproporcionado con respecto al 
resto de los candidatos que no quedaron entre los primeros 
cinco lugares (ver hoja anterior del listado). 
Abajo, cartulinas oficiales publicadas al interior del partido 
cuando concluyó el conteo.” 

 

Asimismo, respecto de la segunda imagen se aprecian dos imágenes de dos 

carteles pegados con un listado de diez nombres cada uno, de lado izquierdo un 

listado de diez nombres de mujeres y lo que se infiere son los votos que les 

corresponden, de igual manera un cartel del lado derecho con diez nombres de 

hombre y número que se infiere son los votos que recibieron cada uno. 

 

En ese tenor, en las imágenes señaladas, no se aprecia ni siquiera de manera 

indiciaria, o lógica que el dicho de la parte actora se acredite, ello en razón de que 

únicamente contienen una tabla con datos de los cuales no se precisa su origen, 

además de un texto y dos fotografías que de igual manera se desconocen en qué 

fecha y lugar fueron obtenidas, así como la veracidad de los datos expuestos, 

siendo así que no existen fundamentos para acreditar un supuesto “embarazo de 

urnas”. 

 

A mayor abundamiento, no existen elementos circunstanciales, de modo, tiempo 

o lugar, que indiquen que haya habido un “embarazo de urnas” o alguna 

irregularidad aritmética entre las personas que votaron y el número de votos, por 

ello las imágenes descritas resultan inconsistentes e ineficaces para sostener el 

hecho que se pretende acreditar. 

  

En conclusión, el contenido de las pruebas de referencia no guarda relación con 

el estado de cosas que se buscan comprobar, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 79 del Reglamento; ello, adminiculado con lo establecido por la 

Jurisprudencia 4/2014 41 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

 
41 De rubro PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN. 
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En esta tesitura, resulta necesario subrayar que en todos los juicios electorales en 

los que se alega la nulidad de las elecciones, se debe partir de la presunción de 

constitucionalidad de las elecciones, por lo que quien pretende la nulidad tiene la 

carga de probar y argumentar en relación con las pruebas y los hechos, para 

demostrar la hipótesis en la que se basa la causal de nulidad alegada42. 

 

Aunado a lo anterior, en el Reglamento de este órgano jurisdiccional partidista, se 

establece como principio que las partes asumirán la carga de la prueba de los 

hechos constitutivos de sus pretensiones, así como el principio de quien afirma 

está obligado a probar, tal como lo prevén los artículos 52 y 53 del Reglamento a 

la literalidad de lo siguiente: 

 
“Artículo 52. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones. Para el análisis del caudal probatorio, la CNHJ garantizará el principio de 
equilibrio procesal entre las partes.”  
 
“Artículo 53. Quien afirma está obligado a probar. También lo está quien niega, cuando su 
negación envuelva afirmación expresa de un hecho.” 

 
En el mismo sentido, el artículo 54 del Reglamento establece que son objeto de 

prueba los hechos materia de la litis, que no serán controvertibles: el derecho, los 

hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. 

 

En tal virtud, de las porciones reglamentarias antes aludidas, se colige la carga de 

la prueba a la parte actora de aportar los medios de prueba idóneos para acreditar 

las afirmaciones base de su pretensión. 

 

Sobre el particular, para tener por acreditados los hechos ocurridos durante la 

celebración del Congreso correspondiente, la parte actora ofreció como medios de 

prueba 3 imágenes que anexa, respectivamente en cada una de las 

irregularidades expuestas, mismas que se les otorga la calidad de pruebas 

técnicas en términos de lo previsto por el artículo 78 del Reglamento. 

 

No obstante, las pruebas en comento resultan ineficaces ya que de ninguna 

manera demuestran plenamente las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

sustentan la acusación, pues de las mismas no puede desprenderse que los 

hechos narrados por la parte actora efectivamente hayan sucedido.  

Esto es, en ninguna de las pruebas ofrecidas se puede advertir que los hechos 

hayan sucedido en una ubicación específica, por lo que no resultaría lógico 

 
42 Criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia dictada 

dentro del expediente SUP-JRC-106/2021  
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Imagen inserta en formato .pdf en la cual se 
aprecia a una persona de sexo femenino frente a 
lo que parece ser una urna, así como dos 
personas más en la parte posterior. 

 
 
La oferente argumenta que el día de los comicios en el Distrito Federal 06 de 

Sonora, hubo irregularidades. En el caso particular, pretende probar 

comportamientos injustificados para emitir un sufragio transparente, sin embargo, 

no se señala en específico cuál es ese comportamiento injustificado ni quienes son 

las personas que se observan en la imagen, ni circunstancias de modo tiempo y 

lugar.  

 

Con base en lo establecido en la Jurisprudencia 04/2014 de la Sala Superior y el 

artículo 16, numeral 3 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, la prueba técnica no tiene valor probatorio indiciario y por ello 

se necesita otro elemento para que pueda tener valor probatorio pleno; ello, 

aunado a que no satisface los requisitos establecidos por el artículo 79 

del  Reglamento, que establece que la prueba técnica, como la que nos ocupa, 

deberá señalar no solamente a la persona, sino también las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar, por lo que la imagen en cuestión es insuficiente para probar 

los hechos que señala la aportante.  

 

Asimismo, debe decirse que la actora tiene la fatiga probatoria de realizar una 

descripción precisa de los hechos y circunstancias que pretenden demostrar con 

la probanza ofrecida, tal como lo establece la Jurisprudencia 36/2014, de rubro: 

“PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 

DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 

PRETENDEN DEMOSTRAR”, la cual resulta de observancia y aplicación 

obligatoria por analogía en el caso que nos ocupa. 
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La parte oferente pretende evidenciar supuestos actos de imparcialidad en el 

proceso de elección, pues a su decir, existe conflicto de intereses, ya que Guillermo 

García Guerrero (sujeto de camisa color blanca) supuestamente secretario 

particular del Presidente Municipal de Cajeme, contendió como candidato a 

Consejero y obtuvo la posición tres en el listado, y que Manuel Alejandro Monge 

Badachi (sujeto de camisa color rosa) fue presidente de la mesa directiva. Lo que, 

a su decir, configura una indebida intervención en el proceso de selección.  

 

Sin embargo, de lo relatado en las pruebas ofrecidas, no es jurídicamente posible 

constituir las supuestas infracciones, toda vez que deben estar sustentadas en 

hechos precisos y claros, sin dar paso a la ambigüedad o a portar un caudal 

probatorio idóneo con la finalidad de que esta autoridad pueda determinar la 

existencia de posibles actos violatorios a la normativa electoral.  

 

Lo que en el caso no ocurre, pues con el simple ofrecimiento de una foto sin 

contexto, o explicando de manera detallada como surge a la realidad un conflicto de 

intereses, no se puede llegar al nexo causal entre su pretensión con la prueba que 

ofrece. Aunado a que, de la simple consulta a la página pública del Gobierno 

Municipal de Cajeme, Sonora43 se constata que en el Directorio de personas 

funcionarias no se encuentra el C. Guillermo García Guerrero como secretario 

Particular del presidente Municipal como se advierte a continuación: 

 
 

 

 
43 Consultable en: https://www.cajeme.gob.mx/webcajeme/gabinete/  
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Imagen inserta en formato .pdf, en la que se observa la 
fachada de un inmueble, dos automóviles, uno de ellos 
color blanco y el otro de color rojo, una motocicleta y a 
una persona caminando por la calle, sin que puedan 
advertirse más datos que permitan conocer la ubicación 
del lugar o la identidad de quienes aparecen en la 
fotografía. 

 
 
Siguiendo la misma línea probatoria con las dos imágenes anteriores, la accionante 

pretende acreditar el presunto acarreo, compra e inducción del voto, falta de 

constancias del registro de afiliados, embarazo de urnas, irregularidades en la 

logística, intervención indebida de funcionarios públicos, condicionamiento e 

irregularidades de conteo, en las elecciones internas llevadas a cabo en el Distrito 

Federal Electoral 06  del Estado de Sonora, y que tales acciones, presuntamente 

influyeron en la correcta realización de los comicios y sus resultados. De igual 

manera se vincula la cita anterior, en específico el siguiente fragmento: 
 
“...tambien se aprecia la cantidad de personas que venia en los camiones y como se 
organizaron en las casas de operación mapaches, (imágenes debajo) Por otro lado, en 
el video se escucha de manera clara como utilizaron megáfonos (audio) para dirigir a 
las personas a los camiones, se anexan videos correspondientes…” 

 
En ese sentido, la prueba anterior resulta insuficiente para acreditar lo que la parte 

actora pretende demostrar, toda vez que, no expone circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, así como no se puede reconocer a las personas que en ella 

aparecen, y, por ende, que tales acciones afectarán las elecciones impugnadas, 

aunado al hecho de que una fotografía por sí sola es una prueba imperfecta, esto 

es así por el alto grado de facilidad con el cual este tipo de materiales digitales 

puede ser confeccionado. 

 

Lo anterior, tomando como base lo establecido en la multicitada Jurisprudencia 

04/2014 y el artículo 16, numeral 3 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación. 
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En primer orden de ideas, la oferente pretende probar que el candidato a Consejero 

Macario Alberto Carrillo León, Director General de Conocimiento e Innovación de la 

Secretaría de Educación y Cultura del gobierno del Estado de Sonora, se 

encontraba alrededor del centro de votación junto con sus subordinados, induciendo 

el voto a su favor, aunado a esto, considera que se aprecia una desorganización en 

el Distrito Electoral 3 de Sonora, que a su consideración propicia el desaseo en las 

elecciones motivo por el cual deben anularse, para acreditar su dicho adjunto una 

imagen en formato .jpeg de la que desprende la fotografía de una persona del sexo 

masculino y el siguiente contenido:  

 
“ING. MACARIO ALBERTO CARRILLO LEON 
FECHA DE ALTA EN EL CARGO 01-11-2021 
DEPENDENCIA/ENTIDAD SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA OFICINA DEL SECRETARIO  
PUESTO FUNCIONAL DIRECTOR GENERAL DE CONOCIMIENTO E INNOVACION  
PUESTO OFICIAL DIRECTOR GENERAL  
NIVEL 12  
RESEÑA” 

 

En esa guisa, contrario a lo que menciona la oferente, de la imagen digital que 

adjunta no es posible extraer los hechos que afirma, ya que en la prueba aportada 

solo se aprecia la fotografía de un hombre e información respecto del cargo y de las 

funciones que ejerce. En ese sentido, la misma resulta insuficiente porque a juicio 

de esta Comisión, por cuanto hace a la prueba técnica aportada por la inconforme, 

no resulta idónea para demostrar los hechos que asevera, ello debido a que, al 

tratarse de pruebas técnicas, su naturaleza es imperfecta, lo cual únicamente tiene 

alcance demostrativo de indicio, siendo necesario que dicha prueba fuera 

concatenada con otros medios probatorios para poder demostrar lo pretendido, por 

lo que la imagen referida no genera convicción alguna respecto a los hechos 

denunciados, tal y como lo informa la Jurisprudencia 4/2014, de Sala Superior, 

titulada: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 

 

Por lo anterior, esta Comisión de Justicia considera que las pruebas aportadas 

resultan insuficientes para acreditar los extremos de su dicho, máxime que no exista 

ningún tipo de elemento que advierta que, la persona que aparece en la imagen se 

encuentre en algún centro de votación induciendo al voto o coaccionado a terceras 

personas para que sufraguen en favor de alguna de las opciones, asimismo, de la 

imagen materia de análisis, tampoco es posible apreciar a terceras personas o como 

lo manifiesta la actora  “subordinados” realizando dicha actividad, en ese sentido, 

no se observan elementos o acciones que vulneren la normativa electoral o 

partidaria. 
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Imagen en formato .jpg, en la que se observa 

a un grupo de diez personas sentadas detrás 

de una fila de mesas acomodas en hilera sobre 

las que se encuentran diversos objetos, 

asimismo, se puede observar una caja 

cuadrada delante de la primera mesa sin 

apreciar su contenido. 

 
 
La accionante pretende evidenciar que, en el Distrito Electoral 04 de Sonora existió 
acarreo de personas para acudir al centro de votación a votar por una fórmula 
electoral previamente inducida a cambio de alguna prebenda, lo cual resulta 
contrario a lo establecido en los Estatutos, para acreditar lo anterior adjunto una 
imagen digital en formato .jpg, de la que se pueden apreciar alrededor de 10 
personas sentadas detrás de una fila de mesas acomodadas en hilera sobre las que 
se encuentran diversos objetos, asimismo, delante de una de las mesas es posible 
observar una caja sin apreciar lo que se encuentra dentro de la misma y unas cajas 
más al fondo, sin poder advertir datos de la ubicación en la que se encuentran. 
 
 
Contrario a lo argumentado por la promovente, de la imagen en comento no es 
posible acreditar su dicho pues no se observa que alguna persona que aparece en 
la fotografía haya sido acarreada, presionada o coaccionada para emitir sufragio en 
beneficio de alguna de las opciones disponibles, del mismo modo, no es posible 
observar la entrega de algún documento o credenciales a cambio de dinero o alguna 
otra dádiva, por lo que, resulta insuficiente para demostrar los hechos que asevera 
la accionante, es así que resulta aplicable la jurisprudencia 4/2014, de Sala 
Superior, titulada: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ 
SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN”. 
 
 
En ese sentido, del análisis de la prueba ofrecida y con base en la apreciación que 
se realizó no se puede advertir que se actualice alguna infracción electoral, de 
manera que en la narración de hechos no se precisaron circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que abonen a dar certeza respecto a lo sostenido por la parte actora. 
 
17. Link: 
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Imagen en formato .jpeg, de lo que parece ser 

una captura de pantalla desde la red social 

denominada Facebook, en donde se aprecia 

una publicación de la misma con las siguientes 

características:  

 
Puede observarse de la imagen de referencia, 
se visualiza el siguiente texto: 
 
 “Avalo, respeto y práctico los *DERECHOS 
HUMANOS, los de los niños y niñas, de las 
mujeres y hombres, y general de todas las 
personas que deseamos vivir en PAZ y con 
BIENESTAR. 
Hoy tenemos que centrarnos en hacer 
costumbre los tres ejes que propone Andrés 
Manuel: No robar, no mentir y no traicionar al 
pueblo, o sea nosotros mismos. 
En estos días tan importantes; haremos el 
cambio directivo de MORENA, la decisión está 
en nosotros, para contribuir de manera 
humilde pero consistente en esos tres ejes 
rectores de la cuarta transformación. 
Seguiré con la firme convicción de ayudar al 
más necesitado. 
Les Agradezco infinitamente su amistad. 
Reciban un fuerte abrazo! 
"Y A SEGUIR LUCHANDO, DESDE 
NUESTRAS TRINCHERAS, VIVA NUESTRO 
QUERIDO MEXICO Y NUESTRO 
MAGNÍFICO PRESIDENTE" 
 
Aunado a lo anterior, se aprecia parte de una 
imagen, la cual parece recortada, cuyos textos 
se visualizan:  
 
“COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES 
RENOVACIÓN INTERNA 2022” 
“UNIDAD Y MOVILIZACIÓN” 
“morena La esperanza de México” 
“SOLICITUD DE REGISTRO PARA 
CONGRESISTA NACIONAL DE MORENA” 

 

 

 

 







262 

CNHJ-P4/AP 

 

 

 

En las imágenes que ofrece la parte accionante como medio de prueba para 

acreditar la supuesta inducción al voto, consistente en capturas de pantalla, se 

pretende demostrar, a decir del denunciante que “En el Distrito Electoral 5 de 

Sonora, se indujo al voto, en plena jornada. electoral, a favor de la candidata Ana 

Lidia Cruz Siqueiros, a través de personas que indicaban por quien votar por medio 

de tiras de papel con los nombres de los candidatos entregados a los votantes a 

cambio de prebendas” (sic). 

 

En esa tesitura, tal como se ha descrito párrafos precedentes, se puede observar 

que si bien, al parecer las imágenes aportadas consisten en capturas de pantalla 

realizadas desde la red social denominada Facebook, en donde diversa o diverso 

usuario de dicha red comparte una serie de comentarios relacionados con su 

participación como aspirante a Consejera por el Distrito Electoral 05 en el Estado 

de Sonora, no es posible determinar de qué perfil o cuenta se realizó la misma, 

menos aún el grado de afectación en la jornada electoral y los resultados de dicha 

votación en el distrito de referencia, toda vez que la accionante no ofrece mayores 

elementos de prueba a fin de adminicular y perfeccionar la misma.  

 

En esta tesitura, resulta necesario subrayar que en todos los juicios electorales en 

los que se alega la nulidad de las elecciones, se debe partir de la presunción de 

constitucionalidad de las elecciones, por lo que quien pretende la nulidad tiene la 

carga de probar y argumentar en relación con las pruebas y los hechos, para 

demostrar la hipótesis en la que se basa la causal de nulidad alegada 44. 

 

Aunado a lo anterior, en el Reglamento de este órgano jurisdiccional partidista, se 

establece como principio que las partes asumirán la carga de la prueba de los 

hechos constitutivos de sus pretensiones, así como el principio de la carga que 

quien afirma está obligado a probar, tal como lo prevén los artículos 52 y 53 del 

Reglamento. 

 

En el mismo sentido, el artículo 54 del Reglamento establece que son objeto de 

prueba los hechos materia de la litis, que no serán controvertibles el derecho, los 

hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. 

 

 
44 Criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia dictada 

dentro del expediente SUP-JRC-106/2021  
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De lo referido por la actora, con esta imagen pretende acreditar irregularidades 

antes y durante la jornada electoral. De la fotografía presentada por la accionante 

se observa una tabla con diversos nombres y números sin que se pueda advertir la 

lógica, serie u orden a la que correspondan ni que información pretenden demostrar, 

en ese sentido lo manifestado por la promovente no puede ser sostenido con los 

datos que se muestran en dicha tabla, toda vez que, como lo establece el artículo 

79 del Reglamento que dispone los requisitos que deberán satisfacerse por la parte 

oferente, en esencia puntualiza que se deberá señalar concretamente lo que 

pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las circunstancias que 

reproduce la prueba técnica, en ese sentido no basta con una sola fotografía para 

probar su dicho, además de que, del documento presentado no es posible observar 

alguna irregularidad que afecte la jornada electoral, por lo tanto, no es posible 

advertir las irregularidades señaladas. En ese sentido no es posible acreditar los 

extremos de su dicho. 

 

Ciertamente el artículo 79 del Reglamento dispone los requisitos que deberán 
satisfacerse por parte del oferente, tratándose de pruebas técnicas, los cuales 
consisten en los siguientes: 
 

“Artículo 79. La o el aportante deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, 
identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que 
reproduce la prueba técnica”. 

 

Entonces para otorgarles alcance probatorio sobre los hechos que contienen, se 
debe cumplir con lo siguiente: 
 

● Identificar a las personas 
● Identificar el lugar 
● Identificar las circunstancias de modo y tiempo 

 

 
Asimismo, la actora tiene la fatiga probatoria de realizar una descripción precisa de 
los hechos y circunstancias que pretenden demostrar con la probanza ofrecida, tal 
como lo establece la jurisprudencia diversa 36/2014, de rubro: “PRUEBAS 
TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN 
PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN 
DEMOSTRAR”, la cual resulta de observancia y aplicación obligatoria por analogía 
en el caso que nos ocupa. 
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mismas estén siendo influidas por otras indicándoles por qué candidato votar, del 

mismo modo, no es posible apreciar el  contenido de las hojas que poseen en sus 

manos, por otro lado no se puede advertir si las personas que aparecen en la 

imagen estén acreditadas como protagonistas del cambio verdadero. 

 

Finalmente, la parte oferente es omisa en realizar una descripción precisa de los 

hechos y las circunstancias que se pretenden mostrar, por lo que las pruebas 

técnicas aportadas no cuentan con los requisitos sostenidos por el criterio de Sala 

Superior 36/2014, de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA 

REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y 

CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR”, por lo tanto, no es 

posible acreditar actos que puedan constituir alguna irregularidad o infracción en 

materia electoral. 
 

De las pruebas anteriormente valoradas, no es posible acreditar que, en los estados 

de Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Tabasco, se hayan suscitado las siguientes 

irregularidades:  

1. Distribución de propaganda o de cualquier documento con indicaciones para 

votar a favor de algún candidato. 

2. Ataques o calumnias en contra de cualquier candidato. 

3. El ofrecimiento de dinero o de cualquier dádiva a los votantes. 

4. El ejercicio de presión o amenaza hacia los votantes. 

5. El transporte (acarreo) de votantes el día de las asambleas distritales.  

6. La intervención de cualquier funcionario o empleado de los gobiernos 

estatales o federal en cualquier momento del proceso de preparación y 

realización de las asambleas distritales.  

7. Votar sin estar debidamente acreditado o votar en más de una ocasión. 

8. Violación a la secrecía del voto.  

9. Irregularidades en el conteo y el procesamiento de los votos por los 

funcionarios de casilla. 

 

En primer lugar, es importante recordar que de conformidad con los artículos 52 y 

53 del reglamento, las partes asumen la carga de la prueba de los hechos 

constitutivos de sus pretensiones, por lo que quien afirma está obligado a probar. 

 

En esa guisa, de conformidad con el artículo 55 del reglamento, las pruebas que 

sean presentadas deben ofrecerse expresando con claridad el hecho o hechos que 

se tratan de demostrar con las mismas, así como las razones por las que la oferente 
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estima que demostrarán sus afirmaciones. 

 

Asimismo, se precisa que el artículo 79 del Reglamento, señala que entre los 

requisitos que deben satisfacer las pruebas técnicas es que sean ofrecidas por las 

partes, las cuales deberán señalar concretamente lo que pretenden acreditar, 

identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que 

reproduzca la prueba técnica en cuestión. 

 

De lo anterior, se advierte que, para el ofrecimiento de pruebas técnicas, las partes 

tienen la carga procesal de preparar sus pruebas, esto es, deben precisar 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, de tal manera de que estas puedan 

acreditar sus afirmaciones. 

 

En ese sentido, se precisa que tal y como se desprende de la valoración realizada 

de las pruebas técnicas ofrecidas por la parte actora , está únicamente  se limitó a 

ofrecerlas de manera genérica, pues como se aprecia de la lectura integral de la 

demanda, esta es omisa en señalar concretamente los elementos que se 

reproducen de las pruebas técnicas correspondientes, por lo que las pruebas 

presentadas no reúnen los requisitos mínimos establecido en el artículo 79 del 

Reglamento, y en la Jurisprudencia de Sala Superior 36/2014 de rubro “PRUEBAS 

TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN 

PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN 

DEMOSTRAR”. 

 

De ahí que, este órgano resolutor carece de los elementos mínimos que permitan 

vincular las pruebas ofrecidas con los hechos que pretende acreditar la parte actora, 

pues ésta incumplió con la carga procesal de especificar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar que se desprenden de la reproducción de las pruebas técnicas 

que ofreció. 

 

Aunado a lo anterior, las manifestaciones que realiza la parte actora, sobre las 

irregularidades que manifiesta, resultan vagas, genéricas e imprecisas, pues no 

realiza una narración expresa, clara y cronológica de los hechos que asevera, 

incumpliendo de esta manera con lo establecido en los artículos 19, inciso f) y 41 

del Reglamento. 

 

Ello en razón de que la parte actora, en primer lugar, refiere de manera general que 

en diversos Estados de la República se suscitaron diversas irregularidades, 

posteriormente refiere por Estado que en un Distrito en concreto sucedió una 

irregularidad en particular. 
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No obstante, en la mayoría de los casos, como se observa de la valoración 

probatoria la parte actora no precisa en qué consistió la referida irregularidad, ni 

quién la cometió, tampoco precisa cómo es que se desarrollaron dichas 

irregularidades. 

 

Asimismo, la parte actora no refiere como es que las irregularidades aducidas, 

afectaron de manera determinante el resultado de la elección, asimismo, su caudal 

probatorio resulta deficiente para probar sus manifestaciones, aunado a que como 

ya se refirió, no acredita el nexo causal entre sus afirmaciones y las pruebas que 

presenta. 

Dicho de otra manera, si la parte actora pretendía probar, que en cierto congreso 

distrital ocurrió una irregularidad, como lo es el acarreo, para lo cual ofreció una 

serie de pruebas técnicas, en primer lugar, debió precisar de una manera expresa, 

clara y cronológica como es que ésta sucedió, es decir por quien fue cometida, 

quienes participaron, en qué temporalidad y lugar se desarrollaron los hechos, y 

cómo estos actos resultaron determinantes para el resultado de la elección. 

 

En segundo lugar, debió acreditar con las pruebas presentadas, como es que estas 

acreditaban sus afirmaciones sobre los hechos sucedidos, para lo cual debió 

precisar cómo es que sus manifestaciones se ven reproducidas en las pruebas 

técnicas que presenta, es decir, realizar una identificación de personas, lugares, 

circunstancias. 

 

Lo anterior, toda vez que la valoración probatoria no consiste en averiguar, sino en 

verificar, pues es deber de las partes recabar dichos insumos y prepararlos para 

ponerlos a disposición del juzgador, mientras este último, lo que hace es aclarar la 

controversia sobre una situación dada, sobre la verdad que le traen las partes. 

 

En ese sentido, de la valoración en forma individual y en conjunto de las pruebas 

ofrecidas por la parte actora, no se arrojan elementos suficientes para concluir que 

efectivamente sucedieron las supuestas irregularidades señaladas por la parte 

actora.   

 

De ahí que, al no actualizarse el segundo elemento necesario para que proceda la 

causa de invalidez por violaciones a los principios constitucionales, consistente en 

la comprobación plena de los hechos que se cuestionan, en razón de que el 

material probatorio presentado resulta insuficiente, así como inoperantes las 

manifestaciones realizadas por la parte actora.  
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Por tanto, no se actualizan las irregularidades señaladas por la parte actora, ya que 

sus manifestaciones resultan ineficaces e infundadas para derrotar la presunción de 

validez y resultados de los comicios. 

 

8.2 Apartado B 

 

Agravio 1. 

 

En relación con dicho motivo de disenso, esta comisión considera que resulta 

INEFICAZ, lo anterior, ya que tal manifestación no guarda relación con la litis motivo 

de controversia, tal y como se aprecia a continuación.   

 

En el agravio antes citado, la parte accionante hace valer una supuesta integración 

antidemocrática y antiestatutaria de la Comisión Nacional de Elecciones, misma que 

a su dicho viola los principios democráticos contenidos en el capítulo tercero del 

Estatuto, asimismo, sostienen que existe una violación sistemática de los principios 

de certeza, legalidad, interdependencia, imparcialidad y objetividad en materia 

electoral por parte de quienes tuvieron responsabilidad de organización del proceso 

de elección interna.  

 

En ese sentido, como ya se dijo, dichos motivos de disenso, no guardan relación 

con la litis que dio origen a la controversia materia de estudio, igualmente, es 

menester hacer notar que por determinación del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación el acuerdo de designación de la Comisión Nacional de Elecciones 

que se hizo del conocimiento de la militancia mediante cédula de publicitación de 

fecha 4 de diciembre de 2020, adquirió el estatus de un acto definitivo; toda vez 

que el mismo no fue impugnado en tiempo, por lo tanto se encuentra firme y 

surtiendo sus efectos jurídicos. 

 

Por tanto, dicha determinación no puede ser atacada por este medio de 

impugnación ni revocado por la determinación de ningún órgano electoral, por lo 

que no resulta viable alcanzar la pretensión de la parte actora, es decir, nulificar el 

proceso de renovación a partir de un acto que no se encuentra relacionado con el 

mismo.46 

 

 
46 Criterio similar fue sostenido en la CNHJ-NAL-1554/2022, mismo que fue confirmado por la Sala Superior del Tr bunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-JDC-68/2023 y SUP-JDC-69/2023 ACUMULADOS. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido que la parte actora aduce la falta de observancia 

a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad de 

la CNE, toda vez que la convocatoria, en la BASE SEXTA, contiene un “criterio” que 

colisiona con el artículo 9 de los Estatutos. 

 

Sin embargo, lo anterior resulta ineficaz toda vez que es un hecho público, que la 

Sala Superior en la sentencia dictada en el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano radicado en el expediente identificado con la clave 

SUP-JDC-601/2022, de 27 de julio del año 2022, determinó que, conforme a los 

principios de autodeterminación y autorregulación de los partidos políticos, así como 

de intervención mínima de las autoridades electorales en sus asuntos internos, 

resulta ser constitucionalmente válida la Convocatoria al III Congreso Nacional de 

MORENA. 

 

Agravio 2. 

 

Por lo que respecta al agravio consistente en que algunos integrantes de la 

Comisión Nacional de Elecciones, participaron como candidatos a consejeros en 

sus distritos, por lo que en concepto de la parte actora violentaron los principios de 

independencia y objetividad electoral, el mismo se califica como INEFICAZ por las 

siguientes consideraciones:  

 

La parte actora refiere, que la ciudadana Esther Araceli Gómez Rodríguez participó 

como candidata en el Distrito 02 de Iguala, Guerrero,  mientras que el C. Carlos 

Alberto Evangelista Aniceto participó como candidato en el Distrito 07 de 

Tepeaca, Puebla y que el C. José Alejandro Peña Villa participó como candidato 

en el Distrito 24 de Naucalpan de Juárez, Estado de México, mismos que son 

integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones, limitándose únicamente a referir 

que su participación violenta los principios de independencia y objetividad en la 

función electoral.  

 

En ese sentido,  tal y como ha quedado señalado con anterioridad, de conformidad 

con lo referido en el considerando 3 del cumplimiento, el análisis únicamente se 

centrará en los planteamientos expuestos por la parte actora en la queja partidista, 

por lo que hace a los procesos electivos en los estados de Baja California Sur, 

Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y 

Tabasco, por lo cual, por lo que respecta a Esther Araceli Gómez Rodríguez y José 

Alejandro Peña Villa, señala la parte actora que su participación fue  en el Estado 

de Guerrero y Estado de México respectivamente, al encontrarse fuera del supuesto 
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de estudio, se procederá a dar contestación únicamente por lo que hace al C. 

Carlos Alberto Evangelista Aniceto.  

 

En esa guisa, como se observa del escrito inicial de demanda, los hechos que 

reclama la parte actora no ocurrieron durante el desarrollo de la jornada electoral, 

puesto que, conforme a lo establecido por la Base Octava, numeral I, párrafo tercero 

de la Convocatoria, la Comisión Nacional de Elecciones publicó la relación de 

registros aprobados correspondiente a los Distritos Electorales Federales en cada 

una de las entidades federativas del país el 22 de julio de 2022. 

 

Lo anterior, tal y como consta en el siguiente enlace:  

https://postuladosaprobados.morena.app/ y su cédula respectiva, 

https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/CDL/cdlracno.pdf, es decir, se 

realizó previamente a la celebración de los comicios.  

 

Ahora bien, sobre la publicación referida, la Convocatoria al III Congreso Nacional 

Ordinario de Morena estableció en su BASE QUINTA, último párrafo, que las 

personas aspirantes, la militancia, la ciudadanía y simpatizantes o cualquier otra 

persona interesada, tiene el deber de cuidado del proceso, por lo que deberá estar 

atenta a las publicaciones de internet en la página web: www.morena.org.  

 

En ese sentido, de acuerdo a la referida convocatoria, las publicaciones se harían 

en los mismos términos que la convocatoria y se tendrá por notificadas a todas las 

personas interesadas, esto es, a través de los estrados electrónicos47. 

 

Luego entonces, este órgano de justicia procedió a realizar la inspección de la 

página de internet citada, esto en términos de lo previsto en el artículo 55, del 

Estatuto de Morena, en relación con el artículo 461, numeral 5, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de aplicación supletoria, constatando 

lo siguiente: 

● La existencia de la cédula de publicitación en estrados, de los registros 

aprobados de postulantes a congresistas nacionales de fecha 22 de julio de 

2022, signada por el Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional de 

Elecciones de Morena, en la que se hizo constar, con fundamento en el 

artículo 3, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, la fijación en 

los estrados electrónicos del portal web www.morena.org, el listado en 

 
47 Criterio similar fue sostenido por esta Comisión Nacional en el CNHJ-JAL-1403/2022, mismo que fue confirmado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-JDC-1196/2022. 
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mención, así como el listado de los registros de registros aprobados, de entre 

otros los que se encuentra el respectivo al Estado de Puebla. 

Por tanto, esta Comisión considera que la parte actora tuvo conocimiento del 

registro aprobado del denunciado desde el día 26 de julio del año pasado, como se 

desprende de lo anteriormente corroborado. 

 

En ese sentido, si la parte promovente estimaba que la aprobación del registro del 

denunciado era contrario a la normativa aplicable o le irrogaba algún perjuicio, el 

plazo para controvertir dicha integración transcurrió del día 23 al 27 de julio posterior 

a la publicación de los registros aprobados, por tanto, al no haberlo hecho, no resulta 

procedente que la parte actora pretende que en este momento y en esta vía se 

analice el tópico que propone, en tanto que su examen se encuentra acotado a los 

límites de procedencia, que en este caso es la oportunidad para ejercer la acción, 

sirve de apoyo la tesis de emitida por la Segunda Sala Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Sexta Época, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación, volumen CXXXI, Tercera parte, página 11, de rubro "ACTOS 

DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS”. 

 

Ahora bien, es importante precisar que aun cuando las personas referidas son 

integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones, lo anterior no colisiona con lo 

determinado en el Estatuto del Partido, ni con lo determinado en la Convocatoria al 

III Congreso Nacional de Morena. 

 

En ese sentido, si de la normativa interna de Morena y de la Convocatoria no se 

advierte prohibición alguna para que dichas personas participen, es porque Morena 

en ejercicio de los principios de autoorganización y autodeterminación lo determinó 

así, por lo que la participación de dichas personas no se encontraba prohibida, de 

ahí lo inoperante de su agravio.48 

 

Agravio 3. 

 

En relación al presente agravio, la parte actora señala que le causa agravio la 

participación como candidatos de personas integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia (CNHJ), específicamente de los ciudadanos Donají Alba 

Arroyo, Zazil Citlalli Carreras Ángeles y Vladimir Moctezuma Ríos García, 

participantes en la Ciudad de México y Estado de México. 

 
48 Criterio similar fue adoptado por esta Comisión de Justicia al resolver el expediente CNHJ-CHIH-1307/2022, mismo que 
fue confirmado por la Sala Superior en el SUP-JDC-1452/2022.  
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Sin embargo, como ha quedado señalado con anterioridad en el considerando 

tercero de la presente resolución la Sala Superior al resolver el expediente SUP-

JDC-1352/2022 revocó parcialmente la resolución dictada por esta Comisión en el 

expediente en el que se actúa, emitida en fecha 29 de octubre del 2022.  

Por lo cual, en la parte que interesa, la señalada Sala Superior determinó lo 

siguiente:  

“[...] 

d) Efectos. 

74. Conforme a las consideraciones apuntadas, lo procedente es: 

● Confirmar, por razones distintas, la improcedencia de la queja interpuesta por el actor, 
respecto de las elecciones en los estados de Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
 
[...]”  

 

En ese sentido, toda vez que la ciudad de México y el Estado de México se 

encuentran fuera de los estados que la Sala Superior ordenó analizar, luego 

entonces, el presente agravio al señalar a participantes de dichos Estados, no es 

procedente el análisis de sus motivos de disenso, esto, al haber sido confirmada la 

improcedencia de los agravios señalados en relación a los referidos Estados.  

 

Agravio 4. 

 

Dicho agravio resulta ineficaz, eso es así, porque como parte del núcleo duro que 

exigen las formalidades esenciales para el debido proceso49, el artículo 54 del 

Estatuto garantiza el derecho de audiencia y defensa iniciando con el escrito del 

promovente en el que se hará constar su nombre, domicilio, sus pretensiones, los 

hechos y las pruebas para acreditarlas.  

 

Es decir, el derecho a la tutela judicial efectiva, en concreto el acceso al proceso, 

se debe ejercer por los cauces legales indicados en la normativa atinente, 

satisfaciendo los requisitos y presupuestos establecidos para cada uno de los 

medios de defensa.  

 

 
49 Véase la jurisprudencia 40/2016 de la Sala Superior, titulada: DERECHO DE AUDIENCIA. LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LA DEBEN GARANTIZAR COMO REQUISITO DEL DEBIDO PROCESO.  
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En relación con la promoción de los medios de defensa, la Sala Superior50 resolvió 

que para combatir los actos emanados del proceso de renovación previstos en la 

Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de Morena para la Unidad y 

Movilización, se debe acudir a la vía del Procedimiento Sancionador Electoral.  

 

Procedimiento que se rige conforme lo previsto en los artículos 19 y 41 del 

Reglamento, donde se exigen entre otros requisitos: La narración expresa, clara y 

cronológica de los hechos en los que funde su queja, sus pretensiones, así como la 

relación con los preceptos estatutarios presuntamente violados y ofrecer y aportar 

las pruebas al momento de la interposición de la queja prevista en este 

ordenamiento, mismas que se deberán relacionar con cada uno de los hechos 

narrados en el escrito inicial de queja y lo que pretende acreditar.  

 

Cobra especial relevancia el imperativo legal que debe satisfacer quien promueva, 

consistente en mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la 

impugnación, los agravios que cause el acto o resolución controvertidos, así como 

lo relativo al ofrecimiento de las pruebas para justificar los hechos en que se 

sustenta la inconformidad. 

 

Así, reviste singular importancia la expresión de las circunstancias apuntadas en los 

hechos porque permite que un determinado caudal probatorio, el cual también debe 

satisfacer las circunstancias apuntadas, sea valorado a partir del nexo causal que 

los vincula con los hechos; de ahí que, de incumplirse con esa carga procesal, en 

ambos casos, se torna inconducente el acervo probatorio.  

 

En otras palabras, no basta la sola mención de la presunta irregularidad cometida y 

de los hechos genéricamente concebidos sin precisar las circunstancias en que 

sucedieron o la sola presentación de elementos de prueba sin ninguna clase de 

concatenación o conexión con los acontecimientos y/o agravios manifestados y las 

circunstancias específicas y determinadas, porque lejos de conseguir una 

demostración en el juicio, disminuye el grado de convicción de la prueba frente al 

juzgador. 

 

Para lograr lo anterior, el Reglamento establece un catálogo de probanzas que 

pueden aportarse consistente en: Documental Pública, Documental Privada, 

Testimonial, Confesional, Técnica, Presuncional legal y humana e Instrumental de 

actuaciones, debiéndose ofrecer expresando con claridad cuál es el hecho o hechos 

 
50SUP-JDC-586/2022 
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que se tratan de demostrar con las mismas, así como las razones por las que la 

parte oferente estima que demostrarán sus afirmaciones.  

 

Así, el sistema de control de justicia interna vela por la constitucionalidad y legalidad 

del proceso electoral y garantiza la plenitud de los derechos fundamentales de las 

personas protagonistas del cambio verdadero, frente a los actos públicos que 

lesionen sus derechos como militantes de Morena.  

 

Por lo que la simple inserción de una fotografía de lo parece ser una página de 

Facebook, es insuficiente para corroborar las declaraciones que atribuye, además 

de que aun cuando lograra acreditar el referido hecho, no demuestra de qué manera 

este tuvo incidencia en el resultado de la elección, ni acredita como es que se 

vulneró el principio de imparcialidad con la declaración denunciada. 51 

 

De ahí que, ante la falta que demuestren los hechos que se aseveran, no sea posible 

analizar las causas de nulidad que se invocan, en tanto que no es dable comprobar 

los extremos de tales hipótesis a efecto de constatar dichos elementos, así como 

tampoco es posible comprobar el impacto que tuvieron en los resultados obtenidos 

a efectos de establecer la determinancia, por lo que, en esas condiciones es que 

resulta ineficaz el agravio esgrimido.  

 

Agravios 5, 6, 7 y 8 

 

Dichos agravios resultan infundados e inoperantes, derivado de las siguientes 

consideraciones.  

 

En primer lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley General 

de Partidos Políticos, para efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base 

I del artículo 41 constitucional, los asuntos internos de los partidos políticos 

comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 

funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, esa Ley, 

así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de 

dirección.  

 

Por tanto, los partidos políticos tienen la potestad para autodeterminarse para 

establecer, por ejemplo, sus principios ideológicos; sus programas de gobierno o 

legislativo y la manera de realizarlos; su estructura partidaria, las reglas 

democráticas para acceder a dichos cargos, sus facultades, su forma de 

 
51 Criterio similar fue sostenido en el expediente CNHJ-CM-1474/2022, misma que fue confirmado por la Sala Superior en el 
SUP-JDC-1415/2022. 
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organización y la duración en los cargos, así como su régimen interior sancionador 

y disciplinario, siempre con pleno respeto al Estado democrático de Derecho.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 34 del Estatuto de Morena, el Comité 

Ejecutivo Nacional es el órgano encargado de emitir la Convocatoria al Congreso 

Nacional, misma que deberá incluir lo siguiente: 

“Artículo 34°. [...] El Comité Ejecutivo Nacional será responsable de emitir la 
convocatoria al Congreso Nacional ordinario [...] Esta contendrá los períodos en que 
deberán realizarse los congresos distritales y estatales, así como el número de 
personas delegadas electas en cada uno de los primeros. La convocatoria incluirá 
también el número de representantes que serán electos por los Comités de 
Mexicanas y Mexicanos en el Exterior al Congreso Nacional, y la fecha, hora y lugar 
en que tendrá verificativo éste último [...]” 

De lo trasunto, resulta evidente que dicho dispositivo estatutario establece que será 

facultad del Comité Ejecutivo Nacional, la emisión de la Convocatoria para la 

celebración de los Congresos Nacionales Ordinarios.  

 

Para su validez, esta debe contener como requisitos mínimos, los períodos en que 

deberán realizarse los congresos distritales y estatales, el número de personas 

delegadas electas, el número de representantes que serán electos por los Comités 

de Mexicanas y Mexicanos en el Exterior al Congreso Nacional y la fecha, hora y 

lugar en que tendrá verificativo éste último.  

 

De tal manera que en la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de Morena 

se establecieron los procesos, etapas y plazos en los que se desarrollaría el proceso 

de renovación de los órganos de este partido político. Dicha Convocatoria fue 

impugnada ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y, mediante sentencia emitida el 27 de julio, dictada en el expediente 

SUP-JDC-601/2022, dicho órgano jurisdiccional federal determinó que, conforme a 

los principios de autodeterminación y autorregulación de los partidos políticos, así 

como de intervención mínima de las autoridades electorales en sus asuntos 

internos, resulta ser constitucionalmente válida.  

 

En consecuencia, es evidente que todas y todos los participantes se sujetaron 

a las normas reglamentarias establecidas en la Convocatoria, de tal manera 

que tienen pleno conocimiento de su contenido y, ese acto jurídico ha 

adquirido definitividad y firmeza por mandato de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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Posteriormente, el 22 de julio, la Comisión Nacional de elecciones publicó el listado 

de registros aprobados de las personas que podrían ser votadas por cada Distrito 

Electoral Federal, en las asambleas correspondientes, en cumplimiento con la Base 

Octava, fracción I, párrafo tercero, de la Convocatoria, mismos que pueden ser 

consultados en el siguiente enlace: https://postuladosaprobados.morena.app/ y 

como consta en su respectiva cédula de publicitación: https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2022/CDL/cdlracno.pdf  

Respecto a las cédulas de publicitación, este órgano de justicia les concede valor 

demostrativo de documental pública conforme al artículo 59 del Reglamento52. 

 

Esto es así, porque de acuerdo con el artículo segundo transitorio de la citada 

Convocatoria, se estableció que las publicaciones se realizarán en los mismos 

términos de la referida Convocatoria, y se tendrán por notificadas a todas las 

personas interesadas con base en la Tesis XXII/2014 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esto es en el caso, a través 

de los estrados electrónicos. 

 

Por lo tanto, se advierte la cédula de publicitación en estrados, de fecha 22 de Julio, 

signada por el Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional en 

representación de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, con fundamento 

en el artículo 3, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, hace constar que 

fijó en estrados electrónicos el listado de registros aprobados de las personas que 

podrán ser votadas por cada distrito electoral federal en las asambleas 

correspondientes, en cumplimiento con la BASE OCTAVA, fracción I, párrafo 

tercero, de la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario para la Unidad y 

Movilización, cuya validez ha sido reconocida tanto por esta CNHJ como por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
52 Véase sentencia del SUP-JDC-1196/2022.  
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De ahí que, no le asista la razón a la parte actora cuando refiere que la publicación 

de las listas de los registros aprobados no se haya realizado de conformidad con lo 

establecido en la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de Morena”.  

 

Ahora bien, en el inciso I, de la Base Octava de la Convocatoria se estableció que 

la Comisión Nacional de Elecciones designaría a la persona que fungiría como titular 

de la presidencia del Congreso Distrital correspondiente, quienes tendrían la 

responsabilidad de conducir y moderar los eventos, llevar a cabo las votaciones y 

cómputo de los votos, integrar y sellar el paquete electoral con los votos emitidos y 

las actas correspondientes. Para auxiliarse en sus funciones la Comisión Nacional 

de Elecciones también nombraría a las y los secretarios y escrutadores que fueran 

necesarios.  

 

Del mismo modo, la Base Segunda, fracción II de la Convocatoria dispone lo 

siguiente: 

“SEGUNDA. DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES.  

(...) 

 II. De la organización de las elecciones para la integración de los órganos: Comisión 
Nacional de Elecciones”. 
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Como se aprecia, la Comisión Nacional de Elecciones es el órgano responsable 

de la organización del proceso de renovación, para ello debe atender a los 

parámetros previstos en la propia Convocatoria. 

 

En este tenor, en el Transitorio SEGUNDO de la Convocatoria se estableció que 

en caso de ajustes, modificación, adenda o fe de erratas para su correcta 

instrumentación o las derivadas de acuerdos, resoluciones o requerimientos de 

las autoridades electorales, se facultó a la Presidencia del Comité Ejecutivo 

Nacional o a la Comisión Nacional de Elecciones para el desahogo de dichas 

prevenciones y que las publicaciones se harían en los mismos términos que la 

convocatoria, es decir, a través de los estrados electrónicos.  

 

En esta tesitura, de conformidad con el penúltimo párrafo de la Convocatoria, es 

facultad del Comité Ejecutivo Nacional hacer modificaciones a la misma, del que 

se desprende lo siguiente:  

“Todas las situaciones no previstas en la presente Convocatoria serán resueltas por 
la Comisión Nacional de Elecciones o el Comité Ejecutivo Nacional de Morena, 
según corresponda. Asimismo, la Comisión Nacional de Elecciones tomará las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las etapas, el desarrollo 
efectivo de los procesos y la instalación de las instancias para la renovación del 
partido, también emitirá los lineamientos necesarios para la organización de los 
procesos”.  

 

Por ello, el 25 de julio, el Comité Ejecutivo Nacional emitió la Adenda a la 

Convocatoria, en la que, entre otros aspectos, aprobó la modificación de la BASE 

TERCERA, en específico que los Congresos Distritales: Se llevarían a cabo en las 

cabeceras distritales de cada Distrito Electoral Federal y en los Centros de Votación 

auxiliares que determine la Comisión Nacional de Elecciones, misma que es 

consultable en el siguiente enlace: https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2022/AIIICNO .pdf y como se consta en su respectiva 

cédula de publicitación https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2022/CDL/CAIIICNO.pdf. 

 

En esta tesitura, en la fracción VII, de la Adenda en Comento, el Comité Ejecutivo 

Nacional consideró que, tomando en cuenta la finalidad de acercar el proceso a las 

personas simpatizantes y militantes, así como el deber de agilizar la movilidad en 

los espacios, autorizó la instalación de Centros de Votación Auxiliares para la 

participación en las Asambleas Distritales, como se muestra a continuación:  

 



288 

CNHJ-P4/AP 

 

“ADENDA A LA CONVOCATORIA AL III CONGRESO NACIONAL ORDINARIO DE 
MORENA PARA LA UNIDAD Y MOVILIZACIÓN 

 (...)  

C O N S I D E R A N D O 

I a VI   (...)  

VII. Que, es un hecho notorio y público que, en términos de lo previsto en el artículo 
15, de la Ley General de Medios, México enfrenta una contingencia sanitaria que 
originó que el Consejo de Salubridad General de la Secretaría de Salud reconociera la 
pandemia por el virus SARS-CoV 2 (COVID-19) en nuestro país. Derivado de lo 
anterior. diversas autoridades dictaron las medidas correspondientes con la finalidad 
de evitar el y concentración de personas, tomando en cuenta los riesgos de contagio 
de conformidad con los informes técnicos y comunicados de la Organización Mundial 
de la Salud y la Secretaría de Salud.  

(...) 

Aunado a lo anterior, con la finalidad de acercar el proceso de renovación interna a las 
personas simpatizantes y militantes de este movimiento, el Comité Ejecutivo Nacional 
considera que se debe ofrecer una movilidad reducida en tiempo y espacio para 
garantizar la participación efectiva en este III Congreso Nacional Ordinario, por lo que 
se autoriza la instalación de Centros de Votación auxiliares para la participación 
en las Asambleas Distritales.  

En estos Centros de Votación auxiliares se recibirá la votación sobre la misma 
base que los centrales, estarán ubicados dentro del espacio geográfico del 
distrito federal electoral correspondiente y el resultado de la participación se 
sumará al del Centro de Votación central y otras auxiliares, de modo que así se 
obtenga el resultado general del distrito.” 

 

Ahora, de lo trasunto, también se destaca que en dichos centros auxiliares se 

recibiría la votación y estarían ubicados dentro del espacio geográfico del distrito 

federal correspondiente, y que los resultados de la participación se sumarían al 

Centro de Votación Central, de lo que se obtendría el resultado general del Distrito. 

 

De igual forma, en dicha Adenda, en su Apartado B, párrafo VI, se estableció que la 

Comisión Nacional de Elecciones publicaría el listado de quienes se desempeñarían 

como Presidentas o Presidentes, secretarios o secretarias y escrutadores de los 

Centros de Votación, que habría un presidente o presidenta por centro de votación, 

así como los secretarios, secretarias, escrutadores y escrutadoras que sean 

necesarias por cada uno, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones; asimismo, 

que la ubicación de los Centros de Votación se daría a conocer a más tardar 

el 29 de julio, en la página de internet www.morena.org. cómo se advierte a 

continuación:  
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“ Apartado B: Diversos aspectos para dotar de certeza el proceso y medidas para 
facilitar y hacer más accesible la participación.  

“VI. Que en atención a los principios de certeza y legalidad, así como para garantizar 
la correcta instrumentalización de las bases conferidas en la Convocatoria, este Comité 
Ejecutivo Nacional considera pertinente establecer la previsión de que la Comisión 
Nacional de Elecciones publique el listado de quienes se desempeñarán como 
Presidentas o Presidentes, secretarios o secretarias y escrutadores de los Centros de 
Votación a más tardar el día 29 de julio de 2022 en la página de internet: 
www.morena.org.  

Asimismo, se hace la precisión de que habrá un presidente o presidenta por centro de 
votación, así como los secretarios, secretarias, escrutadores y escrutadoras que sean 
necesarias por cada uno, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones.  

De la misma manera, con el objetivo de que las y los participantes tengan certeza en 
este proceso de renovación interna, deben conocer previamente con claridad y 
seguridad toda la información conducente, por tanto, se establece que la ubicación de 
los Centros de Votación se dará a conocer a más tardar el día 29 de julio de 2022 
en la página de internet: www.morena.org. “ 

(Lo subrayado es propio de esta Comisión) 

 

En razón de lo anterior, la Comisión Nacional de Elecciones publicó el listado de 

quienes se desempeñarían como Presidentas o Presidentes, secretarios o 

secretarias y escrutadores de los Centros de Votación, así como la ubicación de los 

mismos el día 26 de julio en la página de internet: www.morena.org , tal y como 

consta en la siguiente cédula de publicitación: https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2022/CDL/CUFC .pdf.   

 

En ese estado de cosas, se estima que la parte actora carece de razón al señalar 

que existió una omisión de publicar en tiempo y forma, la ubicación de los centros 

de votación de cada distrito electoral federal tal y como se establece en el Estatuto 

de Morena, pues contrario a lo que aduce el actor, la misma se realizó tal y como 

se estableció en la Convocatoria al III Congreso Nacional Ordinario de MORENA, 

misma que de conformidad con la Sala Superior53, constituye un instrumento 

normativo que busca armonizar las disposiciones estatutarias con la necesidad de 

garantizar la renovación democrática y periódica de los órganos de dirigencia del 

partido, estableciendo reglas claras respecto del proceso de renovación, de ahí que 

la publicación de los centros de votación se realizará conforme a esta última.   

 

Por otra parte, el 29 de julio  la Comisión Nacional de Elecciones emitió el Acuerdo 

por el que emite el formato de constancia en el que se acredita el cumplimiento de 

los requisitos para ser militante de Morena en cumplimiento a lo dictado en la 

 
53 Véase el SUP-JDC-1452/2022 
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sentencia SUP-JDC-601/2022, mismo que puede ser consultado en el siguiente 

enlace: https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2022/ACFM .pdf y como 

consta en su respectiva cédula de publicitación: https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2022/CDL/CACFM .pdf  

 

De ahí que, si la parte actora consideraba que el referido acuerdo era contrario a lo 

determinado por la Sala Superior en el SUP-JDC-601/2022, el plazo para impugnar 

transcurrió del día 30 de julio al 2 de agosto, de ahí la inoperancia del referido 

agravio, en razón de pretender que en este momento y en esta vía se analice el 

tópico que  propone la parte actora, en tanto que su examen se encuentra acotado 

a los límites de procedencia, que en este caso es la oportunidad para ejercer la 

acción y como ya se indicó el plazo para ejercerla ha transcurrido en exceso. 

 

Al respecto, es atendible la siguiente tesis de jurisprudencia emitida por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, publicada en el Apéndice 

de 1995, tomo IV, página 12, de rubro y texto siguiente: "ACTOS DERIVADOS DE 

ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA”.  

 

Asimismo, sirve de apoyo la tesis de emitida por la Segunda Sala Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sexta Época, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, volumen CXXXI, Tercera parte, página 11, de rubro 

"ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS”. 

Ahora bien, por lo que hace a la supuesta “Omisión de publicar en tiempo y forma 

los resultados preliminares el día de la elección, lo que vulnera el principio de 

máxima publicidad”, la parte actora refiere que: 

“(...) es claro que se violó, Igualmente, el PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, ya 
que, al finalizar el cómputo y escrutinio respectivo, NO se publicaron, en las sabanas 
oficiales dispuestas para tal efecto por el partido, los resultados de los sufragios 
realizados en los centros de votación. Asimismo, en diversos distritos ni siquiera existen 
las actas de votación debidamente firmadas, ni tampoco se tiene conocimiento de 
dónde se encuentran las boletas. En una palabra, se desconoce el resultado preliminar 
oficial de las elecciones en diversos Distritos, con lo que, en los hechos, resultó 
imposible comparar tales resultados preliminares con los resultados oficiales y conocer 
si existieron variaciones o no y de qué magnitud en los resultados electorales 
definitivos, con lo que se viola, también, el PRINCIPIO DE CERTEZA pues las 
autoridades correspondientes no dieron cumplimiento a sus facultades expresas en 
este rubro.” 

En ese sentido, para demostrar la supuesta “Omisión de publicar en tiempo y 

forma los resultados preliminares el día de la elección, lo que vulnera el 

principio de máxima publicidad”, la parte actora ofrece las siguientes pruebas: 

“En virtud, de tratarse de una OMISIÓN ATRIBUIBLE AL PARTIDO, se solicita, 
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que se ordene a la Comisión Nacional de Elecciones remita a esta H. COMISIÓN 
copia certificada de las sabanas oficiales de resultados de todos los distritos, de 
la lista de todos los que votaron y sus nombres, así como copia de acuse de 
recibo de la constancia por parte del militante aceptado como tal, debidamente 
firmada, especificando el distrito electoral federal al que pertenece, o, en su caso, 
se explique de manera fundada y motivada, el motivo por el cual se incumplió 
con dicha obligación partidaria, ya que al no tener certeza de cuántas personas 
acudieron, asi como el nombre de todas y cada una de las que votaron, para 
saber si contaban con credencial para votar con fotografia vigente, y en pleno 
ejercicio de sus derechos político-electorales, es evidente que no se cumplieron 
con las formalidades del procedimiento.” 

 

En ese sentido, respecto a la referida omisión, la parte actora revierte la carga de la 

prueba a la Comisión Nacional de Elecciones, para que remita copia certificada de 

las sábanas oficiales de todos los distritos, de la lista de todos los que votaron y sus 

nombres. 

 

No obstante, la parte actora no señala ni especifica en qué distritos sucedió tal 

omisión, esto porque el actor se vale de aseveraciones vagas, genéricas e 

imprecisas, pues únicamente se limita a referir que no se publicaron las sábanas 

oficiales y que en diversos distritos ni siquiera existen actas de votación, y que 

responsabiliza de la carga de la prueba a la Comisión Nacional de Elecciones y al 

Comité Ejecutivo Estatal. 

 

De ahí que, la parte actora incumplió en primer lugar, argumentar de manera 

concreta cuáles eran los hechos que denunciaba, donde sucedieron , y cómo ello 

fue determinante para el resultado de la elección y en segundo lugar, respecto a  la 

carga procesal, debió de especificar qué pruebas en concreto se le debían solicitar 

a las autoridades responsables, y de qué manera resultaban idóneas para acreditar 

sus afirmaciones,  para que en ese caso esta autoridad partidista estuviera en aptitud 

de requerirlas54. 

 

En ese sentido, conforme a los artículos 52 y 53 del Reglamento, la parte que 

pretende la nulidad de la votación o, en su defecto, el nuevo escrutinio y cómputo 

de los sufragios tiene la carga procesal, por un lado, de señalar las irregularidades 

que las sustentan y, por otro, debe aportar las pruebas expresando con claridad 

cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, así como las 

razones por las que la parte oferente estima que demostrarán sus afirmaciones, es 

por ello, que resultan ineficaces sus aseveraciones.                                                                          

 

 
54 Lo anterior ha sido criterio de la Sala Superior en el SUP-JDC-158/2023 
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Por otra parte, no pasa desapercibido para esta Comisión que el actor aduce que el 

C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco no tiene facultades legales para 

suscribir este tipo de actos o acuerdos, pues debe precisarse que el accionante, 

hace depender dicha inconformidad únicamente a través de sus simples 

manifestaciones, pues se abstiene de relacionar la forma en que dicho acto 

transgrede el desarrollo del proceso electivo que nos ocupa, así como los preceptos 

jurídicos que estima vulnerados, pues es evidente que para advertir su causa de 

pedir no basta con las realizaciones de afirmaciones genéricas y sin fundamentos, 

pues para realizar el análisis de la posible ilegalidad es requisito sine qua non hacer 

mención de los argumentos con los que se pretende descalificar y evidenciar la 

ilegalidad de las consideraciones en las que se sustenta el acto reclamado. 

 

Ahora bien, y una vez precisado lo anterior resulta infundado el motivo de disenso 

planteado por el accionante pues parte de una premisa equivocada al aducir que el 

Coordinador Jurídico no cuenta con la representación legal de la Comisión Nacional 

de Elecciones. 

 

Lo anterior resulta así, derivado de que el C. Luis Alejandro Eurípides Flores 

Pacheco, si cuenta con la legitimación y personería para representar legalmente a 

la Comisión Nacional de Elecciones en los procedimientos sustanciados ante este 

órgano de justicia intrapartidista, así como ante los tribunales electorales. 

 

Dicha representación, encuentra sustento en el “Acuerdo Mediante el cual se 

Designa Representante Legal de la Comisión Nacional de Elecciones ante las 

autoridades administrativas y jurisdiccionales”, mediante el cual, los integrantes de 

la Comisión Nacional de Elecciones acordaron que la representación de dicho 

órgano recae en la persona titular de la Coordinación Jurídica. 

 

Siendo un hecho notorio, además de incluido en el acuerdo en cita, que el 8 de 

febrero de 2021, mediante oficio CEN/MDC//003-BIS/2021 se nombró al C. Luis 

Eurípides Alejandro Flores Pacheco, como titular de la Coordinación Jurídica; de ahí 

que, opuesto a lo expresado, la persona mencionada si cuenta con la legal 

representación de la Comisión Nacional de Elecciones, lo que implica que se tiene 

la legitimación y personería para actuar en su representación dentro del proceso de 

renovación de órganos internos que nos ocupa. 

 

A su vez, es importante recalcar que el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, 

cuenta con la representación jurídica del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión 

Nacional de Elecciones, personería reconocida por la Sala Superior en el juicio de 

la ciudadanía SUP-JDC-681/2021, por lo que, con en esa calidad realiza 
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actuaciones a su nombre y representación, dentro del proceso electivo de 

renovación de órganos internos de este partido. 

 

Por otra parte, es menester precisar que en el artículo 13, párrafo 1, inciso a), de la 

Ley de Medios, establece que la representación de los partidos políticos 

corresponde, entre otros, a los que tengan facultades de representación conforme 

a sus estatutos o mediante poder otorgado en escritura pública por los funcionarios 

del partido facultados para ello. 

 

En ese sentido, a juicio de la Sala Superior, es reconocido que Luis Eurípides 

Alejandro Flores Pacheco compareció en representación de Mario Martín Delgado 

Carrillo, y que se adjuntó poder general para pleitos y cobranzas y poder especial 

otorgado ante Notario Público, el cual obra en la escritura pública número 231, libro 

1, de veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, dicho documento resulta idóneo 

para que de forma válida acudiera en su representación como integrante de la 

Comisión Nacional de Elecciones, lo cual fue recientemente validado en el juicio 

SUP-JDC-86/2022 así como en el SUP-JE-14/2022. 

 

Por tanto, esta autoridad arriba a la conclusión de que, se configura la eficacia de la 

cosa juzgada de manera refleja. 

 

Lo anterior es así, porque los elementos uniformemente admitidos por la doctrina y 

la jurisprudencia para la determinación sobre la eficacia de la cosa juzgada, son los 

sujetos que intervienen en el proceso, la cosa u objeto sobre el que recaen las 

pretensiones de las partes de la controversia y la causa invocada para sustentar 

dichas pretensiones; de ahí que la eficacia directa de la cosa juzgada se actualiza 

cuando los citados elementos –sujetos, objeto y causa–, resulten idénticos en las 

dos controversias de que se trate y, en consecuencia, constituyen una causa de 

improcedencia. 

 

Mientras que para que en su vertiente refleja, no es indispensable la concurrencia 

de las tres clásicas identidades, sino sólo se requiere que las partes del segundo 

proceso hayan quedado vinculadas con la sentencia ejecutoriada del primero; que 

en ésta se haya hecho un pronunciamiento o tomado una decisión precisa, clara e 

indubitable, sobre algún hecho o una situación determinada, que constituya un 

elemento o presupuesto lógico, necesario para sustentar jurídicamente la decisión 

de fondo del objeto del conflicto, de manera tal, que sólo en el caso de que se 

asumiera criterio distinto respecto a ese hecho o presupuesto lógico relevante, 

pudiera variar el sentido en que se decidió la contienda habida entre las partes; y 

que en un segundo proceso que se encuentre en estrecha relación o sea 
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interdependiente con el primero, se requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel 

hecho o presupuesto lógico, como elemento igualmente determinante para el 

sentido de la resolución del litigio.  

 

Esto ocurre especialmente con relación a la causa de pedir, es decir, a los hechos 

o actos invocados por las partes como constitutivos de sus acciones o excepciones.  

 

Los elementos que deben concurrir para que se produzca la eficacia refleja de la 

cosa juzgada, son los siguientes: 

  

a) La existencia de un proceso resuelto ejecutoriamente; 

b) La existencia de otro proceso en trámite; 

c) Que los objetos de los dos pleitos sean conexos, por estar estrechamente 

vinculados o tener relación sustancial de interdependencia, a grado tal que se 

produzca la posibilidad de fallos contradictorios; 

d) Que las partes del segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria del 

primero; 

e) Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o 

presupuesto lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del litigio; 

f) Que en la sentencia ejecutoriada se sustente un criterio preciso, claro e 

indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico, y 

g) Que para la solución del segundo juicio requiera asumir también un criterio 

sobre el elemento o presupuesto lógico-común, por ser indispensable para 

apoyar lo fallado. 

 

Apoya lo anterior, la Jurisprudencia 12/2003, sustentada por la Sala Superior, de 

rubro: “COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA”. 

 

Con base en lo expuesto, es claro que la decisión del tribunal electoral, en los juicios 

indicados, surte efectos para las partes que integran el medio de impugnación que 

nos ocupa, en tanto que la temática de la presente controversia ya fue resuelta por 

la Sala Superior, en el sentido de declarar infundada la alegación materia del 

presente asunto.  

 

Derivado de lo anterior, resulta infundado el motivo de disenso hecho valer por la 

parte accionante, pues ha quedado demostrado a través del análisis de lo resuelto 

por la Sala Superior en los expedientes antes citados, que el Coordinador jurídico 

cuenta con las facultades necesarias para actuar en nombre y representación de la 

Comisión Nacional de Elecciones, pues el “Acuerdo Mediante el cual se designa 
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Representante Legal de la Comisión Nacional de Elecciones ante las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales”, es un acto que ha sido declarado válido y por 

ende surte efectos jurídicos plenos, por tanto el mismo cuenta con las facultades 

necesarias para la publicación de los listados de los registros aprobados de 

postulantes para participar en los Congresos Distritales.  

 

Agravio 9. 

 

Por lo que respecta a la presunta violación a la cadena de custodia la parte actora 

se duele de la inexistencia de candados de seguridad de los paquetes electorales, 

pues ninguna de las personas que se encontraba al interior del centro de votación 

tenía su nombre, solo un gafete con los colores de Morena, algunos chalecos con 

el logotipo de Morena, por lo que no había certeza de que las personas estaban 

autorizadas para recibir la votación. 

 

Por lo anterior, la parte actora afirma la violación del principio de certeza al no tener 

la seguridad de que su voto es recibido y custodiado por las “AUTORIDADES 

LEGÍTIMAS” aseverando la falta de observadores electorales que dieran constancia 

sobre el debido proceder de la elección.  

 

En el mismo sentido, le causa perjuicio el desconocimiento del lugar en donde se 

localizan los paquetes electorales y qué términos, el número de boletas disponibles 

para cada distrito, y el destino de las sobrantes, lo que debió ser publicado por el 

partido en la página oficial. 

 

Sin embargo, son ineficaces los argumentos que vierte el promovente, en mérito 

de las siguientes razones.  

 

La Base Octava de la Convocatoria establece que los Congresos Distritales tendrán 

por objetivo la elección de Coordinadoras y Coordinadores Distritales, Congresistas 

Estatales, Consejeras y consejeros Estatales, así como Congresistas Nacionales 

de manera simultánea, para lograrlo, se llevará el desarrollo de éstos mediante el 

siguiente procedimiento.  

 

“l. Congreso Distrital En primera instancia aquellas personas que aspiren a ser 
simultáneamente los siguientes encargos:  

• Coordinadoras y coordinadores Distritales.  

• Congresistas Estatales.  
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• Consejeras y Consejeros Estatales.  

• Congresistas Nacionales.  

Deberán presentar su solicitud de registro ante la Comisión Nacional de 
Elecciones, en términos de la Base QUINTA. desde las 00:00 horas del 1º de 
julio de 2022 hasta las 23:59 horas del 15 de julio de 2022, tiempo de la Ciudad 
de México.  

De tal manera que la Comisión Nacional de Elecciones, en ejercicio de sus 
facultades legales y estatutaria y ante la imposibilidad de tener congregaciones 
en las asambleas que permitan la presentación y deliberación de los perfiles 
postulados, publicará un listado solamente con los registros aprobados, a más 
tardar el 22 de julio de 2022, de hasta 200 mujeres y 200 hombres por distrito 
que serán las personas sujetas a votación en la Asamblea Distrital 
correspondiente, sin menoscabo que se notifique a cada uno de las personas 
solicitantes el resultado de la determinación en caso de que así lo soliciten de 
manera fundada y motivada.  

En la fecha de realización de la Asamblea Distrito, se colocará la lista 
correspondiente en el centro de votación.  

Las personas Protagonistas del Cambio Verdadero residentes en el Distrito 
Federal Electoral correspondiente acudirán al lugar de realización del Congreso 
Distrito, recibirán una papeleta en la Mesa correspondiente, con dos espacios 
en blanco para llenar con los nombres del listado publicado para ejercer su voto 
por un hombre y una mujer, lo anterior para garantizar una integración uniforme 
respetando la paridad de género. 

Para la integración final del Congreso Nacional, la Comisión Nacional de 
Elecciones incluirá a las personas que representen a los grupos de atención 
prioritaria que, no habiendo sido electas como congresistas, sean las más 
votadas a nivel nacional. Previo al Congreso Nacional, la Comisión Nacional de 
Elecciones determinará la integración de dichas acciones afirmativas que 
correspondan.  

La Comisión Nacional de Elecciones garantizará las medidas sanitarias y de 
higiene necesarias para la jornada de participación y todos los actos electivos 
determinados en esta convocatoria; así mismo determinará, en coordinación con 
las autoridades competentes, de ser el caso, las medidas de protección civil y 
de seguridad para el Congreso respectivo. A juicio de la persona titular de la 
presidencia del Congreso Distrital podrá determinar suspender o cancelar la 
jornada de participación, con el objeto de garantizar la seguridad o las medidas 
de protección sanitaria que sean aplicables, pudiendo, en su caso, dar por 
terminada la asamblea. De igual forma podrá hacerlo en caso de caso fortuito o 
de fuerza mayor, o que ponga en riesgo la asamblea.  

La Comisión Nacional de Elecciones, nombrará a la presidenta o el 
presidente del Congreso Distrito, quien será al mismo tiempo el comisionado 
distrital designado por la Comisión Nacional de Elecciones.  

Quienes se desempeñen como presidentas o presidentes en los 
Congresos tendrán la responsabilidad de conducir y moderar los eventos, 
llevar a cabo las votaciones y cómputo de los votos, integrar y sellar el 
paquete electoral con los votos emitidos y las actas correspondientes. 
Para auxiliarse en sus funciones la Comisión Nacional de Elecciones 
designará a las y los secretarios y escrutadores que sean necesarios 
quienes podrán votar, pero no ser votados.  

En caso de homónimos se determinará lo que al caso proceda, para poder 
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permitir la identificación clara de cada una de las propuestas.  

La acreditación, la instalación, la conducción, las votaciones y los trabajos 
en general serán responsabilidad de la presidenta o el presidente.  

I.I Procedimiento para la elección de Congresistas Nacionales, Consejeros 
Estatales, Congresistas Estatales y Coordinadores Distritales  

• Se elegirán a 1O Congresistas Nacionales. que serán al mismo tiempo 
consejeros Estatales, Congresistas Estatales y Coordinadores Distritales.  

• La asignación de los encargos se hará por género y mayoría de votos, 
resultarán electas las cinco mujeres y los cinco hombres que obtengan mayor 
número de votos.  

•En ningún momento podrá distribuirse propaganda a favor de algún aspirante. 
No podrá distribuirse ningún documento tendiente a promover o descalificar 
candidaturas. No se organizarán planillas o grupos. No se podrán pedir votos a 
cambio de dádivas. No se permitirá el voto corporativo a favor o en contra de 
ningún candidato. No se permitirá la calumnia, la denostación o las acusaciones 
o expresiones en contra de otras u otros aspirantes, Congresistas o 
Protagonistas del Cambio Verdadero.  

• La presidenta o el presidente del Congreso podrá determinar si existen hechos 
que ameriten denuncia ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia y 
recibirá o levantarán los escritos de queja correspondientes.  

• Se procederá a la votación que deberá ser universal, libre, directa, secreta y 
en urnas abiertas.  

• Las y los escrutadores contarán los votos emitidos en presencia del presidente 
o presidenta, la secretaria o el secretario registrará los resultados en el acta 
correspondiente y se publicará una sábana afuera del lugar en que se llevó a 
cabo la Asamblea a fin de darle absoluta transparencia y certidumbre al proceso. 
La presidenta o el presidente firmará el acta para darle validez a la elección.  

• La Comisión Nacional de Elecciones notificará a las personas electas y 
publicará los resultados”.  

 

De lo transcrito se evidencian las reglas que habrían de seguirse en la celebración 

de los Congresos Distritales, en los que para la elección de las 10 personas que 

ocuparían los cargos sujetos a designación se elegirían a las 5 mujeres y 5 hombres 

más votados por las personas protagonistas del cambio verdadero. Como primer 

orden de ideas, se advierte que la Convocatoria establece que las actuaciones que 

llevaría cabo la Comisión Nacional de Elecciones con motivo a la organización de 

las elecciones para la integración de los órganos, que marca la fracción II, de la 

Base Segunda de dicho instrumento, serian dadas a conocer a las personas 

interesadas a través del espacio digital que ocupa la página electrónica 

www.morena.org  

 

En ese sentido el día de la elección del congreso distrital, el presidente tuvo la 

responsabilidad de instalar, conducir y moderar el desarrollo de la asamblea, llevar 

a cabo las votaciones y cómputo de los votos, integrar y sellar el paquete electoral 
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con los votos emitidos y las actas correspondientes, suma los trabajos en general 

fueron su responsabilidad  

 

Para auxiliarla en sus funciones, la Comisión Nacional de Elecciones designó a los 

secretario y escrutadores que se indican en la lista, por lo que, una vez concluida la 

votación, las y los escrutadores contaron los votos emitidos en presencia de la 

presidenta y el secretario registraría los resultados en el acta correspondiente y se 

publicaría una sábana afuera del lugar en que se llevó a cabo la Asamblea a fin de 

darle absoluta transparencia y certidumbre al proceso.  

 

De tal suerte que, la consideración de la parte quejosa en cuanto a la falta de algún 

aditamento en los funcionarios que prestaron sus servicios en el centro de votación, 

que revelara su nombre, es una alegación insuficiente para tener por acreditada una 

ruptura a la cadena de custodia.  

 

Máxime cuando, la Sala Superior en el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-601/2022 

determinó que la Convocatoria era constitucionalmente válida, de ahí que, a partir 

de esa decisión también opere la ineficacia de sus argumentos, en tanto que, la 

regla que menciona no estuvo prevista.  

 

Por lo que, si estima que las reglas previstas en la Convocatoria son insuficientes 

para dar certeza al proceso, como sería la publicación de los funcionarios 

encargados del resguardo y traslado a la sede de la Comisión Nacional de 

Elecciones o las personas encargadas de publicar los resultados o la previsión de 

poder autorizar observadores electorales por parte de los postulantes, entonces 

debió de inconformarse respecto de ella, a efecto de hacer prevalecer esos 

reclamos frente al acto de autoridad.  

 

Empero, al no haberlo hecho así, consintió tal normativa, por lo que resulta ineficaz 

el reclamo actual, porque el mismo implicaría una variación a las normas 

previamente definidas. 

 

Finalmente, no es dable atender a la petición de la parte actora relativas a que esta 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia solicite a la Comisión Nacional de 

Elecciones remita un informe certificado sobre la aclaración de sus planteamientos 

sobre la cadena de custodia consistentes en: 

 

● La identificación de los candados de seguridad de los paquetes electorales 

● Las listas de afiliados 
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● La muestra de “papelitos de recibido” de constancias de afiliación  

● La identificación de los funcionarios responsables de la custodia, así como el 

lugar de resguardo 

● El número de boletas existentes en cada distrito para hombres y mujeres 

además del destino de las sobrantes 

● El paradero de las actas correspondientes al inicio y cierre de la votación. 

 

Lo anterior, en razón de que se garantizó, en todos los distritos electorales, el 

cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Superior en el juicio de la 

ciudadanía SUP-JDC-601/2022.  

 

En tal virtud, en términos de lo dispuesto por la tesis de jurisprudencia 9/99 de rubro: 

“DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, NO IRROGA PERJUICIO 

A LAS PARTES, POR SER UNA FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR”, 

las diligencias para el mejor proveer, al constituir una facultad potestativa de la 

autoridad que conoce un conflicto, no pueden considerarse una afectación al 

derecho de defensa de los promoventes de un medio de impugnación, de ahí que 

no ha lugar a atender la solicitud de la parte actora.  

 

En efecto, en el caso la parte accionante alega como omisiones de la responsable 

el no notificarle las constancias y motivos que refiere; sin embargo, de acuerdo a la 

Convocatoria, la Comisión Nacional de Elecciones únicamente estaba obligada a 

publicar los resultados finales, tal y como lo ha sostenido la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio de la ciudadanía 

SUP-JDC-924/2022.  

 

De tal manera, que para estar frente a una omisión es necesario que, en efecto, 

exista la obligación que se reclama de la autoridad en primer lugar, lo que no ocurre 

en el caso, pues la convocatoria no prevé la comunicación de tales datos a las 

personas postulantes como lo asevera la parte quejosa.  

 

En otras palabras, para configurar una omisión es necesario que exista la obligación 

de hacer por parte de la autoridad y que, ante su pasividad o negativa a actuar, se 

acuda ante la tutela judicial para compeler a la autoridad llevar a cabo tal mandato, 

por lo que, esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia estima que resulta 

infundado tal reclamo.  

 

Finalmente, no es óbice precisar que en términos del artículo 42 del Reglamento, 

que regula la actuación de la autoridad señalada como responsable en el 

Procedimiento Sancionador Electoral, el órgano del cual se reclama el acto, está en 
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libertad de manifestar lo que a su interés convenga para demostrar la legalidad de 

su actuación, por lo que esta Comisión no puede constreñir las consideraciones del 

informe circunstanciado a lo que indica la parte quejosa.  

 

Por el contrario, en términos del artículo 52 del Reglamento, las partes asumirán la 

carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, lo que implica 

que, de acuerdo al artículo 55 del citado ordenamiento, las pruebas deben ofrecerse 

expresando con claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con 

las mismas. 

 

Para ello, las partes pueden aportar los siguientes medios de prueba, Documental 

Pública, Documental Privada, Técnicas, Presuncional legal y humana, Instrumental 

de actuaciones y Supervenientes, esta última, previa satisfacción de los requisitos 

que rodean su ofrecimiento.  

 

Sin que, de dicho catálogo, se localice alguna en donde el órgano de justicia deba 

de recabar un informe de la responsable en los términos que lo solicite la parte 

quejosa. 

 

De ahí que las manifestaciones de la parte actora son infundadas, inoperantes e 

ineficaces para derrotar la presunción de validez y resultados de los comicios 

analizados en la presente resolución. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 49° incisos 

a), b) y n) y 54 del Estatuto de MORENA, así como del Título Décimo Cuarto 

del Reglamento Interno, esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se declaran como INFUNDADOS, INOPERANTES e INEFICACES los 

agravios hechos valer por la parte actora, en los términos de la parte considerativa 

de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda la presente Resolución a las partes 

para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en los estrados electrónicos de este 






